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EL •)E:SARROLLIJ OE L!'. SEGURIDAD so::::~.L EN EL f)<::RECHO LABORAL " 

PRE:AMULO. 

El desarrollo de la seguridad social en el derecho labo-

ral tiene vital importancia, ya que al evolucionar la seguridad social se 

fue logrando mejores niveles de vida para la clase trabajadora, pero di

cha evolución se logró a base del esfuerzo de la clase trabajadora, ya -

que para obtener un derecho o defender una prestación, tenia la clase --

trabajadora que luchar contra la clase explotadora para defender sus de

rechos, de ahi su vital importancia. 

Consecuentemente, la seguridad social es el resultado de 

las luchas de la clase trabajadora. 

El motivo de la presente Tesis, es tratar los prinGipales 

problemas que aquejan a la clase trabajadora, desde el punto de vista de

la seguridad social en todos aus aspectos: social, económico y cultural. 

Por ello es ne.cesario conocer la evolución de la seguri -

dad social en México, para estar en condiciones de comentar el sistema en 

forma constructiva, determinar los adelantos alcanzados y sus fallas en -

la actualidad. 

Nuestra legislación es este aspecto es muy amp:~a, pero d 

pesar de ello el sistema tiene fallas de aspecto legisletivo, administra

tivo y humano, lo que ocasiona que la seguridad social no cumpla totalme~ 

te sus funciones, la finalidad de la presente Tesis es señalar las fallas 

existsntes en la seguridad social en nuestro pafs y al mismo tiempo su --

gerir las soluciones de las mismas, para lograr una mayor seguridad social 

"' en México/" 

El objetivo de·la presente Tesis es quizá idealista porque 

a pesar de una gran legislación y buenas intenciones, falla el elemento -

humano que vive en sociedad, el que es un ente cruel, egoísta y agresivo= 

con sus semej-s.ntes y que en lR. gran mayorfa de las veces se preocupa por-

su propio oeneficio; por lo cual es y será una lucha constante, ya que --

los individuos lucharán por subsistir y satisfacer sus necesidades dentro 

de un marco desoroso hasta lograr una completa seguridad social para los-

trabajadores. 
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EL DESARROLLO 'JE LA SEGURIDAD SOCI.~L EN EL ~jERECHO LABORAL. 

La seguridad social en el derecho laboral nace de la necesidad de prO

teger a los trabajadores, pues en todas las épocas se ha explotado al

trabajador y ha permanecido sin la proteccion del Estado y consecuent~ 

mente de los patrones, lo que ocasiona que las clases trabajadoras lu

chen por obtener mejores niveles de vida y lograr v~v'"r decorosamente. 

Tenemos que recurrir a la historia para darnos cuenta de 

la evolución de la seguridad social en el derecho laboral. 

Desde tiempos remotos el hombre ha sido explotado por el 

hombre mismo,y como consecuencia de esto, la clase trabajadora sie~pre

ha luchado en todas las épocas contra la clase explotadora, buscando me

jores condiciones de vida y trabajo adecuado y seguro. 

El antecedente más cercano de la seguridad social lo es

la declaración de los derechos del hombre y el cuidadano formulada por-

lbbespierre, en Francia el 21 de abril de 1793, de esta declaración al -

articulo 11 es el más importante, cuyo texto es: "la sociedad esta obli

gada a subvenir a la subsistencia de todos sus miembros, ya procurando -

les trabajo, ya asegurandoles medidas de existencia a quien no este en 

condiciones de trabajar. 

Este manifiesto politice era muy avanzado para su época, 

por lo cual no tuvo aplicabilidad, posteriormente en el siglo pasado, en 

1850, fue cuando apareció la primera Ley del Seguro de Enfermedad en Fra~ 

cia, su importancia se debe a ser las primeras leyes que protege al trab~ 

jador en la enfermedad, lo cual inicia y revoluciona La Sagurida Social, y 

al decir revolución es porque !os demás pueblos se dieron cuenta, de la -

necesidad de la seguridad social y siguieron este ejemplo. 

Como vemos desde e 1 siglo XVIII, los franceses ya tenian

conciencia de los derechos sociales del pueblo, pero es casi a mediados -

del siglo XIX, cuando se despierta realmente la conciencia de la clase -

trabajadora e ini~ia la lucha contra la clase que la oprime, y es así co

mo se logran los beneficios de la seguridad social. 

Un antecedente de la palabra "SEGURIO.~D SOCIAL" lo encon

tramos sn un famoso discurso pronuncíado por el libertador Simón Bolivar 

(:¡:), el cual dice: "La mejor Forma de gob~erno, es aquel que puede dar al 

pueblo el má~imo de seguridad politice, da seguridad económica y de segu

?""idad social 11 • 
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En este discurso se hace mención de la Beguridad social, más 

no la define, pero notamos algo importante, que la seguridad soci

al va unidR a la· forma de gobierno, al esfuerzo de la colectividad 

para bienestar de todos, por lo cual cada pa.is da su definición de 

acuerdo f?· su criterio y sus necesidades. 

La denominación "SEGURIDAD SOCIAL" ha sido adoptada universal 

mente, a pesa-r de ello, no existe unide.d de criterio p~ra definir

la, no obstante su contenido, su tendenci,, su objetivo que busca 

luchar contrA la inseguridad social. 

La Declaración Universal de los Derechos del Hombre, proolam_! 

da por la Asamblea General de las Naoion'es Unidas el 10 de diciem

bre de 1948, considera. en sus Rrtículos 22 y 25 (2) los mínimos i_!! 

dispensables para que las personas puédan gozar de prestaciones de 

carácter económico,_ social y cultural al asent,•r en el primero de 

ellos: 

"Tod'" persona, como miembro de la sociedad, tiene de-recho a la 

seguridad socia.l .y a obtener mediante el esfuerzo nacional y 1~ -

cooperación internacional, hP.bida cuento de la organización y de -

los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos econi 

micos, sociales y culturales, indispP.nsables a "u dignidad y al 1.!. 

bre desPrrollo d. e su personalidad." 

Por su parte, eL segundo señala como meta de todos los indi~ 

duos el derecho que tienen a: 

11 .o. un nivel d.e vida adecuado que les asegure, así como a su 

faMilia, la salud y el bienestar y en especial la alimentación , -

el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios so-

ciflles neoesarif)St tie.ne, asimismo, derecho a los seguros en caso 

i!e desempleo, enferm~dad, invalide.,, viudez, veje" u otros casos • 

de párdidél de sus medios de subsistPr!Cia por circunstancias inda..._ ' 

pendientes de su volunta • La me.ternidad y la inf;moia tif>nen der.!!_ 

olio a ouid,.dos y aistfmcias especi,les. Todos los ninos nacidos de_ 

matrimonio, o fupra dP. matrimonio tienen <lPrecho a igual protecci

ón social .. ¡¡ 

La Tercera Confe-renci~ IntPrnacional de Seguridad 

Social (4) 



En mat•zo de 1951, señaló q_ue"la seguridad social nace de las 

rea 1 id,• des social es y de las necesidades económicas del individuo 

y se traduce en una unidad universal de protección bio-socio-eoon§; 

mica. 11 

El doctor Franoi~oo José Martoni (5), dice que la seguridad 

social es ainóni11o de bienestar, de E'alnd, de ooupPoión adeou,.da y 

segura, de amparo contra los infortunio y prevensión. 

Para la oficina. intP.rnacional de trabajo ( 6), "La seguridad 

social es el oon;iunto que forma el seguro social y la asistencia 

social, la segu,.idad socüo.l tiene como fin garantizar la existencia 

!nonómioa a las personas oue hay;m perdido au cspacided de ·trabajo 

ya a e~ total o parcial." 

Ferra1'i dice: "La seguridad social consiste en la organización 

de la economfa teniendo preferencia las necesidades de las grandes 

masas (7)." 

Tales aspiraciones se ejemplifican en el transedental dooume~ 

to que presentó Sir William Beveridge al gobierno británico el 20 

de noviembre de 1942, al que llamó informe sobrA el seguro sócial 

y sus servicios conexos. En él sAntaba las basAs para dRr, de he-

cho, una nueva organización social a su país. El informe recogió -

expresiones, consideró las leyP.s y los servicios de ~ue pcdfs dis

poner el pueblo británico, examinó los gra.ves problemas existentes 

y formuló un plan para llevar la sAguridad y confiancia. " los hom

bres. 

El informe de Beverigde impulsó en forma inportante la trans

formación del sistema de seguros socialP.s al régimen de seguridad 

social. 

Beverigde consevía Al seguro social como parte de una amplia 

polftica de c·rogreso social, como el medio para procurar un ataque 

a la indigencia. 

Definía la sPguridad sociRl, para los fines del Informe "como 

e1 rnf'lntenimiento de los inVTesos para la subsistencia"; y con un -

sentido más amplio, afirm"b" quP. "lP metR del plan dA seguridad S.!!_ 

ci:;i.l es h.G.cer- innr;oesari:t la indigencia en cuAl~squiera oirounst&:!_ 

eias." 

Cierto es nue los caminos pRra logrArlo no eran, ni son fáci

les: Be TfFlUiere el es fuer.,.. o, lR. cooneraoión de todos, s~bifindolo 

así, señalaba qne "liberRciÓ'l de la indigencia no puede ""r irnpue.!!. 

ta ni obseauiada a unR democracia": debe ser ganada por ella, se -
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requiere-vRlos y fP. v un sentido de unidad n~cional: valor ~r~ e~ 

fr,.ntRrse con los hecho" y dificultarles, .v vencerlos• fe en nnMtro 

futuro y en los ideales de juego limpio y de lirertad, por los cua

les, siglo tras siglo nuestros antepasados.si~mpres estuvieron dis

puestos a morir; sentido de unidad nacional que se sobreponga a los 

intereses !le ew1lquier-..~.ola.se de sector ••• ". (7 bis) 

Sir Willia.m Beverigtl.e define {8) la seguridad s<>aial "Como el 

mantenimient<> de los ingresos necesarios para_ la subsistencia." 

De las definiciones más comnletas encontramos le de Artur J.

AltP.meyer (9) en su InternP.tional Cooperation in Achieying Social, 

representa, "el desflo universal de todos los seres humanos por una 

vide mejor, comprendiendo la liberación ~e la miseria, la salud, -

la educación, las condiciones de vida y principalmente el trabajo 

adecuado y seg'\lro." 

Benito Coquet, en su obra "SEGUlliDAD SOCIAL EN MEXICO" expre

sa¡ "La seguridad social tien" ahora com<> finalit!'ld 11tender el ma

yor número de necesidades del ser humano frente a las múltiples -

contingencias de su vida individual y familiar, contribuir median

te servicios v prestaciones económicas a elev'lr su nivel de vida -

social, econó11ioa y cultural, propo»cionando por medio de aplica-

c-ión de sus técnicas, maynres recursos a la población-trabajadora 

que permita una me.iór distribución del ingreso m•cional del país -

(10). 11 

El artículo 22 de la. DeolP.ración Universal de los DPrechos ll_!!. 

manos, nos define la sAguridad social al decir: "Toda persona, co

mo miemhro de l"- "'ocieda.d tiene derAcho a la seguridad social, y a 

obtener medi"nte el esfuerzo nacional y a la cooperación interna--

cional, h"lbida cuenta de 1.~ organización y de los recur-sos de cada 

estado, 1~ sRtisfBcción de los recurR~s económicos, soci~les y cu! 

turnles indi,.pA'1sab1es a su dignidad y libre desarrollo de su per

sonRlidad." (ll) 

La carta de la Organi7ación de loo Estados Americanos, en su 

artíc,lo 16 estipul~ (12): "TodA persono tiene derecho a la segur1_ 

dad sociRl q_uP. la protP,ia contrA li'!A c'Jnfl~cue'lcias de la desocupa-

ción, de la vejez y <le la incapacidad q•1e proviene de c•>qlquier -

otra eausa a,;enR ;;¡ sn voluntad, que l:J. i'"'1posibilite fí~icr:t. o mental 

mente para obtener medios de suhsist,'1oVt. n 



José Perez Leñero (13) afirma: "Que la se;roridad sociql es la 

ranta de la ciencia política q"e 'I!Adiente instituciones adecuadas -

de ayuda téctice., prevensión y lisistencia, tiene por fín defender 

y au•umtar la naz, y lR prosperid~td gP.'leral de la sociedad, a tra

vés del bienestar individual de sus miembros." 

Después de analizar todas las definiciones, nos damos una idea 

más amplia de este tema, por lo cual manifiesto mi definición de la 

Seguridad Social, según mi criterio: "La seeurid'<d Social, es un -

con.iunto d" servicios y pr~staciones, buscando asegura.r el bifmes

tar socio-económico-cultural de las clAses trabajadoras, protegié~ 

dolos en los accidentes profecionales e infortunio sociales y pri

mordiR.lme~te a!'agurarles un trabajo seguro y decornso para tod.o -

ser humR.no. 11 

Existen ley~s que establecen el seguro contra LOS RIESGOS DE 

TRABAJO en Austria, Bélgica, Chile, Gran Bretaña y Nueva Zelendia. 

Siendo la primera que se legisla en ries~o de trabajo, este segu

ro consiste en .una ayuda económica al trabajador, cuando este se -

accidente dentro del trabajo o por motivo 9.el mismo. 

En Alemania se estableció el Seguro Obligatorio de Enfermeda

des Generales, sepR.rado de lo relativo a riesgos laborales, pero -

antes, este servicio lo satisfacían las mutualidades. {ayudaron a 

los necesitados); con este seguro se amplio la atención a los fam! 

liare.s, ya que al enfermar, podían ser n.tendidos por cualquier en

f'ermed~.d, ya eme el seguro de en:f•'rmedades anterior, era muy res-

trigido. 

En Alem~.i1ia (1911), Grecia y Yugoslavia (1922), Checoslovaquia 

Bélgica y Bulgaria. (1924), La Gran Bretaña (1925), Francia y Aus-

tria (1928), expidieron leyes estableciendo el seguro social por-

muP.rte. Este seguro vino a ayudar a muchas familias, ya que al mo

rir un traha,iador quedaban sin protección, al entrn.r en vigor esta 

ley les avudaban con lo~ funerliles y an subsidio para los familia

res, la aplicación o f~rme era de acuerdo a la política de cada ~ 

ís. (18) 

Para c>mprender la evolución de la Se~1ridad Social en el de

recho lR.boral, veremos el desarrollo que se llevó y se lleva prin

cipalmente en: Alemania, Francia, Inglaterra y México en especial, 

el último pues es nuestro paÍ« y observar el beneficio que nos oto.E_ 
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ga esa evolución socinl n !rlvel nP.cional y mundiftl, siendo el de -

esta tesis ver si se cum-plen esos derechos y si no, tratar de dar 

una solución o form~ para que se lleve a cabo. 

Los países europeos fueron escenario de las más grandes luchas 

de la. clase obrera, principalmente InglA.terra, Francia y AlAmania. 

A.- INGLATERRA. (19) ANTECEDE'~ES Y DESARROLLO DE LA SEGURIDAD·so

CIAL RN INGLATERRA. 

En Gran Bretaña, es donde la clase ohrera se rebela contra la 

injusticia socinl qué prevalecía. La adopción de la maquinaria en 

la industria textil en 1764, trajó oomo consecuencia que miles ele 

obreros fueran desplasados y lanzados d~ las fábricas perdiendo -

así su única fuente de ingresost e·l trabajot estos hechos motiva-

ron q•1e los traba .. jadores textiles ingleses &vmifestaran su descon

tento, no contra sus enemigos comunes, la burguesía, sino que '"' -

dedicaron a la destrucción de las máquinas y factorias, este Jiovi

miento 1o conocemos como el nombre de LUDDISTA, llamado así, por -

su dirigente el obrero John Ludd. 

Ante tales hechos el psrlame~to se vio en la necesidad de or~ 

ar leyes tendientes a castigar cualquier ataque de los obreros a -

la maqui>Jaria y centros frabriles, estableoiendose incluso la pena 

de muerte, por este motivo, en. el año de 1812. 

Paralelo a estos aoonteoimientos los trabajadorAs tendían a -

su unificación pretendiendo formar sindicatos (TRADE ·lmiONS) sien

do hostilizados con~tantemP.nte por el estado, no fue sino h~sta el 

año de 1824, cua~do el parlamento aceptó expresamente la libertad 

de asociación. 

No podemos pasar p'>r alto los movimientos CA!fl'ISTAS/que prol!l_2 

vió la clase obrPra inglesa (20), llarna.do de esta manera porque 

las pretenciones sr> h"'cÍ•m p'lr m€'dio de una carte, primero tuvo lu 

gar en el año 183<) y buscaba reiElivicaciones en la rama polítiGm. 

El segundo rnovi~iento oRrtista lo encontrR~o~ en 1842; oon r~ 

sulta.dos desfavorables a los intAreeee d.e la cl~se tra-ba.jador~. in-

glesa debido a la carencia de cónciencía política de la cl~se tra

bajadora; la huelga general decretada para prPsionar al parl~mento 

no tuvo éxito, pnrqtJe lar- trabajadorPs se iban a Sn casa. A pesar 

de sn" anteriores fracasos la clase traba.iadora i'1glesa siguio lu-
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chando por mejorar las condiciones de traba.;o, sin embargo la bur

guesía m:1 el pod'lr tBmbién se def,ondía duramente ordenando en 1848 

se reprimiera br•tta.lmP."ltA un mitin de traba,jadores, ·ero fin"lll•en

te los obreros logran su primer contrato colectivo para los traba

jadores de la l:m? .• 

Son numerosas las leyes q•te se exuiden es esta época, con esa 

tP. ·dencia, al~1nas ubicadas en ~1 ámbito del derecho del trabajo, _Y 

las más son de derecho de la seguridad social. 

Así tenemos en 1907 una Ley sobre Educación estableciendo la 

inspección médica., cuidando de la salud y condición física de los 

educandos. 

En 1908 1 se expide la primera. Ley de Pensiones para la Vejez, 

en el curso de este mismo año se promulga la Ley ~eguladora del Tr~ 

bajo de las ~inas de Carbón, que establece la jornada mácima de 8 

horas (21). 

En 1909 se publica la Ley de Bolsas de Trabajo, encaminada a 

combatir el paro forzoso y la de proyectos de ciudades para propo~ 

ciona.r viviendas barPtas para los obreros. 

Es en el a?ío de 1911 ouando apArece la primera ley relativa a. 

los seguros sociales, seguramente influenciada por lP. experiencia 

obtenida en Alemani¡! y con Al precedente de le. campaña realizada -

en favor del sistemP. por el reverendo William Lewueri, quien expu

so )lll plan para aliviar las necesid~'>.des que acarrean la vejez y 1Ó. 

enferrnedP.d. Le sigue en lP. exposición de estas ideas José Chamber

lain y, posteriormente Charles Booth. ~ 1893 se designa una comi

sión encargaaa del estudio del problema de la anciand~d desvalida, 

la cua.l rindió un informe en el srmtido de que los medios tr,.dici!:!_ 

nales (aho~ro pPrsona1, sociedades de socorro mutuo, caridad, eto.) 

eran sufioiP....,tes pPrP. res'llver el problPm~ q,ue, a sn manera de Ver, 

no er!l gr~ve: lo que si.gnif'ioaba un:t :tfirmac:iÓn tácitB de vigencia 

de loa ''rincipios del liber,.lismo puro, no obstantr> en 1909 una -

nueva comiFiÓn se uron~ncia en favor del sitemR de pensionAs, qun

q_ue no se tomnron merlidas -prácticas (2<). 

De esta m.P...m~ra llPgamos al período quP A.bU'1da. en 1 '1. promulga

ción de lAyes con 1· tendenoi"- hPcÍa un estado de c~sas más justas, 

iniciada. en 1906 y fortalecid"l en 1911 en q11e 1 co'!lo yP. se mencionó, 

es promulgadP lR primarq ley sobre Segu~o~ Sociales, protectora tan 

~olo de los riesgos de e~fermedad y el paro involuntario, proyecta-
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da conjuntamente por Winston Churchill, Hubert Llevelling y Sir Wi 
lliam Beveridge (23). El seguro contrR enfer~eded se financi~ba con 

las··cuota.s de obreros, patrones y subAidio del Eeta.do, su ad .. inis

traci6n estltba encargada a s0ciedad ·s no lucrativas, organizR.das 

por asociaciones de socorros mutuos o por las propias uniones de 

obreros. El seguro cnntra el pa.ro se encarg6, en su administraoi6n, 

a un sistema nacionA.l de Bolsas de 'll.rabajo. En lo que hace a las -

prestaciones 7 se dice q11e es incompleta, la 1 ey del seguro contra 

enfPrmedad, porque los beneficiarios no tenían derecho a la asis-

tencia de servicio dental, a la hospitelizaci6n, y al pago de pen

si6n por invalidez, dándose por terminado al cumplir el pensionado 

la edad de 70 a~os y su continuaci6n quedaba limitada, por las co~ 

diciones de la ley sobre pensiones de VP¡jez. 

El seguro contra el p~ro tuvo un éxito tan definitivo que pa~ 

l~ttina.mente, se fue haciendo extensivo a. las más fiversas clases -

de tra.ba.jadores y ni siquiera la crísis econ6mica de la postguerra 

primera puso en duda su eficacia. 

En el año de 1925, al ser reformada la ley, se extiende el -

principio del seguro a los riesgos de vejez y .. uerte, asimismo se 

f'avoreci6 a las viudas, huérfanos y ancianos, est"s junto con sus 

esposas tendrían derecho a una pensi6n al cumplir 65 añ>s sin con ... 

diciones de ninguna especie, a difere~cia de la ley de 1908. 

En 1941 se forma una comisi6n, encabe~ada por Sir Willian De

veridge, a la ·Jue se encomienda el estudio de los Seguros Sociales 

con ellos relacimiados: dándose así un ;paso tendiente a. la soluci6n 

de las necesidades experimentadas por la pobl~ción de los países ? 

beligerantes en esos momentos en general, en Inglaterra;<Beveridge 

había oon,iuntam,mte con Winston Churchill, planeado el programa file 

implantación d<·l Seguro Social Pn Inglaterrl'l en el año de 1911. 

Al dictamen r·e•1dido se le da el nomhre de "Informe Beveridge" 

por lo que refleja fielme>'te las concepciones personales del hom-

bre que presidió 1~ roA --cionada comifoi6n, respecto de la segurid~td 

social. 

El i~fnrmA sA ooupR primeramente de examinar los ~rogrnmas e 

ideas que se han de«>trrollRdo 'm el curso de ln hi«toria de la Gran 

Bretaña '>Ue hubieran tenido como finalidad lA. r<oluci6n de lA.s neo!! 

si dad es reducidas por 1'> in«eguridad social, en seguida. continúa 

revisando y tra.t>~~do de coordinar los planes dP.l SeA;ur>o Social y -

los servicios que con ello~ se rel~cinn~n vigentes en aquel enton-
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ces. 

El fundamento, la base de todo el sistema que se propone la 

constituyei "••• El ingreso básico mínimo oue todo ha.bit.gnte del 

país debía percibir, independientemente de otr0s mediO>' personales 

y sin tomHr An cuenta el período de afectación por cualquier ries

go, social o :"~ersonf!.l que afrontara, ya fuera 1::'1 vejez, la P-YJfern:~ 

dad, ln falta de colocación, etc. (24). For otra parte esa percep

ción, en el caso de producirse el riesgo se b'>saria en un derecho 

creado, por haber contribuido a la formación del fondo, del que se 

tomP-rÍa lo necesario para qu el trabr.jador recibierA. invariableme!!_ 

te el ingreso básico minimo, este se determinó con base en una in

vestigación de el mínimo requerido para la satisf~.cción de les ne

cesidades del trabajador y su familia- y que, posteriormente, tiene 

su expresióYJ práctica en el criterio de imponer-cuotas fijes, ind_! 

pendientes del salario y del período de aportación. El sistema se 

complementaría con los se~1ros privados más la cre~oión de un sis

tema de subvenciones por cada hijo que ne.ciera en la familia, a -

partir del tercero. 

Se concede tanta importancia., en el pla.n Beveriilge, a la sa:... 

lud, tanto desde el punto de vista familiAr como social, que no se 

deja al cuidado personal de cada individuo, su vigilancia y su fo

mento, sino que por el contrario es encomenda.da a un servicio to-

tal de salubridad, que se organi~aria. pa.ra asegurar, acada ciudad_!! 

no, cu~lqniera atención médica oue llegará a necesitar, la función 

del seguro es la. de suplir los ingresos o compensarlos en eeta.do 

de necesidad, por lo q·•e no se establece ninguna relación, entre 

cuotas y la atención médica que en el plan se propone. Se sugiere, 

además, que lA.s indemnizaciones por riesgos profesiona.l<'s se incl2, 

yan en el Sistem~ General de SoRUros, substituyéndose la teoría del 

riesgo erea.dry y la reS"pbflBabilidad objP-tiva, teoría de as~edancia 

civilista, y reemplazando consiguientemente la responsabilidad del 

empresario, hacia. el interés y respons~bilidad de la socied"d en -

general. Una novedad más consiste en considerar a la mujer, que -

contrae mFttrimonitJ 7 uhioada dentro de un estRtuto jurídico y social 

espeoial 7 concerliendo, o mPjor dicho,pr~pugn~ndo por que se le co~ 

cedieran toda serie de nrestaciones tanto en el caso de percibir -

1m siÜP.rio, como en el de estar dedicada " l!is labores domésticas, 

en el plan misooo se busca proteger R. 1;::¡ m1Jjer en situaciones espe

cisles, como lo es el caso de quedar viuda, en el cual se propone 

otorgar una pPnsión, en el ca~o de retiro del trabajo, igu~lmente, 
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el otor~~miento de un~ pensión, siendo soltera, a la viuda que se 

hiciera CR.rgo de sus hijos del mHtrimonio se le subvencionaría con 

una cantidad adicional por cad~ hijo, se considera; en el pl~n Be

veridge, del cual estamos tratando, que Pn caso de separación o 

abai1dono se r-roducen las mismas consecuencias que en el diverso de 

la defunciün del marido, por lo que era procedente protegerle, en 

la. misma :forma.. 

En el capítulo referente a la protección de los niños inca.pa

ces de ganarse la vida, por su edad, se recomienda la adopción de 

un sistema de subsidio, con cargo al Estado y en favor de la fami

lia por cada hijo que tuviera, a partir del tercero, independient~ 

mente de los ingresos familiaree, se bus~aba así fomentar los nacl 

mientes pues el índice de natalidad, en Inglaterra era mínimo,.al 

tiempo de formularse el plan Beveridge (25}. 

El plP..n obtuvo la aceptación, en su mayor proporción, de los 

funcionarios del gobierno encabezados por Sir Willian Chorchill, y 

así se expresa en la publicación de dos libros en los cuales se e~ 

ponen los proyectos de los mismos, tendientes a la creación de se

guros que protegerían a los asegu!'ados contrR los riesg~s de enfe1: 

m.edad, invalidez, deocupa.ción y ve,jez, así mismo avuda en relación 

al número de hijos. Todo lo anterior englobado en un sistem" gene

ral de seguros, que fijaría una. contribución unificada. y que, fi

nalmente, abarca~a a todo el territorio de la Gran Bretaña, depen-

diendo, en su administración de un solo ministerio creado exprofe-

so. 

Las conclusiones obtenidas tanto del plan, como de las ideas 

del Gobierno, permiten en el año de 1946, comenzar a poner en vi~ 

gencia la.s leyes que tendrán que dar cuerpo a todo tm sistema de ...... 

~eguridAd soci~l, vigentes actu<:>lmente, que ~e divide en cinco re-

gÍmPnes pri~cipa.les y son los siguientes• (26) 

I.- Seguro Nacional 

II.- Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-

fesionalesco 

III.- Subsidios Familiares. 

IV.- Asistencia NacionAl 

V.- Servicio Nacional de Senidad, 

I.- Seguro Nacional.- Se establece por la ley expedid~ el año 

de 1946 reformada, con "osteridad, varias veces, es desde luego un 

régillfm contributivo de carácter obligatorio q,1e protP-ge P quienes 
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son sujP.tos del mismo, de las siguiP.ntes eventualidades, por medio 

de: 

a) Pensi"nes de vejez. 

b).- Pensiones y otras prestaciones de viudas. 

e).- Auxilio de Maternid~d. 

d).- Subsidio de Tute}a, eonsist~nte en la ayuda a los tuto-

res de loR huérfanos de padre y madre. 

e).- Subvenciones para los funerales del ~segurado o de algu

no de sus beneficiarios. 

f).- PensionP.s a los incapa.oitados por inwtlidez, tanto "· los 

trabajadorPs libres como ~ los asal~ri~dos, excepto ou~ 

do se produjera por accidente o enfermedad profesionales. 

g).- En forma particular da protección a los sujetos de con-

trato contra el desempleo. 

Em ámbito per·son~l de la ley que establece este seguro es ge

neral, porque se extiende a todos los h:tbitantes del 'territorio del 

Estado Inglés, quP hayan cumplido la eda.d escolar, quienes no se -

encuentren en este supuPsto queliarán urotegidos por el régimen de 

subsidios familiares. Para. los efectos de este régimen la población 

susceptible de ser mod.ificada por los reglamentos oue regulan la -

aplicación de la ley principal, en abención a la especial situación 

en oue se encuentre un determinado grupo de la poblaci6n (27). 

II.- Se¡¡uro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades.- Es 

aplicable a tod0 individuo que se encuentre su~eto a una relación 

de trabajo y a alpuno otros grunos específicamente determinalios en 

la ley que establece este régi~en, expedida el a~o de 1946 y modi

ficada en 1Q48. 1953 y 1954. Como su d.enominación lo indica prote

ge contra los riesgos de accidentAs de trabajo y enfermedades de -

ca.!"ácter profesional,· a.sí como de su"' conf:eouencia~ que pueden ser 

ln invalide~ o la muArt~~ 

III.- Régimen de subsidios familiares.- Son otorgaolos a ca!l.a 

familia con élos o más !>ijos por caol" hi.io, excepto el pri.,Pro. No 

establecen requisito2 de ooti~aci6n ni nruebas de medi~s ie vi&a, 

para lo~ efectos de la ley se eonRiüera dentro de la uate-oría de 

niño a toda pArsona a•.1n no haya llegaO.o al término de 1 e edad es

col.or, generalmente hasta los 15 años, o bien, a ouienes siguen -

asi~tiendo al centro escolar toa~ la ~ornada o h~n comenzado a a

prPnder un oficio. T::tmbié'1 exiF,~te 1a 'Pensión 11 llor pp,rsonR a CP.rgo 11 

comnlementa.ria. dP. 1::) lP.Y dA Subsidios Fami 1 iare~, ·-::u~ :-"l.e otrtrf!S. a.l 



asegurati.e inea"~:-<•c;itado para trabajF, des(IJNplearlo o n~n~~flna.do, por 

r~tti ~0 n incRr:·~ 1 ·i·td y rp1A consird:.• en llnR c~tltifl:::.rl !Jdi.o\onal por 

el númP·ro de hijo" 'l''" "" hRyan reb,.sad.o el límite de edad fijado 

por la ley de 'l•lbsirl ios Familiares, expedid/\ en el año de 1945• 

IV.- Régiml'>n de Asistencia Nacional.- Proporciona ayuda. eoon~ 

mica. a los hPbitantes de Inglaterra, que no ocupen empleos remune

rados con jornada completa y, cuyos reou-raos, ineluída toda pensión 

otorgad" por el Estado, no alcance 1\ cubrir las necesidades de la 

familia d:el sujeto de este régimen. 

Es fundRmf!ntRlmente complementario de lo" demás regímenes, de.!!. 

&.e el mnm•mto en ~ue son proporcionados a quienes no tengan derecho 

a percibir nineuna. p<>nsión, toda persona mayor de 16 anos puede so

licitar éstOF< SUbsidios, siAmpre que no OCUpe un empleo rP.mtlnP.radO 

y con jornada completa. No se concede a la esposa de quien se eno~ 

entre en las condiciones mencionadas, sin embRrgo, la Junt" de Asi.!l. 

teYlcia Social Nacional, tom'l.nrlo en c•1enta. la d ífícil si tn'l.ción eco

nómica, de quién lo solicite puede otorgarla discrecion~lmentP., au~ 

que en algunos casos deba ser reintegrada. La Ley qnP. est'l.bleció el 

Régimen de que se habla fue expedida el año de 1948, 

V.- Servicio Nacional de Sanida.d.- Este régimen pone a disp.!!_ 

sición de todos los habitantes de la Gran Bretaña un servicio sani 

tario, gratuito y completo, que garantiza la prevensión y tratami

ento de las en:fermedades no profesionales. Se instituyo por la ley 

expedida el año de 1946, creando, como Órgano administrador, el Mi 

nistP.l'io de Sanidad, según la <mal, le.s autoridades locales cleben 

de equippr y ~otfmer cil'ltros sR.ni tR.rios quP. presten los servicios 

dP. di.sp<msiarioF< ele me.ternid~.d y enfPrmPdadeq inf;mtill'ls, centros 

escolares dEO trata.miAYlto de enfe.,m!!dadAs y hospitalAs :na.ra los se.r 

vicios de medicina general, odontoíogí,, COYI farmP.cia pera su•~ini.!l. 

trar a pacientes extArnos, cuando J..qf; circuns.tRnciaF~ lo rA('plieren, 

soVI pT'estados a clomici lio, no solo lo~ mer:tmente profe~i.,nR_les rté

dicos Y de enfArmAria, si~o nún los de cnracter domé~tico, eiPnto· 

retribuibles, ést~s último~, segú~ la capacidad económica de quien 

los requiera. Se prest.q_n se-rvicio~ de aloja'TiiAnto [\rovic:;if1nal, por 

causa.s de catá.st-rofes. 

Tal es el «istema dA Segurida~ 'locie.l An In¡;o;l'lterNt, diver~os 

régimene~ ju~írlico~, ~ue eBtnblP-cen su pr0pio órgano d~ administr~ 

ción, ,eqalan los "Tupos quP serán objeto dP. su regulació'1 y fi,jan 
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1e.s condi.cionMI para. el ntorgemiento de las prP.staci0nP.s. Se puede 

decir ~llP. ~1 ~i tA"!lfl P.e:: mixto pornnP. qe co!Dbinan dos rnedi')s tendie!!. 

tes a la Aolución de la inse~1ración social, es decir el se~1ro y 

la Rr=ist~nci.H ~f1ciRles. 

B.-DF.SARROLLO HI<;TORICO D"L SF.GURO SOCIAL F.l>J FllANCIA, 

En Francia el descoYJtento de la clase oh:re:r~ f•JA má." grr.>1de -

debido al t:re.dici0nal espíritu de luchq del puPhlo fr~ncés. La el!!; 

~e ob'T'era. frllncesa contó y sigue co~t::tndo con pprfi lt':~ ideolótricos 

propios y 'lSÍ en 179~ J,a Decl:>:ración de los Derechos del Homh:re y 

el Ciudadano, es el antl'!0 edente de la se~T'irl'>d sncial e_n Francia 

siendn el artículo 11 el más importantP. y que a la letra dice 1 

"La "ociP.dad está obligada e subvenir a 1 a "nbsistencia de todos 

sus miP.mb:ros, ya p:rocu:r~ndo trabajo, ya as.,~:rándolas medidas de 

exi¡:;tencia a quien no este An cnndi~i0nes de tra'1;;~_i:=tr, 11 Este mani

fiesto políticn er~ muy av"n~11do pa.:ra su época, por lo cu•l no tu

vo aplicabilidad v es hasta el «igl o P''-'"•do en 1850, c•Jilnrlo llpare

cio la p:rim":r" ley del Se~1:ro de Enfermedad en Francia, 

Los primeroP movirniPntes nota.'hles de trnba.iad'ores se prese!1t!:, 

:ron en el año de 1831 y 1834 en las ci•viades de Lyon, P":r los o~r_! 

ros de la. sedA., siampre en buscR de me,io'!"Rr las pa.noérrimA.s condi~ 

ci.ones de traba.io y de viyie'lda en las que Be encontrab'>n· 

Tan grand~ era la explotación de mujeres y niños a que estab9 

sometida la clase t:raba~~do:ra, que el Estado se vió en 1~· necesi-

dad de expedir- leyes q··e- mediAna.mentP. re'TlPdill.T'On su tristA sit·ta-

ción. En el a.ño de 1841 se publicó unn. ley tendifmte a re,-.¡lo.p el 

trabajo de las mn.irn•eS y otra de prt)tección a la ñiiíe7., dF. fAcha 

22 de marzn de 1841, en fehre~o de 18&8 se publica e'l Londres el 

mani_fi esto Corrmni.Pta Alab1rado ...-,n, C:-:1rlo~ ~Rrx y FAiiArico EngPls.

Este ar;o¡::. ne fM8 :fue p?rR Franci, una épocr1 de luch:ls con~tant·'!'!s. 

El fil~.estro Mario dP le. Cueva (2R) ~.-firrna Q"P en fPbrPrf') dA -

1848 ln revolución; cuyt=~_s te'tldA!lcias nn o·P'•d:n:•on clar=tmey¡tp def"ini 

d.qs, apareció en s11s orÍ.?."P'1~s corno unn rPiui"'ldic:Jción de 1·1 peque

ña b11rguesís r:'ra partir_·.ipar en el poder, UP.T"O no f11P. esa cl:lse s._2. 

ciP-1 si11o lP.. C1Asf> tr::~hajadora lA que hi.~o 1a revo]ución .V por eso 

f"ue posible 1i~uid::~.,.. la 'llOnPrquÍ1l y P.~ta!"'lP.cer lA Rerní'J"'!i.ca, y aún 

nudo P-1 proletari:J.do irrrpo""er en P.l PObier1111 Y -rovi~i'1.,:tl :t Ldru-Ro_ 
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lin, Flocon, y como rAp1'esentante" de la clasP. mediB. R. Luis Blane 

y al traba~dor Albert. 

El proleta.,.iadn no se confr>r'l!Ó no el estahlPcimiento de la 1!.!_ 

pública social, principió la lucha p~r la legi<<lación de trabajo -

que haría contenP-r los siguientes puntos esencialeg: reconocimien

to del der,cho de trabajar, organi,ación de tra.ha,jo y creación de 

un minist~rio para reali,..ar esos f'inAs. Ante la recientA agitación 

se vio ~blig~do el gobierno a otorgar la primera conGeción, recen~ 

cimiento del dP.recho a traba.,ir, s~eguilla de la apertura dA Jos Ta-

lle-,.es Nacioneles, cuya fin<>.lid"~ era reali..,ar el derecho propor-

cionnnlin OCllpA.ción a los desocu~ados, las conquistas obrerA-s q1.1ed_! 

ron co,signadas en el decreto del 26 de febrero y s•1 importancia -

fundamental consistA en que son las prim'era" actividade" medi9.nte 

la. acció"l violenta del pro1 f'ta:riado. No se detuvieron los trabaj.! 

dores franceses y díns de,pués impusieron el decreto del 28 de fe

brero por vi 1'tud dA) cual quAtiÓ inteP,Tada lR Comisión d.e LuxPmbur

go, encargad;,. de reclactl'lr la legislación soci:tl. Durante lo" meses 

de febrero y marzo se sucedieron varios decret,,s que trad11~eron -

tra.scedentales reformR.s: 

Reorgani~ación de los CONSEIILS DF. PRTJD HOMMES, "recnrsores 

lejanos de las actunles juntas de Conciliación y Arbitraje, 

Supresión de: los intermediarios, contratl'l.d ón y substitución 

de agencia~ gratuitas. 

Jornadas de trabajo de 10 horas en París y 11 An las P"OVin--

ciR.s. 

Reconocimiento del derecho de coalición Qlte impli-oi.tamente -

traÍ". conc,igo lR 1 ibertad de AsociPción de Huel.<a; establ Acié.,dose 

por último el Sufragio Universal. 

Señala que tod'ls ln.s co"!auista>" ohtanidas por la clage obrera 

en Francia a:fP.ct<lba dirActamP.'1tP. a la burguP.sía 10<1r lo cual ella 

en el podP.r bu,caba la form'< l'"·ra recuperar el tP.rreno peT':Jido y 

a!'IÍ logro el 21 de .iulio de 1.848 el cierre de lo~ Talleres Nacion~ 

l..,s. En el mi'lrnO año "" decl•nó prAsiilentP ele l'l Rep1Íblica a Luis 

Bona ;mrte y con ello se acaban los FT'i vil Agios conquistRdos por la 

elP.se obrera y como C0'1~ecuenci.a. ne elevan a d'1ce horas los hora-

rios de traba,jo y vuP.lven a tener Viffertcie. las pertn.s d•'ll Código _Ee 

'1a1 para loR obrer.,s 'l_1:e bnsq_uen coa liearse. 

_-IJ.-



F.n l8<i2, .,,.,dó ornhibido estt'i.otament~ la asnci'lCÍÓ'1 prafesi~ 

nRJ dent:i-o dP.l fl 1 Jjo de asta lucha snci.:.:¡l, pflr 'ltra -partA los obr~ 

t'os cn'·"·i.g11iAT'on el de~ech·~ de h•1olga el 25 de ;<¡R_yo 1e Hl64. (29) 

C.- ANTECF:D'I>!TES HISTO'!ICO'l DEL '1JlGill!O 0\H,IGATnlliO ''N ALRl~ANIA. 

Es en Ale~~nia dol"lr1e po-r prime:rR vez, An forma definitiva, se 

establece nn rétrimen do ReguT'i rlad e.nci:tl, en su fase de ~eg"'Jr')!'; s.2, 

ci~les. 

Fue en Pl a·1o do Hl83 n_ue se expidió la pri'lle~a lev que esta

blece el Seguro Social Obligat0rio contra Enfermedades. Un año de.!:!_ 

pués se pone en vigencia la Ley dPl Se.mrn contra AccidentA~ de -

Trab.q_jo7 en función de 1·- mayor frecuencia t") exposición en que GP. 

encuerttra.n los obreros res"!lecto de otro tipo d~ ~i.esgos. En el año 

de Hl89 As cuRn<'.o se '>ntiende el problemA. de lR inv'llidez, conjun

tamP-nte Cl)n el d~ vejezt estableciendo nn nuevo seguro social oon

tra estos riesgos. (30) 

Hasta aquí se nota un movimiento n~ogresiv~ v gradual da la 

legislación ~1P.m~na ~n materiA de ~e~1rns soci~leR y nn e~ sino a 

princiíos de la segunda déc:-d~~ dP.l sig11J Elctnal, cu~'100 surge un -

int,mt'l de codifi.cP..ción única con la ex-pAdición de el Código Fede

ral de Seguros SociHles, cc-i ~-ien, no reali,.,.R una conceYJ.tr:=rción un,! 

fic,;dora de los principios rectores de la Seguridad Soci<d, así e~ 

mo tamp0co de ~us ~rganismos administr~tivos. RsP mismo año, sigu! 

endo 1~ tendencia inicial de establecimie~to gradial, parcial, de 

normas refeT'~''mtes a Se!ZUT'OR Sociales, se expidP la Ley de Sl'li!Tlros 

de Empleados Pr-ivadns. 

En e] tr.a.nf:C•JY.so del !:!Y;'n ~e 1924 se rP-visan .v "Ponen en C'1nso

nanci.q con los efPctos de la Pt'i"lPra G•IeT'ra '~n'ldial, 1 o,, vreceptos 

del CórJigo F~riP.rA.l iJe Segll'ros Socil'llP-s. Finnli?.a la P.roca que ana

lizR.mos con ln. exnedició?l de unP.. 1ey -·•JP e~tllblP.CP. el qeq¡n•o Obli

gBtn.,.io e't1 nrAvis.ión de la Ces~ntÍR.., r~np· viAnA a 1len..,r un.q 1a..;:;~una 

en l-!'1 :00tP.c:ción de rie~p;oe. DeedP l11eo-o, estas tlltirnas innnvacio

nB~ sP lleva-n a cabo c0n base en lRs disp0f'IÍCÍ...,v-:es dP la COYJ<:!ctitn

ción dP 1iei'llar ~:ue en su a,...tícn1o 161 p-ta._l ~ce 11 El Reich creará 

un am'(llio 2istPmfl de seR""1:!"0s DR.ra r:oder atPn·-:er, con el con~urso 

de 1oF intPresR.dns, H la co....,servPción de lA s!1lnd v lé! CRT"•~cit~ción 

pa?'a pl. t,...aba..io, a la . r,...tPcción de lA.. ·nqtPrYJid~·d y a lao consecu

enciAs de la e'lfAr~edRd, la VAjP~ y }Rs vicicit•Jdes d~ lq vi~a.'' 
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Característio~s de cada un0 de los Seguros Sociales en Alema-

nia, hapta antes de l" '3egunda Guerra Mu>1dial. 

For lo quA S" refiere al 'leguro contra En:fer'lledad q>Je, como 

:fue el prime-ro en establecerse, tení~ el carácter de obligatorio 

pa.-ra tod.ns aquellos su,ietos a una relación de tra.bajo, pe-,. el con-

trario, -p~ra los no traba,iado"!"es era volu1taria la contratación, 

pr,vis compr..,ba.ción de huen entado de s".lud. 

I,os órganos Administrativos dC>l Segu"o Social contra Enferme-

d'ldes lo eran las Cfjas rurales y las de empresa. 

El :fondo de este se.~uro se form". con la contribución con,junta 

de los trabajadores y los patronf\s, aue aportan do" tercios y uri -

tercio, rAspectiv'lmente• desde luego lo" asegurados en :form~'> volun 

taria cubrfln la cuota JlOr sí solos. 

Entre otro~·bene:ficios se otorga indemnizaciones por enferme-

dad, maternidad y gastos de entierro; por el primer concepto se -

otorga, a partir del cuarto día de hAberse decla.rado 1" enfermedad, 

la indemnización e irimediatamente,la asistencia médica y :farmaceú

tica, y en el ca.s" de necesidad la hospi talize.ción. 

En el año de 1932 se encontraban asegul'ados, en el seguJ'o de 

que se trata, veinte millones de pArsonas, a,proxiwRda'118nte, qUe -

constituían el 32% de la. ]Joblllción alem'>nll. Teni<'ndo en cuent" que 

los :fe.mili~res del asegraaoeran benA:fici?rios de este se~Jro, ca

si la mita.d de la noblación total de Alema.nia, queda be.jo su prot~ 

oción .. 

Respecto del Seguro de Maternidad se puede afirmar que antes 

de la Primera Guerra Mundial eJ'a. un" obligación secundaria de las 

Ca.je.s de se,..Iro contra. En:fermed,rl, no es sino hasta 1922, que por 

su importancia. sA tra.ns:formR en un Seguro Social Obligatorio; ré-

gimen en el :1ue, tanto las obrer!!s ase,euradas como las esposas de 

los asP.~trado~, que daban a lu"'T,, recibí~n trat,:¡mientn médico desde 

el -p.:P~to: además de que s-e otorgaba una S1 1ma de 25 marco~ y un au-

xilio de mllternidad, enuive.lentf' a las pensiones de enfermed'l.d, d.]! 

rante cuPtr0 r>emP..nas antP.riores y seis semanas dest.més dPl pr1rto; 

lRs prP.~tacionP.s ennumP.radas eran P 1 JOentibles de ser rne,jnradRs, p~ 

ra lo Olléf_l, se sP-YiPlRh~ll requi!:!itos especiales Pn los efl;ta.tutofl; que 

regía.n este segnro, e11 virtud dP. esa· elevaciones, Pl1 a1gtnos casos 

la. obrera o.ue daba a luz "!'<>cil>Í'I h~~t" el 1 ~J<t del. solal'io base. 

El Seguro Obligatorio coPtra Accidentf's de Tr'lba,io :fue establ~ 
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cido, comn va SP. mP.nciono, en el al1o dP. 1884, riesl;Jués de sufir va

rias reformPe, en 1912 formaba pnrte del Código ImPel"iR.] de Se.o-uros 

P.""'Pn sujetos dP. sns beneficios los trP..bRjadnT'es dP emrrP.sR.s indns

tri1l1es, mercantiles, agrícolAs, ·:e navAgación, de pesca, eto., d,.! 

jando, eon c~mbio, a los trabajadores a domicilio y lo" dedice.dos a 

trabaj0s doméstico, fuera de su ámbito de protección. 

En caso de muerte, OCIWion·>dR por accidente de trabajo, los -

beneficiorios del obrero nercibía'l unR rentA nunca inferior al 6ú'f, 

del salario regional, estableciéndose rP.~uieitos cuyo ettmplimiento 

hacía q1H-~ esa. canti.darl B'lrnentA.rá. considerablementP., aderná.s se nro

porci....,.,A.ba una cantid::~.d nara gastos mortnorios. 

LaE i"capacida.de!'l, Cl3.usadas nor accidentes de ~rabajo o .,rof!_ 

sional, se clasificaban en forma. permanehte total, -perma!lent.~? ~r:~r

cial, tempora.l total y temporal parcia], con el ob.iPto de c1lantif2:_ 

ca.r las asignaciones económicas que concedía., ademá.s de la atención 

médicl'. y f!'rmaceútica, la hmnJitaligación y sllmini<'tro de ap.Rratos 

de prótesis y ortonedia, todo lo anterior, durante las trPce sema

nas siguientes a partir de ocurrido el accidente, extendiendose por 

un período mpyor si la incapacidad era per~a~ent? total. 

Con el ca.racter de Órganos del Seguro contra. Accicentes de Tr!!:_. 

bajo funciona.bB.n le.s cornoracioneB o asociaciones de caracter terr.!._ 

tnrial y obligatorio, con personalidad jurídica proc.ia y que agrup.§; 

ban a los p'ltronos de in~ustrias y trabajos análogos, !l.entro de una 

dema.,...cB.ción territorial determinada. 

En el a"' o de 1925 el m:imero totRl de pr'ltegidos nnr este se~ 

ro era de 17 millonee de trahRiad<Jres, ya fueran de empresas indu.:::_ 

trin.les, merc"::Jnti les, agrícolAs, t=tsala,..iados de Rstano o munici:·ios, 

vA. en el A.· o de 1929 ascendía a 24, 877, 000 I><'rsonas. (31) 

El Reguro de invalide~, ve.iez y Sli~.,ervivenciR estaha oruani'?..!_ 

do, en un principio, bajo el sist~mA de c~~itali~ación, pPro con 

la erigÍs enf1::Lci,...."1AriP rle la postguerr8. primerA, su patrimonio, 

f1Ue llegó a ser de f!lás dP. seis mi 11 ones de Marcos, ftte afectado t..2. 

talmente 1 posteri0rmentP, con lP refor~~ mo~etariF, SR camJio el -

sistPmP. de repPrto o derramr->s, Ei~ndo v~.,ias les cuotas en un prin

cipio, pero como no ~e capitalizaban las reservPs, pronto resulta

ron i"'suficient8s las cuotaR, -vor lo cu::~l r>l B.>;o de 1927 se aumen

ta.,.on <'n nn;o pr'>porciÓ!1 de 120<1,, 

to~ sujetoR de estP F"e~~"llrn eran todas lo::: as~l~!"i:::>.dn~. COl'\ lRs 



siguientes excepciones: 1 o~ f'unci0naT"ios rle los Estados Coní'Pdera

dos, 1 os de log '~1,Jnici P. ÍOS, los nrofesores de escuRln y otros e~t!!_ 

blecimientos, siempre que tuvieran unn asignación mínima, los mili 

tares, los P.studiR.ntes q_ue se d~dicaran a la Fmseñanza como mP.dio 

de vida. La misma le:v señ;3laba otra categorías a las que se podía 

extender la urotección del seguro de que áe habl~., así mismo se d_! 

signaba a los o u"' podían acogerse a lo~; beneficio" del segttl'O i'a-

cultativo. 

Los órganos encargados de la ad~inistr~ción er~n crP.ados por 

los gobiP.rn"ls de los Estados Confederados, siet'do instit•lciones d·e 

tipo territorial, excepto la.« de los ferrocarrileros, mineros y ma 

rinos que tení"n competfmcis federal. 

Los ingresos para el fondo económico eran aportados, nor los 

traba,iB.dores! mediante cuota.s Ígt1R.1As, conformA a una esc: 1 la ele Si!. 

larios. r.a contribución del l':stado se limitaba a 48 marcos anuA.les 

por C'lda renta de invalidez o viude" concedida.: 25 mq:rcos anuales 

por cadA pensión de orfandad y con 5 marcos por las pensiones de -

invalidez. Para los efP.ctos de la ley que regía este seguro se co!! 

sideraba en estadn de invalidez a toda persona ·¡ue en su ocupAción 

habitut!l, no estuviera en c">ndicion~s de ganar, cu~ndo Tflent,s, un -

tercio de lo que un trabajador de igual condición, en estado físi

co y mentRl !lerfectR.mente norm~.l, pudiera ganar en su trabajo en -

la misma región. 

La. renta de ve~ez, era susceptible de percibirse cuando el as~. 

gurad,.., cum-pl:ía la edad de 65 añ0s, si11 f)trn reouisito adicional. 

Las rf··nt~s de supervivenciP erAn diverfl>::t!':! tales como l~s de 

viude?., i~validez de vi.nda. e!lfP~'Ila, de viudo invÁ.Jido, de huérfanos 

hasta la ~dPd da 1~ años: otrR. prest~cjÓn qnA podía otorgE.rae era

la del trRtP..rni~nto médico nara le=! prP.vensión de invalidez, dur1 ... nte 

el tr~ta!'fliento, rR dB.bR a.dern;.l~, una ayudf! económicB rnra la :fmni-

lia, pr-ra tener derecho a. las prestacjonAs ennumeradas se rAquería 

la contribución dP. un mínimo de 200 sem;:~nas en el caso de i'1vali--

dez, Y un mínimo dP. 500 aportRr.inn~s ~emRn~les par~ los demás ries 

gos protegido". 

En el aiio de 1919 se elaboró un pro:vecto de Ley de Seguro Col! 

tra Cesantía, sin <>mbar~o es ha.«ta el a?io de lo2? que, reunidos los 

re'lui~itos cnnstitueinnalP-s, es expP.didn f0rmnlmente con la catego

ría de 1 ey: '!liPntrAs tRnto se observa un régimPn de s.eg'lJ:ridad soci

al híbrido, con CPr"ctPrP.s de sAP.llro sociR.l Y de asistencia., esta.-
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blecido mE·di;~.nte ordenang:as territoriales, lo nue trae consigo va

~iacionAA An el montn de lP.s -pP.nsiones, seP-'Ún la. región, el est~;_do 

civil y la edad de los cesantes, sin t'J!1'sr en cuenta el monto de -

los salarios. 

El,primero de Octubre del año de 1q27, entra en vigor la Ley 

del Segu-ro ObligAtorio GontrP. el Paro, en ella "e esta··lece q11e la 

administración del nuevo seguro sería deseml)e?íada por ÓT'ganos de -

carácter federal, por lo que se creó una Oficina Federal de Coloc!! 

ción y de~Seguro contra el Paro, dependiendo del ministerio de tr,!! 

bajo de Berlín. Sus funciones pri"cipales eran la orientP-ción pro

fesional y colocr,ción tle aprendioAs, lo que signific" su extensión 

a sectores diferP.ntes del asalarindo, a los qu~ est~ban en vías de 

pertenecer a él, además de ayuda económica, en caso de falta de tr,!! 

bajo a sus miPmbros. Las aportaciones a cargo de los obreros y pa·

trones, la de los primeros no podían exceder del 3% del salario ba 

se. 

Pa.ra recihir los beneficios los obreroR no estaban obligados 

n demostrar mr1la. Ritllación económica, las prestaciones, en dinero, 

eran siempre proporcion~tles al sale.rio base. El concepto de desoc~ 

pado, de a.cuerdo con la ley, era la situación dP. quiP.n, pretendíP.~ 

do trabajar y estando capacitado nara elio, no encuentra. coloc,.ci

ón. Las pen~iones SP otongan durante un período máximo ie 26 sema

nas, a partir del séutimo día en 111e se produciR el despido, podía 

se ampli?.do dicho período en casos especiBles liaste. 1q semAnas, la 

mism" ley est<'blece '!ledidas tendientes a. evitar una O<ituaoión de _ 

cesantía., como por ejPmplo tPnP.mos l~s a.vudas de trB.slarlo, de -pré~ 

tamo pnra. adquisición de herrnmie'"ltRs, etc. 

Como sab<>mos das r.ués de lli II Gu,rra Mundial, AlemRnia fue s~ 

parR.dr, P.n dn!'<, lR. l!epública FedAr"l Alemana y la República Derncr,! 

tica Alemnn:e, por Jo cual la Seguridad Social en Hmbas Alemanias -

es tii.f'P-r,.ntA por cuPstior¡~s merameY~te políticas. 

La imno:rtar.cta dA AlP.mania e~ ~:Pl anort11ción a la SeR'!J,..id:':ld So 

cial en nna fnT'ma más avanzada, lorrrnndo con Allo, rAvolucionr,r Pl 

mund0 en P-StA campo. 

D.- A'I'TBCEDF.trrES !liS';'OT?ICOS llF. LA SRGU'lBAD SOCIAl. EN Y.FXICO. 
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raen y le,9"is lación ~.ocia 1, dichos J:•recedentes debemoe de señnlarloe 

de e.cueTdo con su época, así tenP.mos: 

LA SPOCA. GOWHIP.L. 

F.sta f'uPra de discusión el hecho de que n la llegada de Hernán 

Cortés (1~19) hasta la ~1erra.de i~dependencia (1810), los indíge-

nas arrastrRron las cadenas de la esclavitud, qne f'uP. abolida por -

don f~iguel Hilla.lgo y Costilla. 

Durante lA. cnngui~ta, los rPyes eoparioles tuviP.ron intP.rr..~ en 

la superylvenciA de las co~tum'Jr~s autnotonas, sie'll!J'!"e que est"ls no 

f,Jer.!ln co!lt"!"r¡_ri~s a 1~. T"e1 Í.gión cristiana y a. los intereses de ~gp.! 

na .• 

Durante la. con'1ulsta los monarcR.s espaYíoles ex:ridier0n leyes y 

decretos que rigierán en las colonias españolas, las cuales fueron: 

Las Leyes de las Indias; Las Ordenanzas Reales: y como dis~osl 

cienes suuletori~s Las Leyes de Castilla, entre ellas encontramos -

las Siete Parti<l.as, las cuRles te~íean la característica de ser f'a

náticas protectoras de la religíon católica y sumamente casuística 

sobre tod'l al rAglamentar ln actiyidad gremial (32), este derecho

sociRl inspirado en la ge·'lerosidad de los Reyes Españoles, en la -

bondad y caridad de la Reina Isabel, f'ueron desgraciadamente letras 

muertas, ya que no !';e cumplieron. 

Los conquistadores tra.ieron con2igo sns institHcio,.ws y práctl 

cas de prntecoión BociaJ, q11A luego :funciona-ron en la Nueva Espa.ña.. 

Período Colonial.- Las instituciones de asistenci" social que 

f'unoionaron en esta época f'ueront Las Cof'radías, los gremios, Her-

ma•dades y de carart er · of'1 ci~.l Los 1/fQ•lttepios, Cajas de comu>1id>1des 

indígenas, l:=ts cu~l es í'ueron mntivo de multi.ples fraudes y sirvieron 

exclusivqme..-.tP p::tT'A. el FP'lriquecimiento dP. un gru~o 9Y'iVi legindn de 

españoles .Y no tuvieron acciÓ?l p0nitiva An el crecimie•1to de la po

bl"ci6n de lR lfuew• España. 

Lo 1inico pn:=:.itiv~ fueTan las obr=3.s de loR !"e]i.17->"l~ns, '}ue pr0-

te~Zieron a. l:1s indígAv:!as y cre.!l.Pill1. obrAs de utilid?.d plÍbl ica corno .... 

son: 

La cren.ción dPl nri.11er ho~nit'l.l (Fray lfa!'co de Quirr¡ga): 

Las e~c,,el!:1s y la.8 TJni.versidades (Los FrancisCRl'lOs); 

Los acu.,d>Jct·os (Fray Franci«c'l dP Temblen_ue) .V i!emás ol:>rR!' <'O<TJO 

son: calzad"-, or1''l~ de desagiie :y diversas obrRs p'lra el bi8nest"r de 
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tndns los habit~nt~s. 

DE11'~CHO SOCIAL RN TJ~ INDEPF.mlE'ICIA. 

Sin embargo la gran deai@Jaldad sooial y eeonómica, así como 

lns m"ltratos y explotación sufrida pol' l"s naturales y mestisos, 

provocan la independenciR, iniciándos<> la lucha. por lograr una pro

tección social, Don Mi@lel Hidalgo y Costilla consiente de esta si

tnR.ción inicia la independencia, siendo ,jefe del ejército insurgen

te declara la abolición de la esclavitud y o,.dena a los jueces de 

r.u~nR.jua.to qu~ devolvieran las tierl'as a los naturales que hRbÍan 

sido desposeídos de ellas (5 de diciembre de 1810). (33) 

Don José María Morelos y Pavón, al reunir al Con;!reso de Chi

palcingo en 1813 (34), en sus 23 puntos de "Senti<nientos de la "'a-

ción" expuso el concepto de Seeuridad Social: "La soberanía dimana 

directamAnte del pueblo, las leyes deben com]1render a todos sin ex

cepción de privilegiados, como la buena lAy es su~erior a todo hom

bre, las que diete nuestro congreso, serán tales que obliguen a la 

constancia y al patriotismo, moderen su opulencia y la indulgencia, 

y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mAjore sus cos

tumbres y alejA su ignorancia." 

México a pRrtir de la. Constitución Polí.tica del 4 de octubre -

de 1824, empez6 a dictar pa:ral~>lo a su estructura de nacimie>1to di~ 

posicione" de protP.cción humana. Posteriormente a estos hechos la -

historia registrA. seis hechos legislativos q11e mer~cen mencionarsez 

(35) 

PRI~ERO: El 11 de noviembre de 1R24, el ~~bierno da la Renúbli 

ca expidió u" decrPto obligpndn al ~stado a pagal' pe~ 

si.ones a los fuYJci,··m:trios del poder Ejecutivo, dP, Ju..:: 

ticin. y Hacienda., lil"!ui.ri~ndo así el absolet~ e innde

cuRco ~istema de MontP.pios Coloniales. 

REG1111DO: El l, de septie'Tihre dA 1832 se ref"r'"a la lo>y par" ex

tender sus be:lP-ficinP ::t 1Rs ma~lres de lo!=:. servidores 

públicos. 

T~RCERO: El 1~ de fP.brero de 1834, p0~ decretn Fresidencial, -

se extPndió el derPchn de pensi~nes de veje"' a los -

cónsul es me:xicPnos, e~tR..bleciéndose l"" nuP.va mod-9li-

dad de pe•·ni<Jnadns por inv.<lline-.. 
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CTTARTO: Por ley del 17 de febrero ae 1834, en caso de excepoio

nes, se elevR.rf\n las pensi,mes a lOO% del salArio, pero 

solo se concedían estos, por suprema vejez o invalidez 

absoluta. 

QUINTO: El 20 de febrero de 1856, se pr0mulgó un decreto del g2 

bierno federal inspirado y~. en las n11eVRS ideas del Plan 

de Ayutla, dando jubilAciones o compensaciones de doce 

peso" menRuales a los empleados de correos, que continu.!!_ 

mente estaban sujetos R graves pAligros (aPaltos). 

SF.XTO: La fracción XXVI del artículo 73 de la Constitución de -

1857, consiguió facultades expresas al Congreso General 

para conceder premios y recompensas a quienes hubieran -

prestAdo relevantes servicios a la Nación. 

En la Const!tución del 57, se estableció la libertad de trabajo 

y al reformarse el 25 de septiembre de 1873, se señalan los casos en 

que el interes del Estado habría prevaleser sobre el particular, se

ñalándose que el Est><do no podía permitir que se llevarán a cabo ni!!_ 

gún contrato, po.oto o oonve'lio. que tnvier~t. por ob.jeto m<mosoabo, la 

pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del. hombre, ya sea 

a causa de trabajo, de iducaoión C> de votC> religio,o. 

Más tarde a.pareoen las Leyes de ReformR., al suceder est'l se mo

difica el régimen de propiedad, se desamortizan los bienes del clero, 

de las Corporaciones y Cofradías, se expiden distintos l:'eglamentos y 

en algunos ,Je elloe se establecen limitaoio"les a 1" jC>rnada de traba 

jo, de la educación y medidas protectoras pR.ra el tr11.bajador • 

. En el Código Civil de 1870 1 por su part'l, con el título de "Co!! 

trato de Obl:'a", det!lrminn las oonclioi~nAs del servicio doméstico y 

por jornal, del contrato de obra" aestajo o pr~oio de R.lzada, los 

contratos de nntE'a<lores y "l~uiladores, de apr<mdiza.je y de ho~peda

je. 

Du.,ante el período que W< de 1859 hR.sta la exuedioión de la ley 

del ?< de agosto de 1904, lo" "'"r'!ioio~ asist.,nciHles de hospitaliz~ 

ción estaban en mA.nos de pa.rt icnlP-res y c1n finAs de caridad~ 

LA <;EGT'Il!DAD SOCIAL EN LA EPOCA PRECO'lSTITTTCIONAL DEL 17, 

En la époco preoonstituoianRl, en el Estado de México, Al 30 de 

abril de 1904 (diR.rio oficial de mRyo), Al gobernador José Vicente -

Villada, promulgó 1" prim.,rR ley sobre Accide!ltPS de Trabajo y E!lfe.!: 



medades Frofesion:•les, responsabili"ondo al patrón de s11s accidentes, 

obligándolo a indemnizar, consiRti.,ndo dicha indemnización, en aten

ción médica, pago de salarios durantre tres meses y en caso de falle 

cimiento, quince días de salaría y g~stos de funeral, estableció ad~ 

más la irrenunciabilid~d de loe derechos de los trab~jadores. 

Han quedado y~ en la Historia, como mue~tras del descontento 

obrero, los movimientos de Río Blanco y el de los mineros contra la 

c~nanea Copper Company' justo AS decir, quA lncha.b~n por mejorar s_2 

cial y ec~nórnicamente mineros y obreros, pero fueron silenciados por 

el fuego y el poder. 

Francisco I. Madero, en el ca.pít11lo IV de su obra "LR Sucesión 

Presidencial" se refiere con todR. amplitud al problema obrero, espe

cialmente lo referente a lns huelgas de ~uebla, Orizaba y Cananea. 

Ricardo Flores MagÓn, Juan Sarabia., Antonio I, Villareal, Enri

que Flores Magón, Librado Rivera. Manuel Sar~bia>y Rosalío Bustaman

te, proclamaron en San Luis Misouri, el lo. de julio de 1906, el pr~ 

gra.ma del Partido Liberal y Manifiesto a la Nación,_ en donde se dice 

entre otras cosas, que un gobierno que se preocupa por el bien efec

tivo de todo el pueblo, no puede permanecer indiferente a la impor-

tancia.de la cuestión del trabajo, ahí se habló de la deplorable si

tuación del trabajador indust.;rial, el jornalero del campo, de lo~ b~ 

jos salarios y la la.bor máxima. de ocho horas, que es el mínimo que -

se pueda pretender al trabajador para que esta a salvo de la mise~ía 

también se pidió la real~me~tación del servicio doméstico y del tra

bajo a domicilio, protección a la mujer y al niño: así mismo el mej_2 

ramiento de las condiciones de trabajo, ht equitativa distribn~ción -

de la tierra y facil~dades para c•lltivarla y aprovecharlR sin las -

restricciones, lo cual produciría inapreciables ventajas a. la Nación. 

Además importantes críticas se hicieron ~l régimen de la dicta

dura y entre las medidas de tipo laboral, debemos agregar el descan

so obligatorio, la obligación de iTJrlemni.,ar los accide•1tes de traba-:" 

jo, d.ar alo,iamiento hilSiénico a los trabajAdores, v o_uA no se hicie

ran descu,mtos dAl ;jornal, se suprimier•.n l'ls tiend'ls de raya y no -

se dieran laR despidos inju!-;tificados; tt:~mbién que se ocuparan extra.!! 

jAros, pP.rO en minoría. La import::tnci~ de este manifiesto Ps nue fne 

ron base de a.lgun'ls fracción del ~.rtículo 12~ Constitucional de 1917. 

El viernes 9 de noviembre de 1906, Don Rernardo Reyes, goberna

dor del Estado de Nuevo León, expida la Ley sobre Accidentes de Tra-
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ba.io, que comprendía enf<>-rmedades profesionnlf,s, pero se obligaba a 

prA~taci.ones, con'liF<tAnte's en la atención médica, farmaceútica y pa

go del_ sft)ario. Por incap'l.cidad temporal se debía cubrir un 50\t del 

sala.rio hasta que el trabajador volviera a su puesto y si era parcial 

pe-,.manente, comprendía del 20 al 40\t del salRrio dur'lnte un año, si 

resultaba total permanente, dos años de sueldo íntegro, mientrns que 

sí se ocacionaban la muert<> debía pagarse el salario corresp'lndiente 

de diez mAsAs a di P.?:: a:ios, de acuerdo Fi las cargas fn,td 1 ia.rAn de los 

trabajadores. 

El Partido Democrático presidido "!)Or el J,icenciado Beni t" Juéi-

re" Ma.,a en su mP.nifiesto político del-lo. cite abril de 1909, se. com

prometió a expedir una ley sobre Accidentes de Trabajo, .responzabil! 

~ando a las empresas. 

Como cendida.to a la Vicepresidencia de 1~ República., Pl doctor 

Francisco Vázquez Gómez, pronunció un histórico discurso en cuyo_ pu)! 

to seis reiteró la idea de mejorar la condición del obrero meñi~nte 

1~ creación de Escuelas Talleres, procurando l'l expe<tición de leves 

sobre pensiones e -indemnizaciones por accidllrites de trabajo, "-SÍ co

mo medidas para combatir el alcoholisrno y el juego. 

Al aceptP.r su c:mdidatura a la presidencia de la !lepúbliea, Don 

Fr~ncisco I. Madero, en su discurso del 25 de abril de 1910, ofreció 

presentar iniciativas p"ra asegurar a los obrAres jubilados en la i_!! 

dustr.ia, en lBs minPs o eñ la agTicultura y J?()r primerB vez, se ofr~ 

ció pension~.r así mismo a _loq famili'3reS en cRso de que perdier.q la 

vi !la .• 

El Partido Constit,_teional Progresista, que apoyó la CAndidatura 

de Francisco I. M8.dero, se compromAtió P expedir leyes ~obrA rPnsio

nP.s A indeminizaciones sob:P.o P.1 traba.jo. 

,José J.oaquín lolir<mdP. y Gi lberto Mag~ña, apoyAndo a Madero en su 

plPn político-social de mRro:o de 1911, sP. C<Jmprometieron a reglamE'n

tar 1" jorneda de trabajo v pugnar por la equidad en lo" 'llq,Iileres 

y la conBtTucción de casa.s higiénic~s a plA.zos. 

De acuerdn a su pllm de Sart Luis, de 5 de octubre de 1910, don 

Francisco I. Madero, retterR ~u 0frecirni~nto de pr0tegP-r v amparar -

a lo<; traba.iad<Jr<>s. La revol,tción había de estallar el d0mingo 20 de 

NoviembrA de lr:ts sei~ de 1.":1 terde en adelR.nt8, 93ra quA todos los 

pueblos v ciudades de la RP.p,Íbl ic·• sP. levn.ntar~n en armas en contra 

de1 gnbierno, nnt,•rio'!'ment,, <>1 18 de '10Vie'!lbre 1~ poli oía ile Puebla 



se presen,tó en casA. de uno de los lí<ieres del movirr>iento, Aquilés -

serdán, y se inició lP lucha, tras hRber as~sinado a éste en unión -

de otros valientes, en su propia oasa. 

De acuerdo con los tratados de Ciuda.d Juárez, de 21 de mayo de 

1911, P1 genP.ral Prftrio Díaz renuncia el puesto de presidentE" de la 

República, el 25 de mayo del mismo año ha.ce lo mismo Ramón Corral, -

si~ndo ViceprP.sidente. 

El general Díaz partía de la Ciudad de México al destierro el -

26 de mayo de 1911 rumbo a Europa. En esa misma fecha toma poseción 

como presidente interino de la república el licenciado Francisco Le

ón de la Barra procediendo, de acuerdo con los Tratados de Ciudad P-

Juárez, a desarmar las fuerzas rP,valucionaris. ~le entonces cuRndo -

hizo su entrada ~ la historia Emiliano Zapara, caudillo de los camp~· 

sinos, revelándose contra el gobierno de León de la Barra. 

Madero se hizo cargo de. la presidenci~ de la República el 6 de 

diciembre de 1911, teniendo como Vicepresidente a José ~ería Pino ~ 

Suarez. 

Ya como presidente de la Rep1'íblioa, en diciembre de 1911, Fran

cisco I. Madero ordenó a Abraham Gon~ález y al LicenciRdo Federico -

González Garza, secretario y subsecretario de gobierno quP formula--

rán las bases para el mejoramiento de los obreros con la intervenci

ón de los propios tra.bajadores y- patronea, se encuentran ahí dispos! 

cienes sobre seguridad y salubridad en los tallere, así como previ--

sión y seguros, paro la. oposición de los herrna.nos Vá"quez Gómez evi-

· tó el reali7amieYJto de dichRs bases. 

El primer act0 revelPdor de propositos intervencionistas del ~ 

bie,.no de Madero en los conflicto" del trabajo, fue lR. creación, a -

ini.ciati va suya, del DEPAllTAM':!fTO DEI. TllABA.Jiil, dependiente de la Se-

cretaria dP Fomento, Coloni~aoión e Industri~=~., parr interVP'1ir en le. 

solución eQuitativP.. de lo" conflictos entr" el ca.pital y el trabajo. 

El decreto del Gongreso de la Unión de 13 de diciembre de 1911, 

que crea dicha oficina para intervenir en los conflictos laborales, 

constituye. el origen rudimentRrio de la juri~dicción .lnboral, como -

pueae verse. (36) 

Francisco I. 'o!adero, prPsideYJte Conati tucional de lo~ Estad.os -

Unidas Mexicanos, a snR habitantes sabed• 

Que el CongrP.~O de los Estados TTnidoa lllexicnnos decretR.: 
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piar la mRgistral lucha social, la lucha de clases pRra reali..,ar los 

nuevos ideales sociales, q_uP. no solo es repA.rtir tierras, sufragio -

efectivo, evitar y reparar riesgos: ee algo más_grande y sagrado: e~ 

tableoer la conciencia nacional." 

E1 15 de ,iulio de 1914 1 Huerta renuncia al cargo de Presidente 

de la. República y se embare6 en Coatzacoalcos el día 20, rumbo a Ja

maica y Estados Unidos, •Juedando int<>rinamente el Licenciado Franci~ 

eo Carbaja} 1 Seoreta.rio de Releciones de su gabinete. 

El general Luis Caballero, gobernador y jefe militar de ~amaul! 

pas decret6 el 30 de julio de 1914, decret6 sobre'la jornada de tra

bajo, desc~no semanal obligatorio y jornada de ocho horas. 

~1 general Cándio Aguilar, gobernador y comand~nte militar del 

estado libre y soberano de Veraoruz Llave, por decreto de 19 de oet~ 

bre de 1914, en relaoi6n con las quejar de patrones y obreros, diep~ 

so lo siguientet (39B) 

"Art. 12.- Las respectivas Juntas de Administraei6n Civil oirán 

las quejas de patrones y trabajadores, y dirmirán lae diferencias -

que entre ellos se susciten oyendo a los representantes de gremios y 

sociedades y en oaso necesario al correspondiente inspector del go

bierno. 

Art. 13.- Las propiar juntas :fi,jarán por medio de Bando de Poli 

cia y buen gobierno lit" horas de apertura y cierra de todn chtse de 

expendios de bebidas alcoholioas, mo cantinas, pulq11erías, restaura11 

tes, cafes, etc ... 

El gobierno provisional y comnndAnte militar del estado de Yuc~ 

tán, Eleuterio Avila, expidi6n un dec~Pto el 11 de septiembre de 1914 

decl~rando nulas y sin valor las o.q.rtAsÓClJentlls corri~ntef.'l, ·l1·Hna.das 

de sirvientes, as{ como l'ls deudas contríd3s nor los ,iorniileros del 

campo, :¡ r¡ni~neR les concedió li ~ertad absolutA prr1:'a trA.bajar con 

(!nien quisieran: establ.,ciendo el artículo 11 de dicho decreto la si 

guientP. rlisn'>qici6n• (40) 

11Fara vigil~r P.l cumplimiento de eatR le,y, prevAnir y solucionar 

las diferencias ~UP. Bürpan en las relaciones antro ~1 eapit~l y sl = 

trabajo, y pa~~- llevar A 1'1 práctic'l ymr cue~ta del Estado la inmi

gra.ci6n de braceros destinados a las labores del oam~o: se crea una 

sección que sP. . ...¡_enominará. de Inmieración v Tr.qba.io, dcpA'~'1dient~ de -

la Secret<tría Ge'leral de Gobierno, 11n decreto regl~mentP.rá la organ.!_ 

za.ción y funci'1namiento de esta nficina. 11 

E1 general Eulalia Gutiérrez, gob~~nador de San Luis Potosí, ex 
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pidió un decreto sobre sa.l~rios mínimos, el 15 de sAptiembre de .;.._ 

1914. {4 i) 

Luis F. Domínguez, en Tab.auco, aholió las deudas de los trabaj_! 

dores, estableciéndo la jornada de ocho horas y el sal~río mínimo. 

Tras hRber ocupado la ciudad de México, ocurre una división en

tre Carranzistas, villistas, y ~apatistas. El lo. de octubre de 1914, 

Carranza, organiza una magna Convención en la eapital de la Repúbli

ca a la que asistieron numerosas personalidades, entre generales y -

gobernadorAs de los Estados, y en la cual les informó de la 'lituaci

ón de la revolución y se trató su reconocimiento como Jefe del Poder 

Ejecutivo de la Nación, el cual fue rechazado. El 16 de octubre de 

1914 hay una nueva reunión en Aguascalientes a la que concurren al 

día siguiente Francisco Villa, acompañado por el Genera-l Angeles y 

su Estado Mayor y el día 27 se presentan los representantes de los 

zapatistas~ Es oportuno rP-cordar que el general Villa, con toda cla

ridad, señaló que }R. revolución se ha.bía hecho para acabar el hambre 

del pueblo y no para pone~ enla presider-oia a una determinada pe~so

nalidad. 

Carranza el 30 de octubre de 1914 manifestó en esta Convención 

que presentaría su ~enuncia siempre que Villa y Zapata s9 retiraran 

a la vida privada. 

La Convención nombró presidente provisional al General ~~lalio 

Gutiérrez, quién tomó poseción el 6 de noviembre de 1914, desconoci

endo Car~anza los acuerdos de la misma y trasladando su gobierno al 

Casti"llo de San Juan d_e Ulúa en Veracruz el 2 de noviembre. 

Eulalia G'1tiér~ez estableció su gobierno en la Ciudad de México 

el 3 de dicie~~re de 1914. 

Carranza .logró que__;evacua>:'án,. el_pnerto de Veracruz, ocupado por las -

fuerzas nortoaméricR.nas. Como buscaba apoyo de las olllses. débiles -

dictó leyes p.'tra me,jorar las condi~iones de los traba.iadores y gran

des leyes sociales. Asimismo ofreció convocar a nuevas elecciones de 

diputados y senadores; y llevar a cabo lR. reforma constitucional, 

una. vez ganeda la causa. 

El 12 de diciP.mbre de 1914, Venustiano Carran.,a adicionó al Plan 

de Guadalupe, comprometiéndose a expedir medidas pora me,jorar al peón 

rural, R.l obrero y al minero, "sí oomo a los prol~tariados. 

Prn~lamó qu" con el establ.,cimiento del Se"UT'O Social, l'ls ins

tituciones políticas de t!éxico c•Jmplirían su cometido al atender sa-
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tisfactoriamAntP a l~s nAcesidAdes de la sociedad. 

El 6' de enP.~n d<' 1915, Car"'tn"" dicta lR ley agrariA de T!esta-

t1Joi6n y Docnm~ntación de R,iid,.,s, inmP'!iato antP.cedente del actu~ .. l -

revolucion'lrio 'lrtículo 27 constitucional. 

Como primer jefe del F.jP.rci t" Condi tucion~li,ta, el sr<;Dotf'' Vo 

nusti'lno Carranza firmó, co"1 la casa del Obrero Mundial, un pacto m2_ 

diRnte el que se compromPtie:ron a dar contingentes obreros a cambio 

de v~ resolución rl:e sus pr'1blenm .. s. 

El 9 de abril dP 1915, e1 general Alvaro Obregón expidió un de

creto sobre el M.lario mínimo, expodido en el cu,rtel de Celaya, Gto. 

Como primor Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del 

poder Ejecutivo, el 22 de junio de 1915, en Veracru,., Carranza decr2_ 

ta la a.holición de l'ls tiendas de raya. y, declara de utilidad pública 

);t. col"l~trucción de edificios :ORra servicios municipales, mercados y 

cementerios, en toda pobl'loi.ón, 1'1Ística o centro industrial, fabril 

o minero, que juzgue conVPni"nte el ayuntamiento " cuya jurisdicción 

pertenAzca, V<'rificándose lo adouisici0n de los terrenos de ac11erdo 

con la ley de expropiación que expedirá el gobierno. 

AnteriormAnte, Salvador Alve.rB.do, General en Jefe del R;iército 

del Sureste, gore'!'nador y C"lmandante militar del F.stado de Y•.tcatán, 

en uso de las f~cult"-des extraordin,.,.rias de oue Re hallabP.. investido 

por el C. Primf'r .Tefe del Ejército Constitucion~lista, P.nc"rmldo del 

Poder Ejecutivo de la Unión, expidió con facha lo. de mayo de 1915 -

un decreto creando COl-lSFJOS DF. CONCILIA.CIOI< Y ARBITRA.T'! para C'>nocer 

y resolver 1oQ co'lflictos q''" snr.i"-n Pntre el capital y el tr,.bajo, 

'l1te a. la. letr'l diceo (42) 

11QuA desen.ndo el gobierno a mi cA.rgo 1!-l dAscAntrali?.a.ción pr:tul~ 

tina del nodeJ" :t. 'P8SA"P del rP.t1rnP!'l rnilit~r a q11e AstA sujPto el país 

y tnn¡Pndo en CO""'ideración l::t inici!;ti va q1le ~ e~to el Rb'l~do cnn-

sultor de 1~ Qección dP. TYlrnigrA.ción :r Tr"b;;!.jO ~tii~~la. SecrE>tarÍ::i Gene~ 

ral de Gobifn•no, hP. t~'lido a biPn dec,.etar• 

ART. 1.- Se P.stabl ece on"l c'"'ráctAr de nPr'llEP'lente un Co!lsejo de 

Conni]i::tción v Arbitrq.i~ D9.rR :Jue, CO'llO lo inOic11. su -

!lnmhre, int 10 1"'VAYJCA- C0'1lf) tribunt:tl d~ i'lvestie;Rción y rf_ 

snlución en lo~ conflictn~ 'Ht"" ~nr.iRn entre el CApital 

y el trP.b~jo. 

ART• 2.- El ConRejn de Conci1i~ció~ y Comit~ dA Arbitr~jA sA -

compiJnrlrá de Cll!:!.trn mierr¡brns de planta y d1Js accident,!! 
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les: dentro de ocho días d~ promulgado este decreto d~ 

berán rP.unirse de una pAT"te los comArCiRntes, ht~cend.a

dos, p:ronietarios industrifll As y dernáR U!:f.tronos para -

elegir dos de los miembros de pl~-ntR del Consejo de 

Conciliactón v Comité de Arbitraje, dentro de i~1al 

término deberán reunirse los Comités, sindicatos y de

más a.grup~.cinl1P.s obrP.ra.H PFJ.rR. el ~i-r ntrr1s rlos miembros 

de planta del referido con?ejo. 

ART. 3.- Los patronAs y obrAres '!'111 no eetén presentes en el ac 

to de la elección serán tenido~ como conf~rmee con el 

resultado de ésta. 

A.RT. 4.- Cada vez 1ne se presente un conflicto entre el c.qr;ital 

y el trabajo, procederá el, gr~mio de patrones pRrjudi

cados y el Gremio de que se trate elegir, cada uno, un 

miembro accidental que s~> agrupará al Consejo y forma

rá pe:rte dA él dnrante la solución del conflicto sola

mente. 

ART. 5.--El li;jAcutivo del Estado nllmlJrará un árbitro Clln el ca

rácter de permanente y qne P.jercerá. fnncinnes dA tero~ 

ro en discordia p;lr!' el caso de que las p'trtes c'lnt,..n

dientes no "" pusieran de acuerdo. 

ART. 6.- Los miembros de plnnta y 'lccidentales del Consejo de -

Concili'lción y el tercero en discordi~ desempeñarán su 

cargo AD HONOREM, los primAras o sea los de ~lRnta po

drá"! ser removidos libreme"!te de sus cargos, pnr sus -

Comités, pero nunca. cuando t<>n~n pendientP.s de resol!!_ 

ción aleún conflicto: el tercero eólo podrá ser remov! 

QO por cau~a ~a~e debidamente ju8tificada ante el Ej~ 

cutivo flel Estado: los miAmbros accidentales del Cons~ 

jo serán rP.movidos por ~us. comités y por causa graVe -

compr~b~dR ante éste. 

ART. 7.- Como dice el ~rtíc•lló lo., el Con~e.io tAn,lrá q su cargo 

lr~ so"!.uci6n de todos 1 OR co"lflictos, huP1.gas y fricci_2. 

nes AntrA la capit~l y el trRhPjo, f~rmPndo en cada 

CA.~o el exiJPdiPnte relntivo c.-,n 1~~ de!!l:::n,d~s de tin<9 

p~rte, que serán pres•mtadas de"Jtro de cupre"'ta y ocho 

horas de inici"da. la hull"),gR o ca.usa quA motive el de~ 

contento, con lA t'P.S'f-'11Ps1;~ de lA ot'I"R pnrta, que se -
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emitirá de~tro de iguAl término con unn acta de c~nci

liA.ción qn13 se 1evFintR. a vit"tud de l:1s observaciones 

que hAgan las po.rtes representadas cada una por tres 

de sns miembros, ante el Conflejo: con la.s inveRtigaci_g_ 

nas que en e1 término de cunr<>nta y '>Cho horas haga é,!!. 

te, y con 1 ... resolución '<'le emitirá dentro de las 24 -

horRs. sieuientes. Si pronunci:qda 1~. resolución ÓP'ltro 

de 24 horas no se apelare de ell~, ante el tercero en 

discordia, ~e consir1era firme la resolución; en cnso

contr~rio el tercP.rfl -pronnnoi~rÁ su fR.llo, '1Ue sArá -

inapel.oble dentro de l".S :?4 ooras signil'!ntP-s. 

ART. 8.- El Consejo tendrtí un domicilio fijo aue se d"rá a con_g_ 

cer public<tm<>YJte y al que orirán todas lRs c~municaci_g_ 

ne<' dadas con motivo de las funcionP.s de a-Juel. Asimi.!!_ 

mo tendré.n un !'ecretario que nombrará. '11 Con.,ejo y ')'le 

:pagará 1~. Tesorería lJenP.ral del Est!ldo,. con un sueldo 

de cien pesos mensuPles. 

ART. 9.- El Jefe de la Sección de Inmigración y Trabajo y el ab_g_ 

gado consultor de esta tAndr~n derecho a asistir a las 

seciones del consejo y t~ndrán voz en ellAP, pero en

el momento de lRs votaciones dP.ber~n r'!t.irar.,e del lu

g.:¡r en qtte estns sA VPrifiqUPJl. 

ART. 10.- La PentP.noia qu~ diCtP. el. coneP._;o o- a} tPrcero en dis

cordia en su o~so, surtirá los efAOt">s de nn convenio 

formalmente celebrado y deber-' respet,rse por el térm.!_ 

no oue se estipulA. 

ART. 11.- Todas las contiendae y disidencias 1ue surjnn entre e~ 

pitRljstas y obreros deber-"n resolverse por el nr·ooeoil.!_ 

miento cont.,nido en e!'lta ley y c•1°Yldo '' ~"rtándose de -

sus pr~soripciones se su~citP.n huPlgas sin d~rsP- cuen

tA inmP.dietamente al Consejo, el EJe~•tivo del Estado 

impon~rá discrecionRlrnPnte rrmltas, de cíAn a ouinien-

tos pesoR o ~rrRsto~ dA diez R trAinta dÍqs a los res

pnns.a.bles: ls."J.s mif.;mP.~ pe-.,qB im"!)ondrRn a 1.,s quP dejen 

de cumplir lo~ fPllos emiti~so, p'>r el árbitro en su -

CR.so. 
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'l'R4lf'H'l'ORIO 

MiAYitras trén1~cur1"en los obho dí11s, quA dA e~ta. 1 ey ¡.;- ra lR. ""'--

Constitución del Go'1sejo, el ~.jecutivo dP.l Est:.do reso1verá los cor¡

flictos qlle ellr.jan entre el capitAl y el trabajo. 

Constit 1 lción y Reforma..- Dado en el p~1Acio del 1.;oder E,iecutivo 

P.n f.""éT"idn, a 1 O!=t catorce dí::.s dP-1 mP.s de mayo de mi 1 nnvec i entos quir~ 

Rl Gobern'ldor .'/ Com~ndante Mi' itar !l. ALVARADO.·· El Srio. r.ral. 

V. A. llFNDON • 

.4d mis'llO el genre.l AlvP.re.do(43) expidió el decret<J número 392 

de la ley de ·t1~abP~io, C0"1 fecha. 11 de diciAmbTP. de ~?;_~:s_~en los: con

si0erP.ndos de este lP.v se dice: 

"Que el F.stádo creará unft ~ociada~· mu.taiista do necestdad i!1el11 

dible QuP, con lP enoJ•me fuerza que- ha de .obtenP.r por 1-~ unión d~ t_2 

dos los obrerps y<IJ11l garRntít;-1 del Estado, proporoi_onn rt éstos nor 1a 

acumuJ,e,ción de pequeñas sumas, beneficios nuncA sori.Hdor;, ni :t1cnn"i:t\~ .. 

dos en lr~s sociPdRdes rnutualistas de índole p~rticu1ar stvncijantf!, _v 

que pued,qn resolvArse en pensiones -eRra la vejez y fondos contr:1 la 

F.liseria que inwu1e a la familia. en caso de muerte .. 11 

Corno se puedA notAr, YR no se esta.blP.ce s01ATTif'nte i~' obligaci.ón. 

da responder del ri.esgo, ~ino quP ~P seriala nn or.(~·Hnismo q1 1n en for·~ 

.ga'1ismos 

.'WQ._· 
ef':'t;:rta1: el P.r·lf'nt(w todof:!. estos_ -qt~-~.,_§J.1ttrn~rit.f)i1Ch:iin_ b" 

de sPP'tJT'Í.dRd RrJCi.r>l do lo:- -fi;;é~m""~~~;~' ~~-dernns: .. - ,,- _-

estnbl ecp. su 1 AV sobrfl Accidente~ de TrnbA,jo. 

p-~r decrnto rlel 28 de diciF)mbrP- do 1q15, creó Jnntas Jrtunic)pales (44) 
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!'.- El dÍa. 31 de diciembre de C"tda año, se N•unirán, citados 

por los prAsidentP.s "'uncipales res-c·ectivos, E>n las cabe

ceras de los munici r-·ios correspondiente~, un prnpietP..rio 

y un obrero, electo éste previPmente por s11s comp11ñerns, 

por c~da una de las ne~ciP-ciones ubicadas en la munici

palid,.d, de que se trate. 

II.- Con~tituida así en C"da municipalidad, esa asamblea que 

sólo tendra. carácter electoral y que e,;tará presidida -

por <"1 Presidente Municip>:>l qne correaponda, quien ten

drá voz pero no voto si no en el caso de em~te, valien~ 

do dicho voto sólo una unidad, ~e ~rocedera a la elección 

de tres propietarios agrícolt>s y cie t·res obreros ta.mbién 

agrícolas, quo constituirán en unión del presidente del 

ayuntamiento que corresponda, 1~ Junta Municipal ftgríco

la de q•1e hnbla. 11'1 pa.rte inicial del presente artículo 

designados estos, se eligirán en la misma·forma, igual 

número de propietarios y obreros que tAndrán, respeetiv~ 

mente, el car~cter de suplentes de los anteriores. Si la 

municipalidad de que "" trate existiere negociaciones m.!, 

nAra.s e industriales de otro género o ambas, se harán 

las respectivas elecciones entre obreros propietarios de 

dichas megooiac.iones pera la. formación de l~<s otr11s Jun

tas Municipales que oree la. prese'lte ley, heéhas l!!.s ele.!!_ 

o iones antes me'loionadas, entrArÁn en función las Jll"'TAS, 

el primero de P.nero si~JientP.. 

III.- Los propietarios que por motivo de fuerza mP.yor no pueda 

concurrir a l~s Plecciones me-'1oiona.das en 1~ claúsula. m.n 

terior, deberán nombrar repres~'ltantes, quienes acredit~ 

rán '"' personalidAd ante "' Presidente Municipal, con -

simple Olirta-mandato, tP'liendo dichos rP.pre,Pnta.ntes los 

misf!loR derechos y ohli,cr-:¡cione8 11.11e sug poderdP..ntes. 

IV.- Hechas las citaci<mes prPVe"lid"s en 1" olaúsula pri'!l~ra 

de e~te artículo, si no concurl"iPre un'<! mayoría a la asa.m 

leA PlPctoral, s<> supondrá al dí" signiPnte, oit~td'>s los 

intAresados, o el Abrándose '>ntonées lag- el eociones cual-

quiera ~ue seR el número de loP R.e:iPte'ltes. Los quP. no 

asi~tan ni sean rPpresAntados en dichns ~lecciones, no 

poclrán P!egar inconformid~il Rlguna. oontrl'i lo actuAdo en 

ellas. 



V.- Los cargos de miembros de ]as Juntas Municipales, no son 

renunciR.bles sino po1' cans.as graves CPlificadas como ta

les por el presidente Muncipal respectiv0. 

VI.:- Las Juntas Muncipales, que su asiento en las eabeceras de 

sus res::-ectivas muni~ipalidR.des y que estarán intAgradas 

como se ha indicado anteriormente, funcionarán durante un 

periodo de doce meses que terminará el 31 de diciembre de 

cada año. 

VII.- Las Juntas Municipales resolverán por mayoría de votos,

o por unanimidad en su caso, todos los asuntos de su co~ 

petencia, siendo sus rP-soluciones irrecurriblPs. Los Pr~ 

sidentes Municipales a la vez presidentes natos de las -

Juntas ~de sns respectivas jurisdicc:!.ones, tendrán voz p.!!_ 

ro no voto, e.ólo en caso de empa~te, dicho voto valdrá s.§. 

lo una unidad y será decisivo. 

VIII.- No se podrá cons·tituir en sesión una .Junta llluncipal, sin 

la asi,tencia de la maynría de sns miembros. 

IX.- Los suplentes no sólo están obligados a concurrir a las 

sesiones de la junta a que pertenezcan en caso de faltas 

temporales o absolutas de aquellos a quienes corresponde 

sunlir, sino-que ouRndo dichas sesiones se trate un asu~ 

to en cuya resolución esté interesado algunos de éstos, 

o sus respectivos negocios, deberán, previa citación, -

obligatoria. del ·preside"!te~' a concurrir a las sesiones -

en que dicho asunt.o se ventile, supliendo al o a los in

teresados que se mencionRn, pues estos p,r ningún motivo, 

bajo pE'n?. de nulidad, "POdrán tomRr 1JRrte enla delibera-

ción ni en 1 a rP.solución de los asuntns quP :pArsona.l o -

00mArcialme~te los antañen. 

7:.- Todns las cuestitJnes snscitadas A.nte la.s JuntAs, SR e~t~ 

diarán v resolverál1 en una so1.A A.udiencin en ~ue se oirá 

a los interesados y Be tendrán en cuenta todas las p~le

bas q_uP. se prP.senten, salvo o} caso en '}'te eea nBcesario 

la práctica de a_lguna inspección, la cual se hará en un 

tér~ino no mavor de tres días, pronunciándose ]~ rPsolu

ción inmediatamente des~ués de la dilieencia se 1Jracti-

que, sP. levRntará acta circnnstPnciada de lo practicado. 

Se comunicará debida nota de ella para su cum1Jlimiento,

en la intP1igencia de que toda resolnci.ón sP.rá irrevoca-



ble y por ende no cabrá. contro ella ningÚn rf!curso:los mi 

P.mbros rle las Juntas resnlverán ~iPrnpre con arreglo a los 

ureceptos de esta ley y a su concie'lcia y buen~ fé. 

XI.-Las ,JlJnt~tE! A~rícol(ls celebrarán siempre, cun!1do me'!los una 

sesión a la gernnnA; l:!s Mi-.,eras e Industrinles de otro g_! 

nero, sólo P.n caso de que havP. ;:¡}<?Ún asunto que tra.t::J'!'' -

para lo cual co'1VOcflrR oportunamente el Presidente Munici 

pal por sí, R moción de otro de los miPmbros de la Junta 

o nlg~Jn interPsado. TorlPs }P..f:lo C!;esiones seJ"án públicns y -

deberán ser enunciAdas con la debidll. "tnticipación. 

XII.- En C"tda Municipalidad habrá un secretario ~ue fungirá como 

tal P-n lR.::..; Juntas que co~""resoondan al municipio, ~erá no!!!. 

br~do·por el presinente respectivo y gozará de sueld~, 

que la.~ ,iuntaA le asignen. 

XIII.- Los presidentes MunicipAles podrÁn imponer una multa de 

cinco a cincuenta. pesos o arresto de uno R. diez dí,s, a 

los miembros de las juntas que sin ju,tificación, dej"ln 

de concurrir al desempeño de sus cargrts. 

XIV.- Los Presidentes MunicipAle" tienen facult'ldes para convo

car a un propiet~rio y a un obrPro, uo1'"' cR.da unR. -ie l'ls -

negociaciol"les uhicA.da.s en la municipalidad, cuRnda sP. pr_! 

sP.nten cuestiones graves que ~f'ecten los intPrP.ses agríe~ 

las o industriales, de1 municipio, y todos los cit:l.d1l'l -

trA.taTR.n y rAsolverán dicho~ 1?ron1emRs, teniendo la obli

gación de ct1ncurrir bajo la miemfl pena _:ue a. los mi~mbros 

de lAs JuntAs, imnone la claús,Jla anteri0r. 

XV.- Los gastos nnp cn.u~t;:tn la. instAl~ción y f"~ncionamiento de 

las JHntas, f!:erá a cRrgo de lnP propiP.tAri.oP, ouienes CO!!, 

tribuirán menRualmentP con l"- cuota que fije el fr"lsiden

te '~unicip~l. 

XVI.- Rn P:;enpr:-;¡1 1:::!!='11 JuntR.A Hunicip~l.P.~ vPlArRn, Pn sus re~-pec

tivos raMos y ffi1Jnicip~ . .liiL"'ldP.s, oor ~1 cwnplimiento de lo 

prPCP.pt,Jacio en 1 A nr~sP.ntP y di!"'imi T"án t0das las contin

P"Anci.:o"!.s q_ue con mnt i. vo de A11 ~ se suci tPn, !'P'!'R. lo CllR.l -

tPnnrñ'l Pl cR.ráctAT' d~ ÚYJicns Rut,ridades Cl)lllpP.tentes p.s

ra los efectos indi.cqrlos, a PXceoción de l.q interoretación 

de e<'ta lev, la c•J"l "ól0 C'"l'!IDPtP al F.jecntivo del Esta-

do. 
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XVII.- Los 1-residentes M•mici ~al es prPstarán toda cla~e de 

Ryuda y protl'?-cción a las ,juntas y e.iecutP..rá lA.s re-

soluciones q11e ec::tas pronuncien, dándolee- cuenta- con 

el resul tRdo nbtP.nido. 

ART. 17.- Todo obrero e~tá obligado a de-poRitar en !111 fondo de re,;e~ 

va quA ha.de cons.tituirse en cada. nigocin.ci.ón minerfl, agrf 

col" o induPtria.l o d" otro .«én.,ro, CUPP.do meno" el cinco 

por ci.e11to de lo nuP r~cib~tn fl:emanr:r.ie.raente tJ'Jr salario. 

Con Pste fondn de reser\'A., se estP.blecP-rá. un servicio de -

protección mutualista entre los obreros, o•1e serán regla--

lflentado en cada munici palidHd, p0r la ,iunta corresnondien

te. Los obreros P.lPgirán personas de su confianza, que con 

el carácter- d·e teRQreros reciban las cu-entas nue formarán 

a onent.R del jorn~q.l, y la.s con~A!~ve y d1.PtT'P:-u?a como lo -

determinen los reglAmentos exredidos por las junt'ls. 

c~~o 1os rAglRmentos que se opongan a la presPnte. 

ART. 19.- Lo" beneficios de estq. ley no son 7'•munciabl.,~, y por lo-

tanto nerá nulo de plAno dP.,..,Chl"), cu~lq1.tie"!" pB-oto en c0ntr_! 

ri.o. 

~RT. 20.- Para los efeot~s de esta ~ey, debe ente~de7'se pnr sa1~7'in 

en fqvnr dAl obrero, la retribución diaria quP corrP.~~onde 

a 1~< cantidR.rl df! trRha.io desl'!rrollado en lab"l1"'?s agrícolas, 

mineras u otro género de ind•Jstri'ls, comprendiéndose por -

dí~< dP traba.io f'l 1Rp"'o de ti.ernT'o señ9.ln.do en el 'lrtíoulo 

6. 

DE LAS F"'IAS Y Sil APLICACION 

A'RT. 21 .. - Los iYJ.fractnres de la pres"''1te lp_y, seran ca.stigntios Ct)n-

multa ile uno A fl1Jil1iP.ntr)~ pP~fls,. o en su defPct,-, con arres 

to de ,.,cho día~ ~ dos :t~e!":les, c:;8'!.'Ín l n r.-rnvAdnrl rle 1P i11f'ra.2_ 

oi.ón y n j 1ticio de la ,JtJ'1tFl '"'funil'!i.pRl !'P.~nActivR.. 

la tesorerís T'f'SI'Pctiva, la CllPl 1Rs 1"P•"'::lrtirá di8creocinnal 
~.J. 



mente entre lAs ~0cied~des mut•1ali~tas quP se or.gani.,.an 

conforme al artíc'llo 17 de ec;ta ley, en la municipalidad 

correspondiente. 

ART. 2).- Se concAde acción pública pAr~ <lP.'lnnciR.r a los infractores 

de la presP.nte ley. 

TRANSISTOllTO<; 

ART. 1.- li!sta ley cnmFm?:ará n sutir s11s efectos el dí~ pl'inu~ro dP. en_! 

ro de mi1 novecientns die~ y sej~, y no P~arcqrá si~o ~ctas 

y contratos 1ue VP.l"i.fi.rruen a pPrtir de esa f'~ch;::~_.· 

Tal es -1" leeislación pr•>lP.t,ria de la Rev-olución Constitucion~ 

lista en lo~ c:onflictos del trabajo y cuY''s normas cryn~titttyen el a.!! 

tecedente inmAdiqto, urincipalmentP. lA ley dP. Alvar~do y estA. del ~~ 

bernRdor de Jalisco, Man,Jel Aguirres ~erlanga, de lR.s nol"Tlar procesz 

les del Rrtícnlo 123 de lR Gonetitnción de 1917. 

Al 'lnedar en paz el país, Gfl.rT'anza (45) estableció los poderes 

FAderAles en QuPretA.ro el 2 de febrero dA 1916. 

EL COW'RESO C0ll'STITTJY"!NTF. DI< 1916-17: 

Sl'PR'<MA ASAMllLF.A J,EGISLATIVA DI< LA R"!VOT.!Ir:ION. 

El 14 de septiembrn de 1911), Venustiltno C>trrfln:>;a conV'JCÓ " un -

con~eso con~titnyente q~1e se instttlÓ en QuP:ret"iro Al lo. dea rlici.em

bre del mPnci.on~--do año. Sus trabR.jOf.:; culminpron en 111. Con~-:. ti tución 

Político-Social de 5 de fP.brP.ro de 1917, que entró en vigor el lo. 

de mayo de esP. a'io, h::tbieTJdo n!~Pdado Cr)'ñO R.rtíc111ns qnP in':'ti.tucion!!:, 

ca, el 27 r~1~tivo a. la pr~ptedAd de ·1~ tierr~> y el 1<3 Al rÁgimen * 
nel derecho de tr~bajo y 1~ previ~ión Rocial. (46) 

La frRcción XXL< flel A!'t]c!Jlo 123, en su '.Te:rsión nrL--;i"'1Rl de 5 

de cajAs de S8@Jro, de i~v~lidez, dP vid~, ~e ces~ntin involuntaria 

estahleció un sPguro f::tcultPtivn .Y ~P -ie.in 1!. los F.st~do!:: p~ra que en 

sus co"l.~titiiCi0nAc: localAs dictaminJ:>.,..:tn lPs mPni.rl:=~~ de pT't:!ViqiÓTl y !=ie 
4 ? 



El dictam!7n ant.A-rior fu':! suscrito en ln siguient.P forma y f'P.oha.t 

''Sal;:~ de ComisiOl1P.s. Que-rP.taro d.e .A.rteaga, 23 rle el"lero de 1917. Fra!!_ 

cisco J. Múgica. Rnri<¡ue Rooi~>. Rnrique Colunga. Alberto Román. L. G, 

MOli!ZON." 

Esta Confltitución es de 5 de febrero de 1917. Al entrar en vigor 

los Estacas legislaron sobrP. Traba.J'> y Previsión SociRl. (42) 

En lol8, el Estarlo de Yucn.tán, el có~igo de trabA jo del !'sta.do 

dio un :paso hacia atras con :respecto a su ley l"borac d" 1915, pues 

abRndonó el sistAmR del se~Jro social obligatorio pera adaptarse a -

lR Con8titución Política de 1017. En e1 referid0 Código se dieron f~ 

cultades a la Bolsa de TrRbajo pora fome~ta:r el establecimiAnto de -

ca.ias de ahorros y de segu:r0s popttlares de invalidez, de vid11, de C.!!_ 

santía, de cesación involuntA-ria de trR.bá.jo, de ar:cid-entes Y otros, 

con fines análogos. 

En el año de 1919 se formuló un proyecto de Ley del Traba_1o pqra 

el distrito y Territorios Federales, que proponÍR la Constitución de 

Cajas de ahorros, cuyo~ fondos tP.ndrían por objeto, entro otros, im

partir ayuda. económica e. los obreros cesados. Los trabajadores ten-

drían obligación dP. dar lMl ca,jns el cinco por ciento de sus,.sala:ri

os. Loe; p!'>trrJ,.,ea, -pnr otT"a. pArte, debe"!""Ían aporta.r Pl CÍ"I"!.CUPnt~. por 

ciento de la cantidad qtJP. le corres-pol"lrliera a s,1s a.salarindos f."~ -

co'1.cepto de utili.dAdes en 1R.s emnresas, de acuP.-rdo con lq_ frRcción -

VI del artículo 23 con~tituciona.l. 

El Estado de Puebl" prnmule-ó su Código de Traba.io el dí~. 14 de 

noviembre de 1921, y e;u artículo 2?1 P.st'lblP.ció oue lo" patron"s po

dían subsi.,tir Al :p'lgo de }as indemni21aciones de los accidentes v e_!! 

fer~P.dRdes pr0fe~ion~les, p0r el se~1~0 contratado a sncied~des }P,-

galmente con,tituid"-S y aceptad;;s :por la Sección del Trabajo y P:r~>vi 

sión SociAl. 

En el ~es de diciembr~ de 1921 el PrAsidente de 1~ República, ~ 

general Alvaro Obregón, ¡»wió 'll C0n¡rroso FP.deral su p!"OY"!cto de L~y 

rlel Serolr'J S11oj al Vnl untR rio. En la AXposición de Moti vos sost'JVO -

con visiÓ"I'l v elocn~nci:1 qne 1:1 m~.y0r "P~""te de 1 "19 des.rrra.cias .-::pJA A:fl.!, 

?en A. lAs c1"tses trqb#l,ind'1ras '10 tio-.,f!n s11 !")ri:~~n An ln fAlta de le-

yes, sino f!'l. 1'1~ dificultHdP.~ D:::il'tt su ~pli.cilcihn, '"! 1 iP convierten los 

l='ropio~ trabR:jadnres la tarP.B de exigí,... s11 cu:¡plimiP .... t'"l, y la rP.ali

zación tienP que def'l.FL"!'roll:'lr~P. de"'"ltrn dP- un!l "!.egislaciÓ!l C0rnp1icadA, 
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El Código LH~'>ra1 del Estado de Camp<>che (>.O de noviembre de 

1 Q24) est"t>w6 en el artículo 2QO lo sig>lie>1te: ">:1 p~trono podrá 

suhtituir Cl')n 1111 e:eguro hP.cho a su costa., e"'l henPfici.o del ob-rero, -

).!'1 obligación que tiP.YlP. de indem!lizar a éste en los cASOf: de ::~.ccideE. 

tes y en:fermedades deJ tr:oba;jo ••• " 

Las Le.ves del Trabajo de Tam,ulipP.s {12 de ,junio de 1925) y de 

Ver,.cruz (10 de julio del mismo año) '"'tabl,cieron 'lOa mod,lidad e'l-

gacil')nes q~b~e An~ermedades y accidentes profe~ionales, con el segu-

los .go~iernos df! lo~ E~tRdo:-:, "flP1.""11 R 1~ vez, los e'Jlp:!"ASa!"ins qn" op-

taran nor ::J.segu:!"~-r a ~uq o-perarios, ntJ nodían dA.i9r de p~gn .... lR.-~ pr,! 

mas corresr:ondiP·'1t Ps, sin CB.11S:J.. :iuC!ti ficR.da. Cua.ndo 1 os p~t ron P.~ s,l.:_ 

pendían el pago, los ohreros y C()moP~ias ase.Q'Ur~rlorr~s tPnÍRn a.cción 

-p~.ra. ohlipar a los pntrones ~ C':>nti"luarlo, mediPnte j11ici~ sum~·rio -

se"'llidrJ antA la ,Junta Ce'1trPl de Conci li>wiÓ'l y Arbitraje. 

En el año de 1925 fue el,bnrR.do el nroy<>ct.., de Ley Regl~'ll"!'lta--

ri"l del artículo 123 de ,_, Constit>Jción GenArol, el cuPl iet<>r"!inó -

q11e los patrones debe-.. ían gal":::~nti>zRr lR atencilin mPdica y e1 p~go de 

las indPmn.iv.acionP.s por accifie"l'ltAs -profesionales q11e estim~r~n r.ud.i_!. 

rA-n ocurrir dur:~ntP. el. aijo, depnsitando en 1~ 'forma y lugares preve-

!lidos por el E,iecnti\l'O Fede!'t=~l, tafllbién fi,ja la 0P..l'ltide.d :p1e d~?.b€lrá 

de!)t'\sit<3rse. También pndía. A.segn·~rlo8 en ernpre~B.~, y!"4. fuesen partí-

cula.res, tJfici~.les o CI')YlStitnid~s pnT' ellos mir.·mns. v P.n el ca.so·de 

gne se instituy<>Ren un "SH:GTJRO SOCTPI. OFISIAL PO'l Ar;CTDEWI'":S PHOFE--

SIOT>TPL"S, F.'JFEllMEDADES DP. TRABA.TO, AT"NCJO!; MEDICA, ETC." e'l .,, ci t~ 

asPg"~Jra.r en él, el ~ersnnal que P.stuvi~!'e Fl sn servici.o. (Art. 297) 

L~ l~'W GenP1""al dP. F~'l!';irrn~s Civi lBs de R~?tiro, f1JA AXpedicR el 

12 de agosto de 1925, posteri0rme~te sufrió Rl~•~Ps rP:frJr~~~. Confo~ 

'!le a djch~ ley, l0s f'unci0~Priryn y emnlPP.dns de la Ferlfkr::tción, del -

Dep~rtAme~to del Di~trit0 F~~era1, y CP 1os ~~ierno~ de lo~ Territ~ 

ri.o~ 'ij::~.cio"l'lPles, tiP.nAn dArech~ a pe11siones los trAbajndores. al ser-

b).- O cu~.nrl.o tfH1!:"!' ~S R·/:n~ d~ ~Arvioi,.,~. 

e).- O CIJR'1do se inhnbilitPn un1'~ el tr=tbR.:it:h 
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DA, DE CC.SAN~TA l'!VOL'T'i!'!'Al>IA DEL TR4'l4,TO, DE F.''F8R'H:DADES Y ACCID;;:¡<¡

'r"S Y Ol'ROS CON FI\'"S ANA LOCOS." (50) 

El señor increniro Pasc•IP.l Orti? Rubio, en 1932, fue Í"lvestido -

de ·r~cul tndes extraordinAri~s nor el Co!Igrf:!so, para quA expid lera la 

LEY DEL SEGURO SOCIAJ, 09LIGAT')lliO, más por el cA~bio de gobiet"no no 

se cumplió dicho decreto. 

DISCU'3ION Y FORMHT.ACION DE J-ROP:CTOS DE LA LEY DEL SF.<;T'P.O SOCUAL 

(51). 

Entre loo a>':0s de 1932 y 1940 hubo unP. Ppoca de disc•1dÓn de e2_ 

te uroblf!ma y de lA fryrmulRción de pT''>:Vf'!Ct"" P"r~. resolvet'los. 

Entre el-p-!'imer Conp-resn iiP. Der.,cho 'Induo.trial, cel_ebrado en -

agosto de 19'34, sP dP.dica 1~ sección tercera; al eatudi-'J de l0~ se~ 

ros sociales. 

PresiRamente sP. t11rnó a 1~~ Comisio'1AS Unidas de Orga!"li?.~cilir¡ y 

FuncionamiP.nto dP-1 ~epuro SociP.l, la l'one!lci,;:¡ pre~ent!-!ña por 1o~ se

ñores prr,fP.sor Federico Rach y LicenciAdo Ad·olfo Ze.mnra, en el 'Ue -

señalAban como bases generales para lR organi~ación de"ltro del segu

ro social: 

1.- Riesgos a.se:.purablf.!s dP.!ltr., dPl sP.guro social. 

2.- Campo de aplicación. 

3.- Se~Jro 0bligatorio y seguro potestativo. 

4.- Institnto 1ínico. 

5·- Instituto mixto. 

6.- A~ortRoiones. 

7•- Ce,.a.ntÍR .• 

B.- PrAstAoiones. 

Q.- RentP!'!. 

JO.- TrRnsitnrio. 

Los entonces DepRrt~me'ltn d¡::¡ Tr~hajo v SR1u';-lridad, la SecretPrÍa. 

de Gol-JeTn-"'ción, la SecrP.tP ...... ÍP. de HPci endr y la Comi~ ión de Estudioa. 

de 1~. Prer--i0r '10iP, e1 ::Jbnrr-r"'ll i!npnrt~"'!t,R rrnvrmtos de leyes de seg_g_ 

ros sociP.lP.. 

En le Expo~ición de v.,tivo~ de l~ SecretP.!"Ía rle Indu~tria se re 

conoció lA 'tlPcesi.dad de ex...--r,H_r 1R ley rlel ee.~··nr0 soci~1, allí se SO;! 

tuvo qne lR forma dr> gAr~Y!ti3A7' Rl tr::¡hajRd.nr Y '1f"!'PCPrle 11n mP.dio 

p:::::ra rPpF-1'A."!" loe perjuicioB erR e1 eP.t::tlrn ~oci.~l nue, .iunt'J con el 

rÍP.Sf!11 l}J't)fPSÍf1n::Jl, PSt~ P.X"!)llP~t'l .? 1!:! ffilJP'T'tP, P""1fPT'IllP.d!>d flO pr'1fp--
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"icnvü, estñ la. inv'llide?. ~ e~,,~..,_ de 1~ ed~d y a lA falta de traba--

jo, lo OlJP.l b!?ne:f'iciaría pnr su unl"t~ nl empleRdor, .VR nue ~e librR-

ríR de des~rnbolsa-r snrna~ crPc~da.s p01"' el p.t1 p-o dP. T~-rim~s fijas. 

,;;, 1q3,¡ ~" P.l~bnró un nr'>VPCt" d<> f.P.y dPl Tr.obaJ0 .Y de lo Prev_i 

sit)n Socifl1, Cnnde Fl~ f'i . .;Aron las bRses s0bre }P..s que desc~P1Raría la 

rio, constituir un servicio It=>derpl desc:PñtrB.li'7adlj a car-go de nn o_;: 

!)Íos erans go7.ar de a1Jtonnmía completa, estJ:<r intf\grR.do p0r los re--

pres.,nt,mtes del gobierno federal, de l "" e'llpl ePd .-.~es y de lo<· trah!:; 

jndores, n11 1--:erpegnir fines lucrA.tivos y ol-:tP.Ot?T' sus recursos de las 

aroJ"'taoiones quP ~!=lta.bleoiAra a carf~o del Estado v de los emple~do--

rP.E! ~.se~mre.dos. Se otorgarí!'On prest:teiones en dinero y P.n espPcie 7 -

bajo la. f<>rma de suhsidi'Js temp<>rales, de re•udones e indemni~acio--

nes glob::tles y, por otr::¡ pPrtP., asi~tencia médica, qnirtlrgica, fram.! 

ce,íticA y de apR!"atos acce~orios, terP.!JeÚtioos, hospitaV·-~rios .V ria -

1<;1 ee~>Al'Rl tá.,aro Cárden"s envió el 27 ~e ilicie'lbre de 1938'1- un 

proyecto de Ley A. la CárnPrR. de Di untado~ -?U e C 1 1b1""ÍA l'1s ri.Asgos de -

enfermedAdes y accidentes, enfer"lP-dP.des y det::.tJCllflR0.ión il"\voluntar-v~~, 

creándose un 0'I'.gRni~mo ~ue SP deno'ninRrÍR. In~ti.tntn "!\l'acio"l~l de ~e@ 

ros StJciales, integrEJ.do ~n.r rP~reePntantes tAnto de 1 os patrones co-

mo de los trab~jadorea ~ el Estado • 

. LA LRY DET. SEGU'Ril SOC:IAL, con fundamento en lo di,.ruesto en la 

Constitución, Artículo 123, fracciñn XXIX, el al"ticulo 0ct"-VO tr~nsi 

torio rle lP Ley Ge>1eral de Sncied;,des de Sea,-1ro, el ~O) de 1R Ley F!, 

derPl del Trabajo~ el 22 de 1 Capítulo del Trnbajo y lP frPvisiñn S~ 

cial del Se~mdo Plan Sexenal, p1_ Poder Ejecutiv0 creó el 21 de ju-

nin de 1q41 la cn"li~i;,,., t/>cnicR· ~·1e <>lab..,ró la Ley del Segurn SociAl, 

~1 Re~1or Faul Tix-i er,. sllbdirActor e'lton!'es de ]J~ Oficina Inter-

~ión SociAl de 10 de m~rzn de 1942, 
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F.st<" BYJtP:nrovecto de Lev de' 'leguro Soci?l :fue pre,ent~>do ante 

el Comité Intl"rame~icano de Se~Jridad Soci~l, en el con,Teso celebr~ 

d~ en s~nti?.go de Chile, del 10 de sentiPmhre al 16 del mismo mes de 

1942. 

La impl'l•ltación de1 Seguro Soci~.1 (52) constitt~yó unR de lns lll!. 

tas del Programa de gobier11o del se~or Gen<"r>tl Manuel AvilR Camacho, 

quien, el 10 de dicie~bre de 1942, firmó };t iniciativ~ de r.ey nue se 

envió al H._ ConnPso de la !Tni.Sn, el día 2~ del misl!lo meP y a""• la. 

Gámera de Diputa.d~s aprobó, con sipensa de trámites, V• Ley del Se~ 

ro Soci11l, lo minn10 hizo, el dia 29, la GP.mara de Se'l<>rlores: v el 19 

de "nero de 1943, se .l?romnlgó v pn':llico en ~>1 Diario OficiR.l de la -

Feder~>ción. 

F.n el aíio de 1943 se dedicó a la or4P-nb:wión adminidrativR. y 

tÁcnica del Instii,Jto MAxicFJno del Segnro Social, B l::J inscrir;ción

de •01•trones y tr>tba,iadores en el Distrito FederRl, comenzándose a --

Rsta ley sufrió diversa~ r<"form>ts a firn de hACPrl" más efic11z 

en su surnplimiento (53); l#l-~ más i~P'"'!'tRntPs f"JCUr:rieron P.n las ~igu.!. 

entes fechAs: 4 ne noviembrP de 1944, 30 de diciP~~re de 1947, el 28 

de febr~ro de 1949, el ~1 de dicie~bre de 1956. En el a~n de 1956, -

con las r"fnrmAs nromnvi·'as pnr el """ >or PrePidP.nte Don Ad,.,lfo Rni.: 

CortinAs f'.e dio un pR.so imnortR.ntP. A1 crP.n,..se ln.s p1"estacion~s 'l se1: 

vicios !:"'OCÍ:'-l]es OllA VPl'lÍR.n a. configurar, Cl'l'1 rn~:yor ...... ~eci~i.ón, el ré-

gimen de 1~ sem1rid.t:~d sociH-l mexicPna. 

L~s nrestaci ones o ~ervici.os. ~11ci.P.l Ps que VFP1Í::Jn a crynfi.~lT"ar, 

no S8'_establecieron P.l1 e~tas rAf·,rrnas como una r~rn::, esy-Pci~l de los 

artÍCIJloF" 77, 107, 1~8 de 1R Ley, mndificnoi"lv¡P~ :nu~ cnrT'es-ro"'l.cli.eron 

a l:;s necP.rd d:-des inn Cfl"';Rbles de };:~ p0hl~ción. 

Er.! el R.rtlcHl'l 77 se estahleci.ti J..UP "el Instituto estR fP.cult;¡-

VA] idez, CllPYldf) lns rrPstaci.n1'tr•R dAl Se~1rn. de ~11fer111Pd.qdes no Prof'~ 

sionr>lPs y Mat~""'1idP.d no SPP.n !"'tllflri P.ntes D:'ll"8 lo¿rArlo. También es-

' tá :r~.C11lted0 1:'""'1'R !Jr'"'T'II1!'Ci~">!l~r 8 lo!'; ":~llsit')"'1!1Q...,oe '!"Jf')T' invPlide7.., ser-

vic;op Ac:neci:,:.lPE' de curación, rP.AdtlCR.ción y re~dRntación, co~ obje-

to de obtP11.Pr :a. !"°CUllP.~acitln de S1J car--·cid.~r1 T' 0 rR pl traba.;"· Los -
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servicios mArycionn.dos pu,.den sP!' !:'restP..doc:; iYJrliciduPlmente o !Tledi::¡n-

te pt'ncedimient"" de alc~>nce p:P"l<>ral. Al efect" e1 Instit!-'to nodrá -

usar de los m<>d.ios Rdecwedns de difu.,ión de conocimie"lto y prácticas 

de prevención y previsión y organio:ar a los asegurados pensionados Y 

fRmiliar~s derechohabientes en agrupeciones• así como establecer ce~ 

tros de p,eeducación y readaptación para el trabajo y de descanso pa

ra vac11ciones." F.n esta di.sposición se señal~ al Segnro SociA,} la f!!_ 

oultad p8ra. pr0n0rcionar no solame,te servicios médicos!:Jino educati-

vos y socia.lP.s y pnra establecer, e}"""tre otros, centros de descFt'!1sO -

pa.ra las vacaciones. 

En el artículo 107, que señala s11~ funciones pJ"ecisas, en su--

fracción VII, que debe1 "establecer farmaci,.s, casas de recuperación 

y de reposo, y e"cuel"s de adaptación, s~n su-jetarse ,. las condicio

nes, salvo las s~nit,rias, que fiien las leyes y los re~]amentos re~ 

peotivos :P~"~rR.. empresa.s 0rivadas de ASB. naturaleza": en la fracción-

VIII, que debe: "organizar sus dependencias y fi¡jar la estructura y 

funcionamiento. de las mismas": Y, en la IX, se fija como una de sus 

obligaciones: "difundir conocimientos y prácticas de previsión socio;, 

al". En el artículo 128, relativo a le inversión de reservas, frac-

ción II, se se'iala que se i'lvertirá, "hasta un BCY,t en lP adauisición, 

construcción o financiamiento de hospita.les, sanA-torios, maternida--

des, disTJensarios, a)macenes, farmacias, laboratorios, casas de rep.2, 

so, habitaciones para tr~ba~adores y demás muebles e inmuebles pro-

pios parP" _los finP.s <lPl Instituto." 

l.a.S rP.formas de la Ley requerían disposiciones re&d~mentArias. 

El 27 de julio de 1956 se expidió el "Reglamento de los Servicios de 

Habitación, Prf>visión y Frevención de Invalide~ del Instituto Mexic!!_ 

no del SP.m1ro Social", fundado en los artículos 107 y 128, en cuyos 

c,m.,iderHndns se:ial~ 10 importantP aue para la pt'evención de los pa_ 

dec1rnientos que puedan producir incapqcidades es 11 en~ei1ar a los ase-

gurados y fami liP,res derecboha0ientes de los servicio" del Instituto 

la :formR. d·e <-iprovehcar liP..ior sus recurs0r: PCOYlÓmicos ~lR.ra establecer 

dietas sanas y satisfactnrias para el rlesarrollo de los niño" y el -

!llR.nte!1irniento de la caracid~·d de trA;,R..io de los Hdnltns e inculcar--

les prácticas ge~P.rales de vid• higiénicP, c0~poral y mental, con ob 

jeto de instanrRr en sus hoga.rAs ese est:;do de satisfacción Y' de sa

lud plAna oue es t'P~uisi to indü1pem:able y primario para dií'icultar 

la aparición y desRrrolJo de gr:::ves pa~ecimientos 11 , así como 11 oue, 

en la mismr:1 formA. 11na habitación cómnda e hi~iénica -pne~ta al Hlca.n-
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ce dA loe rPcorsos econÓ!Di.Cos del trah::tj::¡rlor, oonst .¡ i.n,yE' 11n~ dB 1 os 

ciones y de otras, se r··gle.mentó la inversión en unidr,.des de vivie!l 

da pRra trabajadores y se facultó al Instituto para establecer con • 

carácter de prestaciones a. cargo del seguro de invalidez, ve_iéz y 

muerte, los servicios que juzgue necesario~ p!"1.ra la p-:-evención de O_!! 

fermed,des y de incap-o.cidR.d para el tr,bajo y la difusión de conoci-

mientas y prácticas de previsión social, mediante, .. cuersos de ense-

ñr?.nza, en cualquier f'Jrrna., de :fometo de lA !;:ráctica de deportes y O.!:, 

gani'7,aciones de eventos y agr11p9.ciones deportivas, represt:ontaciones 

teAtrales, rP.citl'lles y publicaciones impres"s de toda índole." 

Las reformas a 1:-~ Ley y d ispoRiciones reglv.me'1t'lrias a. qúe se -

ha hecho menció"1,· m0rcan Al cambio operado en el c0ncepto de los se-

guros socia.les y establecen las bases nara el desarrollo de 1~ se5-u

ridad social en México. 

Sib~iendo con las ref~rmPs de la ley del seguro social: 30 de 

diciembre de 1959, el 30 de diciembre de 1965 y el 30 de dici·e'l!bre 

de 1970. Por último se reformó este >Jrdenamitmt'> el 31 de dicie'llbre 

de 1974, e'ltrando 1'1 vigenci". de esta modific'l.ción el lo. de enero -

de 1975· 

El Im,ti tuto de Seguridad y Servicios Soci,les de los Triiba,i'<lbres 

del Estado. 

El 7 de dici<>"Ihre de 1959 (Diario Oficial de 5 de dicie·o'-ore de 

1960), se 13:probó la inicietiv'i de 1 'Y <t''" acondion.o el ~rtículo 1~3, 

en f'orm.q de apar-tado B, eleva---~d_o nl r~"leo de Gonstitucional un ·ré.gi ..... 

men pr-"1tector de lof' traha.i -~doT"es al s11rvicin a- 1 Estn.do, :{'Je no só-

lo contiene norm:ts labornles y corttract'la.les -ate ... diend'> .q la n~1tur!! 

leza esr~ecífica de este import •nte y singular grupo- sino tE~mbién on 

importn11tísimo CP.pÍt•llo, ya no de prPvinión t;'JCiAl sino de 3'!guridqd 

socinl para los servidnreP. p1j'!Jlicos. 

El 27 de d'cie •bre de 1959 (Di· río Ofici~l de 30 dql mismo mes 

y año), el vongreso de 1:;. UniÓv¡ expirlió lP Le.v de"l In:.:tituto d!~ Se@ 

ridad y Servicios Soch.les de lo•· Trabajqd<>res al Servi,io del E<!ta

do, QUB &brogó 1- L~y dA kensi"nes Civiles, del ~1 ·e diciembre de -

1947 y creó nn in,tit••to como organismo público descentraliziido, con 

nerson?l id~.d _in:-rdica y p'"·trimonio propios y el '"17 de diciembr~ de -
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1963 ~<vnr<'ció la Ley Feder!il doe los Tr•,bajodores Rl Servicio del Es-

LA LEY DBL•'TRABAJO. 

El Congreso de la UniÓ!l, una ve? re'ff)!'ffi!·dn Al ·1rtíc:Jlo 12~ da -

la Constitución ¡:>'ra atribuirle l<, :fqcultod legislntiva, hecha el día 

6 de septie~bre de 1929, aprobó la pri~era Ley del Trabajo, la cual 

fue promulgada el 18 de ~?.g:>sto e'<> 1931 y p11blic'lda el 31 de ese mes. 

REFORMAS AL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION.- El ;;rtículo 123 -

de la Com,ti tución ha sufrido l><s sig•i<;ntes ref~r:n~s: 

1.- 6 de se.ptiembre de 1929. El preámbulo, pP.ra otribuier al -

Congreso ie la 1Tnión 12 fa.cultad legislativa. 

2.- 6 de sP..,tie'Jbre de 1929. La fracción XXIX para dechtrar de 

utilidad sociel la ley del seg.•ro socilll. 

3.- 4 de novi~mbre de 19~3. La fracción IX, para facultar a las 

juntas de cnncili:wión y 8rbi tr:>.,je p·,.r.~ fi iRr el monto de -

los sabrios mínimos municipales, c·1ando no lo hicieran los 

comisiones de salarios. 

4·- 20 de noviembre de 1962. Las fracciónes, II; relotiva a la 

jornadi' de trabajo, III, a la enad de admisió~ de los :nena

res y su jornr<d:¡ de trabajo: VI, a los sal·•rios mínimos¡ IX, 

a la particir-ación en l"-s utilidades¡ .XXI, a la insumisión 

al arbitraje¡ XXII, a l!o perdurabilidad del c·ntr:oto de tr~ 

bajo: XXXI, p>'ra a01pli"r la facultad de ar:licc,ción de la l~ 

gislación del trab:.,jo de la Í'·deración, a la i•,-Justri,; del 

cemento. 

5·- El texto de la fracción XII del. artículo 123 de 1~ Constit.!:!_ 

ción, impuso a los patrnnes la o~ligación de pr~~orcionqr -

h_...tbitRción a R~ls tra.baj:ui,.,res por l!!s que ~1utorisó A cobrar 

una r"'nta e~•JiVHlB>Jte el 6% anuHl del valor ~redi·•l de los 

Í1ffil1Pbles, co-no rnáximoo 

oblige:-ción citada., sie:'lrre qu(! oc u;. tr<~ lCO o más traba.jarl0res: ·1UBd.!!:, 

ba.n pues excluidn~ del bel"'Jeficio, si el número era menor de cien. 

EL TEXTO DE LA REFORMA. 

La re:formn. se hizo consistir en lo si0,liente: 
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1.- .Los potron,s, sin distinción 9lgune., y Rin desc-:mt"r a los 

trabaJadores ca'1tidad algun~~ r1'= sus sal·'rios, deberán apor-

tr-f.r a un fondo nacional de la viviel1d::t destinada a financiar 

la adquiRición de casP.s P"ra los tr"bl'l.iRdores. 

2.- In~tituir un sistf!ma de fil1<P1CiamientQ dP. crédito bn.rat'l y 

suficiente p1ra q!JP. lo~ trnbDjP.d.ores pudie1'Al'l ad~luirir en 

pr...,piedn.d las hn.bitaciones _v aboliendo e>1 :-:onceouenci::¡_ el 

damiento, 

3.- El organismo dep0~-dt::J.rtte y financiero se integra cnn rP.-}:.re-

sentant~s del Estndo, de las flrgani'7aciones obrerr1s y de --

las organizaciones potronales. 

4.- Corre a .CA.rgn de e8e nrganiRmO la ad~ini:.,.trA.ción de los re-

cnrsos. 

5.- La ley que creé al orgttYlismo a .¡ue se hR.ce r !ferenci .. t~~ll--

drá ta .. bién a su c.,rgo el esta.blecer las formes y procedi--

mie11tos conforme Et los cuales los tra.bajnd'">res podrán adqu.!,. 

rir las habitacion,s. 

R~ORMAS DE h~ LEY DEL TRABAJO (53) 

LA 'IUEVA LEY. 

El lo. de me.yo dP 1970 entró an vigor unn. n:¡eva ley federal del 

trabajo que fuern promulgada por el ejecutiuo federal e' 23 de dici

embre de 1969 y publicRda en el Di,rio Oficial de la Fnderación el ,. 

lo. <le abril de 1970. Reune esa ley 1 ~s refrormas y adiciones hech:;s 

·a 1~ de 1931 y ndelant~ la solución de problemas del tr~ba io contero-

pl::td0s o nn por la !Interior. 

El legi~~Iador OOY!sideró C0""'1Venientl3 abandonar el sistemr: de lq,s 

ref,rmn", que hahía vuelt0 dífícil el mane.io de l'l ley v resolvló e~ 

!lf"·dir un::~ n·1eva ... ~,1,.. agota., C'1mo se dice '3.ntes, un númP.ro de conside-

ra.ble de nrnblem~s. 

La ref0rma. C'1'1stit11Ci<>n"l a 1n fr:>.cción XII, del apRrtRdo A, del 

ArtícDlo 12), ¡'ublicada <'n "1 Di:,rio Oficinl de h Federación de 14 

de febrern d'l 1972, P':ra 1n efect ivid".d del derecho h··•oitacional de 

los trr>b~ .. iadares rnedif:opte las R"JVlrtaci0YlP.S que la~ ~rnnresa;::; O patro-

nes hPgP.n nl l1atituto d"1 Fondo Nacion"l de 1'' Vivienda pc:r'> los -
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Trabajadores, a partir del lo. ele mayo de 1972. 

En el desenvolvimie'1to del ideario <le ll'J.Uel epónimo precepto se 

declara. de utilid,.d socie.l la ex9Adioión de un organismo int<'grado -

por representJ.ntes del g-.,bier>lo fRderal, de l'Js trabajadores .Y de los 

patronAs, D. fin de 4ue ad.:nini8tre los rec,Jrsos dn: Fondo Nacional de 

la Vivienda Obrera, e >nsignó.ndose en ell" 1ns form~.s y ;.rocedimientos 

C'1nlorme o los cuPlP.s los trabajf~dorAs podrán ad!:"pJirir en propiedad -

hAbitacionP-s cómod::ts e higiénicas. 

En cumplimie'1to de la norma constitucion<·l de referencia, fue r~ 

formado substancialmente el canítulo III del título IV de la ley fe-

deral del trab~.ji, :p1e rP-gul" el derecho ha.bitacional, reformr-s ;ue 

ap?.recen en ln, mifFn~. ley. T·~mbién se e~co!'ltr~,rá en l:t cur-rta p.qrte -

de la ley mencion~da, com0 oompletti.:r"ÍR de las nuev:1.s disposiciÜ"l.es, 

la ley que crea el Instituto del Fondo Nacional de la Vivie··1da P"ra 

los tra.b,.jadores. Ta>1to est3 ley co'!lo las refor:nas a la ley federal 

del trabaji, fueron public:J.das en el Diario Oficial de 24 de abril -

de 1972. 

Posteriormente se reformó la ley federal del trabA.,jo del970, en 

lo tocante a los artículos 90, 97, 103, 110, 132, y un precepto adi-

cional, r-.1 artículo 103bis, el ob,ieto de ln>< nuev>ts disposiciones es 

plausible, pu<'s e'1trada una seriR preocup;wión por protuger el valor 

adquisitivo del salario, así c<>mo obt<ner nuevos satisf,<ctores 9'1 b~ 

neficio de los trabajadores: reformas y Adición P -~rP.CÍRrO~ publica-

d~.s P.n el Diario Ofici~tl de la FP.deración de 9 dP e'ler~ de 1974. 

En Al Di~rin OficiRl de la FederHción de 31 de dicie:nbre de 1974 

f11eron pú',licas las rf:>for""~AS q11e sufrió P.l artículo constit•tcionn.l, 

en relación C'1n la. igu~ld:u1 ,i1n;ídic-t de 1B- lfl1J,ier, las cuRles se inse.!: 

tan en su l•1gar corres ron2 iente. 

L~ Ley F~deral del Trabajo de 19~, incluye las diversas refor-

mas c¡ue ha ,,ufrid'l la m·-nci0'1°d' ley y ¡Ue fnaron pu'>liC"rl""' en los 

Diarios OficiAl<m de 30 de '"•pti<>-nbrP y 23, .24, y 31 de di.<:if•mbre da 

1974, ;,sí cnmo lP de 7 de febr<wo de 1975, APimis-no ''e i'lcl>Jye h r~ 

soluCión de la CnTflisión Nani ·nal p~.>r~ l:t Particip~.ción :P. los Traba-

,j?dores en lns TJtilid·1des de 1ns EI'J'lpre~; s, _~ublic"ldfl en el Pi~rio --

Oficial de 31 de dicie~hrP de 1975. 

a 1" fracci-5n XXXI, aportado A del artí-ulo 123 'l''" fue F"'·lic"'d" en 

el citad'> Di,ri'> Of1ci<ü Pl :; de fnbrero de 197~ y fe de ,.-rpt"'s pu-



mismo,apsrecen en esa ley los salarios mínimos generales,del campo 

y profesionistas que regirán del lo. de enero al 31 de diciembre de 1976 

J aparee~ eran publicado.s s:-: s~ --:..a!'~ ::J 'Jf:.ci.::;l de 3CJ de :-:::.~.ier:.bre de 1975. 

En la ley Federal del Trabajo de l970,se adiciona la fracción XI! y 

se reforma la fracción !G:II del artículo 122 ,apartado A,por decreto de 

30 de diciembre de l977,publicado en el diario OFICIAL de la federación 

de 9 de enero de l978,en vigor al dia sigu~ente de su publicac~ón en el 

OI!...RIO OFICIAL. 

TAMBIEN se reformó la fracción XXXI del articulo 123,apartado A.,por 

decreto de 30 de diciembre de l977,publicado en el diario OFICIAL de la 

Federaci-oñ de 9 de enero de l978,en vigor al dia siguiente de su publi~a 

ción en el mencion~do DIARIO. 
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INDICE DE l'r; DE fHT-.4 

Los pie de página del (l) al (13) fueron to11a·ios d'>l texto ''LA 

tulo 11 Definici0l1es de l.q Sncrrrid~,d S'1cial 11
, Adit:!dn por la Tf'lAM. 

Del (14) al (18) texto "LA. SEG1!RIDAD SOCIAL", de Muii<">z ;c:Hnieta, 

editado p0r l.q_ editorinl "Bot·:s 11 • 

(19) del texto "LOS SEGTTllOS SOCIALES :<:N EL EXT'l'l-:.TERO", aut~r 

Fnderico Bach, editado por los Ferroca.rriles ~.Jacionales, Páginas 82 

y demás. 

Del (20) al (27) del texto '".r<;XICO Y LA SEG'!RID4D SOCIAL", pá

ginas 286, 291, 292, y demás. 

(28) del texto "DER1':CHO LP.EORAL PROCESAL" del maestro ~1.~.rio de 

la Cueva, Editori;;.l Porrúa, edición 1976. 

(29) del texto "LA SEGUHIDAD SOCIAL", autor.Nuñe·z y ME'ndieta. 

Del (30) al (31) del texto "LOS SEGTJROS SOCIALES EN EL EXTRAU-

JBRO", autor Fedet'ico Bach. 

Del (32) al (35) del texto "LA SBGUiliDAD SOCIAL I:;;>EGRAL", av-

tor Franciscn GonzálAz Lomb"-rdo. 

(36) del texto "DERECHO LAilORAL PROCESAL", autor '•l'3.rio de 1~ 

Cueva, Edito,.ial Porrua. 

(3T) del tP.xto "DERECHO LABORAL P"OCESAL", o.utor 'l.ario de l;;t 

Gueva, Editot'inl Porril'3.. 

(38) del texto "El, SEGTJRO SOCIAL", P.utor Benito B~quet, editado 

por él-Seguro Social Mexicano, edición 1978, Tomo I. 

(39) del texto "EL SE!;'T'lQ SOCIAL", aut0r llenito Bo;uet, eilitado 

por el Seg>Jro SociRl MPxiP'lo, Edicitin 1978, Tomo I. 

( 39 A) transc-rita de libro "EI. DERECHO SOCLAL Y J.1; s·EG"RIDAD 

SOCIAL INTEGRAL", A.utor Feo. González Díaz Lombardo, pág. 141, pá

rre.fo 7, ediciñri 1973. 

( }Q B) tra.nscri to del lib-ro "'!llEVO DERECHO DEL TRABAJO", :mtor 

Albert0 TT'iuba. TJrbina, pá,~. 26 y 27, Ed. Forrua, 1970. 

Del (40) al (52) del texto "EJ, SET'l<O ':l0CIAL", "utor Benito Bo~ 

q,,,t, edit"d" por Al Sf>;mro Social MP.xicano, edición 1978, Tom" I. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DESA.RllQLW DP. LA SEGURIDA.D SOCIAL EN W':XICO 

1.- Las diferentes instituciones que existen come árganes 

Admini~trativ111s de le Seguridad Social en Méxice. 

a).- !.M.S.S. 

b).- I.s.s.s.T.E. 

2.- Régimenes de Seguridad Social ParticulRr en Empresas. 

·a).- Petroilees Mexicanes. 

b).- FerrecarrilP-s Naci<m"les de México. 
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TEMA II 

LAS DIFERENTES INSTITUCIONES QUE EXISTEN COMO ORGANOS ADMINISTRA

TIVOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO. 

A).- INSTITUTO MEXICANO DEL SBGURO SOCIAL. 

B).- INSTITllTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA

DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

LA CONSTITUCIONALIDP~ DEL SEGURO SOCIAL. 

En la C~nstitucián Pelítica del 5 de febrero de 1917, qua ri~ 

ge actualmente en nuestro país, en el artículo 123, fracción XXIX, 

se estableció un régimen de segures faculatives, al señalar en di

cha. fraccién: 

"Se considera de utilidad secial el establecimiente de cajas 

de segures de invalidez, de vida, de cesacién encoluntaria del tr~ 

baje, de accidentes y etres cen fines análages, par le cual el go

bierno federal como el de cada Estada deberá femsntar le ergani~a

cién de Instituciones de ésta índele, para difundir e inculcar la 

prevención popular." 

Pesteriermente fue hasta 1929, por iniciativa del Presidente 

Emiliane Portes Gil cuande se reformó lR Constitución para establ~ 

cer un régimen de segures sociales obligatorios, al reformar la -

fracción XXIX del artículo 123, el cual dice textualmente: 

"Se c .. nsidera de utili<i.ad pública la expedición de la ley del 

Segure Secial y ella cemprenderá seguros de invalidez, de vida, -

cile cesación invelunta.ria del trabaje, de enfermedades y accidentes 

y etras con fines análegoso 11 

El día 19 de enere de 1943, apareció publicada en el Diarie -

Oficial <le la federación, la ley que creó el Instituto del Seguro 

Social cerne un servicie pública nacional, con carácter 0bligaterie, 

en les términ<>s de la ley dPl Segure Secinl y sus reglamentes. 

EL INSTITUTO MEXICANO Dr.:L SEGURO SOCIAL. 

El I•M.S.S. es un árgane públice descentralizado den persona

lid.all jurídica propia, cen Elemicilio en la. Ciudad de l~éxice, enea.!: 

gad.e de aplicar la ley. 
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La Secretaría General esa un erganisme auxiliar ~n las labores 

ole la Dirección General, su titular es el Secretaria olel Censeje y 

ole la Asamblea General. 

LA O'IGA.'IIZACIO~ IN'l'ER'IA. 

El Institut@ está eenstituiole per ouatre subolireoeienAs, olepaL 

tamentes autoíinomes y oficinas. 

Las subolireccienes sen: 

1.- La Subdireccioíin General Méolioa. 

2.- La Subdirección (l,eneral Aelministrativa. 

3.- La Subolireccién General Jurídic~. 

4.- La Subdi.reccién General as Control. 

l'.,r Gtra parte, pf!ra realizar la política O. e seguriolati. s.;cial 

y cumplir cen les pestulades de la Ley del Seguro Social se han e~ 

tablecioio delegaciones regionales, estatales y locales en teda la 

república. 

EL FINANCIAMIENTO. 

El finRnciami~nte permite al Instituto cumplir con sus obli~ 

sienes, este financiamiento previene ole la triple aportación: 

A).- El 25% de parte ie los trabjaderes. 

B).- El 50% de parte ti.e les patrones. 

e).- El 25\Vde parte tlel Esta<le. 

Para tal efecto se estableeen ouairos en dende se señalan gr~ 

pes de sala,ries que van del grupe "M" que tiene un promedio ie 

145.00 d.iaries hasta el grupO 11 W'1 iie $280.00 UUiiil iiiÍnimG. 

Las ouetas que ieben pagar bimestralmente tienen un carácter 

fiscal, la ley establece la preferencia iel Créiite tlel Instituto 

sobre cualquier etro, a excepción del fiscal y tlel trabajador. 

EL INSTITUTO ESTA FACUIJTADO PARA1 

I.- Registrar a lea pAtrones, inscribir R los traba.jaieres y prec.!_ 

aar lea grupos de salarie, sin previa gestién. 



II.- Dar de baja en el régimen a les trabajPderes asegurados, ver! 

ficada la extinción de una empresa, aún cuande el patrón omi-

tiere presentar los avises cerresponiientes. 

III.- Establecer les prooedimientes pRra la inscripción, cebre de 

las euotas y otorgamiento de prestaciones. 

IV.- Determinar la existencia, contenido y alcance de las obliga-

€d•mes incumplidas iJ.01 l"S patrenee y demás eblig-ades, asÍ Ce-

mo estimar la cuantía, cuanda ne ebserven le dispuesta per las 

fracciones I, II, IV, y V del artículo 19 de la ley del Segura 

Social. 

V.- Determinar y hacer efectivo el monto de les capitales censtit~ 

cienal~s en los términos de la ley del Seguro Social. 

VI.- Practicar las inspecciones y visita; domiciliarias y requerir 

la exhibici&n de libres y documentes a efeote dA comprobar el 

oumplimiento de las ebligacienes legales; y 

VII.- Ejercer las demás atribuciones que le eterga la ley del Se~ 

ra Social y sus reglamantes. 

El Seguro Secial cubre las contingencias y preperciena les se~ 

vicies que se especifican a proposite de cada régimen particular, 

melllianta prestaciones on especie y en dinero, en lé.s formas y eon-

dici@nes previstas por la Ley del Seguro Social. 

EL SEGURO SOCIAL COMPRENDEr 

a).- El r&gimen ebligaterie y 

b).- El régimen voluntario. 

El Régimen Obligatorio~ d~l Seguro Secial cemprende les aiguie!! 

tes seguresr 

1.- Riesgos de trabaje. 

2,- Enfermedades y maternidad. 

3.- Invalidez, vejez, cesa•1tía en edad avanzada y muerte. 

4o=- Gu&ricrías para hijea de asaguratlos. 

SON SUJETOS DEI, SEG1TRO SOCIAL. 

A).- Las perscma.s que se encuentra.n vincul,das a etras per una re

laeién de trabajo, cualquiera que sea la. persenalicl~d jurídi• 
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ca e la naturaleza eeenómica del patrón y aun cuando éste, en 

virt.ud de alguna ley especial, esté exente li.el pago de impue..!!. 

t .. c derechos. 

B).- Les miembros de sociedades cooperativas de producción y de a! 

minisíracién obreras e mixtas. 

C).- Los ejidataries,·QPmUn~~~~,celenes y pequeños propietarios e~ 

ganizades en grupo solidario, sociedad local o unión de cré

dito, oempremlides en la Ley de Crédito Agrícela.. 

D).- Les trabajadores independientes urbanos rurales, ceme les ar

tesanos, pequeños cemerciantos, Profesiennles libres y simil..!!, 

res. 

PERSONAS FROPEGIDAS POR ·RL SEGURO SOCIAL; 

En los términos de la ley del Segure Social son, además del 

asegurada: 

a).- La espesa, a falta. de Alla 11'1. eeneubina. 

b).- Les hijes menores de 16 años. 

e).- Les hijos mayores de 16 años y hasta 21 años, cuanda re~ 

licen estudies en pla.nteles del Sistema Educativo Nacie

nal. 

a).- El paol.re y la maolre que vivan en el hogar ~e éste. 

e).- Pensienaoles. 

:r).- La espesa e ccmcubinR del pensienade. 

g).- Les hijos !len ores ole 16 añms ole les pensienades. 

h).- Las hijos raayerP.s de 16 añes de les peneien<?.des par in va 

lidaz, vejez, y cesantía ~n eiai avanz«da que SI' enouon-

tren disfrutando de asign~cienes familiares. -

i).- El padre y le madre del pensienade si se trata de pensi~ 

nes per invaliolez permanente total, permanente parcial -

cen un mínimo del 50% se inca~~cisqd y de invalidez, ve-

jez y cesantía en 3elai avanzaia. 

DEL SEGURO DE RIESC:OS DE TRABAJO. 

Riesgos i'e trabaje cen lea accidentes y enfer!Ded!l.des a que e.!!. 

tán expuestos les trabajallores en eje,·cici• e cen "'etive !le su tr~ 
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Se aonsidera accidente de trabaje, teda lesión er ~finica o pe_!: 

turbación funcienal, inrtedia.ta e p.f)::;terior, e la nmerte, prod.ucida 

repentinamente en ejercicio, e con motivo del trabaje, cu~lquiera 

que sea el l:1gar y el tip·r¡pe en que se preste. 

También se cunc;itiera.rá a cidente de trabaje el ·C]ue prodUz<Ul -

al transladarse Pl trabaj• der di~ecta,emte de su d~micilie n1 lugar 

d~l trabajo, o de éste a aquél. 

Enfer'llail.nd de trabajo es tede estrcde patelégice <lerivac!e de la 

acción cunti'1uad;'l de unH causa que tenga su eri~en e motive ~!1 el 

trabaje, & en el media en que el trabajador se vea ebligatie a pre:!_ 

tar sus servicies. En tcuie case, serán enfermedacil.es de trabaje las 

CG'lsignadas en la Ley Federal del Trabaje. 

SEGURO Dli; RIBSGOS DE TR'·BAJO. 

Riesgos que pretege: 

I.- Accidentes de trabaje. 

II.- Accidentes de tránsite. 

III.- Enfermedades de trabaje. 

Prest ~.e i enes: 

1.- Es especie y 

2.- En olinerm. 

,. -~ 
EL SEGURO DE E'W":R!\IED4DES PROFESION' LES Y ACCIUE'I'i'ES DE TRABAJO. 

Cubre: 

Asist~noia médioe=quirúrgica. 

AsiRt~nci~ f~rm~c~utica. 

Servicio de he"·itrlizaciin. 

Trnslí'd.es. 

Avratos de prótesis y orto;-edi8. 

DE LAS PRES~'ACIO'IES E11 DI'IEI>O. 

El aset>'l"ado que sufra_, un rie""'" ole traba,je tiene olercho a las 

si .. ~i·~nt~s preutRciones en d i"lero: 
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I.- Si le incapacita para trabajar reci'·oir>i, mientra.s dure la 

inhabilitación, el cien por ciento de su sal!l.rie, sin q_ue 

pueda exceder del máxime del grupe "W" recibirán un subs.!_ 

dio igual al salRrio q_ue oeticen. 

Duración de la prestaciÓn! durará en tante ne se dP.olare 

oapacitade para trabajar o sea deolarada la incapacidad 

permanente. 

La prestacién se su¡¡pemle e termimu reeuperande la f;lalud 

e se niegue a someterse a les examenes médicos y tratami

entos, salve causa justificaEla. 

II.- Al ser Eleclarada la incapa.eidaEl permanente total del as,!!_ 

gurade, éste recibirá una pensién me sual de acuerde cen 

la siguiente tabla: 

SALARIO DIARIO 

Grupo més de Promedie Hasta Pensién Mensual 

M 3 3 45.00 3 !)0.00 S 1, 080.00 

N 50.00 60.00 70.00 1, 440.00 

o 70.00 75.00 80.00 1, 800.00 

p 80.00 90.00 100.00 2, 025.00 

R 100.00 115.00 130.00 2, 587.50 

S 130.00 150.00 170.00 3, 375.00 

T 170.00 195.00 220.00 4, 095-00 

u 220.00 250.00 280.00 5, 250.00 

;¡ 280.00 ----------

Los trabajadores inscritos en el grupo "W" tendrán·Elereohe a 
/ 

reeibir una pensién ~ensual equivalente al setenta per ciente del 

sal··rie que eetuvieren a0tizgn@.fh En el oaso de enfermeflarles ie tra 

baje se t111marli el promedie de be cincuenta y des últim~.s semanas 

de cotización e las que tuvi~re si su aseguramiento fuese de tiempe 

menor. 

Los trabajafiwrea inavrparaaas al sistema ie percentaje aebre 

el salarie cenfer~e al articule 47 te la ley del Se,TUr~ Social, 

p~reibirán pensión equivalente, en les siguientes términes1 

El eoh~nta per ciente olel salarie, cuanole éste sea hasta de 

3 80.00 diarios, el setenta y cinca pnr ciento cuando alcance has

ta$ 170.00 dinrios y el setenta y cinco per cirmt• P"-r-'l salaries 

superiores a esta última nantidad. 



III.- Si la incapacidad declarada es permanente parcial, el ~ 

segurade recibirá una pensión calculada conforme a la -

tabla de valuación de incapacidad ce•tenida en la Ley 

Federal del Trabaje, temande cerne base el mente de la 

pensión que correspondería a la incapacidad permanente 

total. El tanto per ciente de la incap~cidad se fijará 

entre el máximo y el mínimo estableeides en dicha tabla: 

teniend0 en cuenta la edad del trabajader, la impertan

sia de la incapacidad, si ésta es absoluta para el eje~ 

cicie de su prefesién aún cuando quede habilitade para 

dedicarse a otra e que simplemente hayan disminuido_sus 

aetitudes para el desempañe de la misma o para ejercer 

actividades remuneradas semejantes a su profesión u o

ficie. 

Si la evaluación definitiva de la incapacidad fuése de hasta 

el 15%, se pagará al asegurado, en sustitución de la pensi~n, una 

indemniz¡¡¡.ci&n global equivalente a cinco anualidades de la pAnsién 

que le hubiese correspondida. 

IV.- El Institutm otorgará a les pe~sien~des per incapacidad 

permanente tetal y parcial cen un mínimo de cincuenta -

p0r ciento de incapn.ciolad, _un aguinaldo anual equivale_!! 

te a quince dias del importe de la pensi0n que reciba, 

El tiempo de la prestación es vitalicia, si ne legra al! 

viarse en un tiempe razena'>le, también durará la pensión 

hasta que se reha.bilite " fallezca. 

Si el riesgo ole trabaje trae come oenseeuencia la muerte del 

asegurado, el Instituto etergará a le.s personas señalndas en ""'te 

'Preoepte las si.~J,UiP.!"ltes prestaciEmes: 

a).- El pa~e de una cantidad igunl a des meses del salnrie -

pr.,:aedio del grupe de ceti?:ación cerrrespomdiente al ase

gurado en la fecha de su fallecimiento. Este pago se ha

rá a la perse~a, preferentemente familiar, que presente 

sepia del acta de su falleci~iente. Y la cuenta original 

de les gastes de funeral. En ningún ease esta preatacién 

será inferier de ¡¡ 1, 500.00, ni exe!lerá !l" la cantidaci. 

de ¡¡ 12, 000.00. 



b).- A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión e~u! 

valente al cuarenta per ciente de la que hubiese cerres

pendido a aquél, tratándose de incapRcidad permanente t~ 

tal. La misma. uensián eorrespend.e al viudo que eatanO.B -

totalmAnte incap~citado, hubiera dependiO.e eoen&micamen

te de la asegurada. 

e).- A cad.a une de les huerfanes que le sean de padre e madre, 

que se encuentren totalmente incapacitados, se les otor

gará una pensién equivalente al veinte por ciento de la 

que hubiese cerrespendite al asegurado tratándose de in

capacidad permanente total. Es1a pensión se extinguirá -

cuando ftl huerfane recupere su capacidad para P.l trabaje. 

d).- A eada une de les huérfanos que le sean de padre e de m~ 

are, menores de 16 aqes, se les etergará una pensión mqui 

valente al veinte por ciento r·e la que hubiera correspe!l 

dirle al asegurade tratándose de incapacirtad perma.nsnts -

t&tal. 

Esta pensión se extinguirá cuande el huérfano cumpla 16 

añes. Y se pedrá extender esta pe~sién a les huérfanes 

mayores de 16 añes hasta las VP.inticince años, siempre 

que estudie en les planteles del Sistem~ Eaucative ~~ci~ 

nal. 

e).- En el aase de lRB des fracciones a~terieres, si posteri

er~ente falleciera el etre progenitor, la pensién de er

fandad se aumentará del veinte al treinta por ciento, a 

partir ae la fecha del fallecimiento del segunde prege

niter y se exti~guirá en les términos establecidos en las 

mismas franeienes. 

f) .- Al término de las pensiones dA erfandad establecidas an 

estos articules, se otorgará el huérfano un pago adicio

nal de t:res m"nsualidades !le la pensión disfrutarta. 

A tedas las p~~senaa mencionadas en las fraccienes a, b, o, d, 

e, f, se les ot,rgará un agui~··lde anual equivalente a quin-::e días 

del importe &e la pP-nsi~n que reciban. 



DE LA PREVENCION DE RIES~OS DE TRABAJO. 

El Instituto está f'aeulta<le para prepercienar servicies <le ca

rácter preventivo, inil.i viil.u:ümente e a través il.e pr.,cedimie'1tes dG 

alcanae general, pAr ejemplo la Campaña llevada a traVés fie la te

levisi6n, sebre el tema acciil.entes de trabaje, cen el objete de e

"itar la realizacién de riesgos <ie trabaje la población asegurada. 

El Instituto se coordinará con la Secretaría del Trabajo y Pr!_ 

vención Social con el objeto de reali 3ar campañas de prevención ca~ 

tra accidentes y enfermeuades de trabajo. 

Los patrones tienen la obligación d~ cooperar con el Institu

to en la prevenci.ón de riesgos li.e trabajo, en los términos siguie~ 

tes1 

I.- Facilitar la r~alización de estuuios e investigaciones. 

II.- Proporcionale datos e informes pc..ra la elaboración de -

estadísticas sobre el problema de los riesgos de trabajo. 

IIL- Colaborar en el ámbit·o de su empresas a la !l.ifusión !l.e 

las normas sobre prevención de riesgos de trabajo. 



DEL SEGURO DE E1'!FERI4EDADES Y MA'P>;!RNTDAD. 

ENFERMEDAD a 

La prestac·ión eeonómica derivada del Seguro <le En:fermeda<l se 

paga. euanil.o la péril.iila del salario. es causada por la ausencia ilel 

traba,jador, exigiola. por prescripción médica en estali.oa a.gmlos, por 

en:fermeil.ad o lesiones que exijan tratamiento o vigilancia médica. 

No se pEtga esta restación en los prime:--os tres días de un P.! 

riada de en:fe~medad, pero se continua hasta que el ase~~rado está 

apto para regresar al trabajo o hasta un límite ra~onable. 

Las prestaciones económicas del Seguro de En:fermedali., que se 

otorgan cuando el asegurado su:fre una contingencia que le oeasiona 

pérdida de ganancias, están regidas por Ros principios• 

a).- Se propugna la conservación del nivel anterior ole vida de 

todas las personas que ejerzan una actividad profesional 

y la de sus :familiares a su eargo, sin perjuicio de su vo 

luntad de volver a trabajar. 

b).- Se considera que la socieil.ail. tiene la obligación moral de 

mantener a toios sus miembros y famiiiares en condiaiones 

de salud y decoro, surante las contigencias que entranen 

la pérdida de entradas. Esto se hace m8diante la garantía 

de otorgar un mínimo de subsistencia. 

Tanto el trahajador oomo sus beneficiarios, de acuerdo con la 

ley, tienen derecho a este seguro básico. La seguridad social par

tió en su origen de este hene:fioio, porque consideró la salud el -

objeto especial del aseguramiento. 

Es necesario aclP.rar dos situaciones que se presentan en este 

seguro¡ la primera consiste en que los familiares, llanmdos banefi 

ciarios del principal a.segurado, tendrán derecho a la :ttención que 

este seg~ro desüribe, sie~pre y cuando aquél haya cUmplido con los 

mínimos establecidos por la ley. En segundo término, para que los

familiares di!'ectos del trP.ba.iador perciban las atenciones de este 

régi'llcm, es requisito _primordial qua dependan económicamente de d.i 

cho trebajaolor. 

Se entiende por incap~cidad nermanante parciRl en un 50~, la 

pérdida definitiva de un órgano provocado por nn riesp-o c'e trabajo 

y calculada c0~:forme a la Ley Federal d~l Tr~~ajo on aquel pareen-
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Dos _beneficios se agregaron en la ~aforma a la ley del año de 

1974. El primero consiste en otorgar las prestaciones médicas y en 

din¡::tro descritas en este seguro, al esposo o cornp~):.ero d.s las ase=-

guradas inscritas en el Instituto, cuando se encuentren totalmente 

incapacitado: segundo se refiere a la prestación de que gozarán los 

hijos de asegurados, hasta los 25 añoA de edad, sie'TI¡ore y cuando se 

encuentren estudiando o padezcan una inhabilitación inde:finida. 

DE LAS FB~STA<:IONF.S El< ESPllCIE DEL SEGURO DE ENFERM~DAD. 

En caso de enferl!ledad, el Instituto otorgará al asegurado la 

asistencia médico-quirúrgica, farmacéuticR y hospitalaria que sea 

necesaria, desde el comienzo de la enfermAdacl. y durante un plazo 

de 52 semanas para el mismo padecimiento. 

No se comt•utará en el nencionacio plazo el tiAmpo que dure el 

tratamiento curativo que le permita contimMl en el t_rabajo y se-

guir cubriendo las cuotas correspondientes. 

Si el concluir el periodo cl.e 52 semanas, el asegurad.o conti

nua enfermo, el Instituto prorrogará su tratamiento ha.sta por 52 -

semanas más, previo dictamen médico. 

Las prestauiones en especie se otorgarán también a los demás 

sujetos protegidos por este ramo del seguro. 

El artículo 4o. del Reglamento de Servicios Médicos, obliga -

al !.M.S.S. a otorgar las prestaciones necesarias; en caso de que 

sean deficientes lP.s atenciones del mismo, se puede exigir su equ2:_ 

valente en dinero. 

Los asegurados ptteden gozar del servicio de atención domicili 

a.ria siempre y cuantlo se encuentren i'Tlpoeiblilita.Elos p~ra acudir a 

cons'Jlta externa, El servicio a domicilio deberá s'Jlicitarse pers2_ 

nalmente por teléfono a la uni6ad médica de adscripción, dando los 

informes necesarios para comprobar los derechos de las ·ersonas y 

J.a localización a donde deberán acudir los médicos del Instituto. 

Si el en:formo no se encuentra en el domicilio, no se la canee 

derá nueva visita a menos que j 11stif'iqut? su ausenoia. 

Es necesario men,ionRr que también se puede disfrutar de los 

servicios de en¡er¡mncie, hospitalización y tr~s laolo de en:fE>rmos ¡ -

este último fue reglFment~.do en el Acuerdo del Conc;ejo Técnico del 

Instituto, número 373 926, de 25 d.e abril de 1973. 
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DE LAS PR<;S'i'ACIO'TES EH DI\¡¡¡_;¡¡o DEL S""'mO DE '·'NFE'mEDAD. 

En caso de enfermedad no profesional, el llsegurado tendrá de.

recho a un s11hsidio en dinero que <le otorgará cuando la <mfermecl.a!l 

lo inca¡,·acite para trabajar. El sub,idio se pagará a partir del cu 

arto día del inicio de la incapa.cidad, mientras dure ésta y hasta 

por ~f"\'érmino de 52 st"mPnas. Si al concluir dicho periodo el ase-

gurado continuare incapacitado, previo dietamén del Instituto, se 

podrá prorrogar el pago <lel subsidio hasta por 26 seman!!s más. 

El subsidio es del 60% del salario promedio en que el asegu-

rado se encuentre cotizando. Este artículo destaca la importancia 

que tiene la fecha de inicieción de las enfer~edades, en virtud de 

que si una persona se recupera en un periodo superior a los ocho -

semanas, se considerará nueva enfermec;lacl~ con el sacrif"icio econó

mico que signifi¿a la esnnra de tres días pRra disfrutar del suba.!, 

dio. 

Los trabajadores eventuales recitirán Pl subsiol.io cuando ten

gan cubiertas seis cotizaciones semanales en los últimos cuatro me 

ses anteriores a la enfermedad. 

El tiempo de espera que necesita alcanzar el trabajaaor para 

gozar del subsidio, ma.s no de la atención médica, es el hRber co-

tizado un mes antes de que tenga la enferrneaad. Este plazo benefi-

cia a loa traba.,i~dores en relación con el artículo 53 de la ;mti-

~la ley, que establecía seis semanas cotizadas. 

Los trabajadores eventuales tendrán que esperar seis semanas 

cotizadas en los últimos cuatro meses, para poder gozar del subsi-

dio. 

Este beneficio económico significa el 60% del salario promedio 

de acuerdo con el grupo en que ·esté cotizando calla traba iador. 

EL SEGU'lO DJ;] '>!eTER~IDAD. 

En el seguro d"' maternid"ol• el Instituto otorgará a la asegu-

rada durante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio, las si-

guientes prestaciones: 

I.- Asistencia obstétrica. 

II.- Ayuda en especie por seis memeo para laatancia. 

III.- Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será seña 

lado por el Con~ejo Técnico. 
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Este seguro se refiere a las trabajadoras aseguradas. 

Por asistencia obstétrica se entiende la prestación de servi

cios médicos y hospitalarios de la muj_er embarazada, tendr§. dere-

cho inclusive al restablecimiento de la madre e hijo. 

Si el parto ocurre sin que le. <l.ereohohr.biente haya hecho cons 

tar al Instituto su estado de embarazo, sólo tendrá derecho a la -

atención médica a partir de la fecha en que lo comunique al Insti

tuto. 

La canastilla de ,.,_terniolaol. contiene lo imlispensable para las 

necesidades de abrigo y vestido del infante. 

Las esvosas de los trabajadores y pensionados tendrán derecho 

a la atención médico-obstétrica y la ayuda para la lactancia. 

PRESTACIO~BS EN DI~ERO E~ EL SEr.uRO DE MAT~~NIDAD. 

La asegurada tendrá derecho durante el embarazo y el puerperio 

a un subsidio en dinero i@Ial al cien por ciento del salario prome

dio de su grupo ol.e cotización , el que recibirá t"urante cuarenta y 

dos ol.ías anteriores al parto y cuarenta y dos días posteriores al -

mismo. 

Para el caso de los salarios comprendidos en el grupo "W", el 

subsidio será igual al cien por ciento del salario de cotización. 

En los. casos en que la feoha fijada por los médicos del Insti

tuto no conquerden exactamente con la del parto, deberán cubrirse a 

la asegurada los subsiiios r.orresp.,nciientes por cuarenta y !los ol.ias 

posteriores al mismo, sin importar que el periodo que el periool.o ~ 

terior al parto se haya excedi~o. Los dias en que se haya prolonP,a

io el periodo anterior al parto, sa p:::gará.n como continuación de in 

capacidades origin~das por enfermPdRd. El sub'ddio se pagará. por P.!:_ 

riodos vencidos que no excederá!l de unR. semana. 

Por otra parte, si el parto ocurre sin que la derechohabiente 

haga constar al Instituto su estado de embarazo, sólo tendrá dere

cho a las presta·ciones relntivas después de la fecha de aviso¡ por 

este motivo es menester que l~s aseguraias comuniquen a los serví

vicios médicos del I"stituto Mexicano del Sefuro Social su estado 

de embarazo no obstante que pretenda atenderse en clínicas partic~ 
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REQUISITOS FABA TE'JER l)ERECHO A LAS l'RES'l'ACIONES I>CONOMICAS EN EL 

SEQURO DE W•TERNIDAD. 

Para que la asegurada tenga derecho al subsidio económico se 

requieret 

r.- Que haya cubierto por lo ~enos treinta cotizaciones se

manales en el periodo de doce meses a~teriores a la fe

cha en que debiera co~enzar el pago del subsidio; 

II.- Que se haya certificado por el Instituto el embarazo y 

la fecha. probable del parto; .Y 

II!.- Que no ejecute traba,jo álguno mediante retribuBilm dura!!. 

te los perio<l.os anteriores y posteriores al part'!h 

Si la aseguraoia estuvierec·G>tro subsidio, se cancelará el que 

sea por menor cantidad. 

La Ley Federal del Trabajo estipula en la fr~cción ciel artÍoE_ 

lo 170, nue las madres trabajadoras· disfrutarán cie un descanso de 

6 semanas antes y después del parto, con. goce de salario íntegro; 

por ello, si la segurada no alcanza las 30 semanas cotizadas en el 

periodo de un año, de acuerdo con la fracción I de los reouisitos 

para tener derecho a las prestacio~es en el seguro de ~eternidad, 

que otorga el Seguro Social, el subsidio debe correr a cargo de los 

patrones. 

El Instituto es muy exigente ~n controlar a las futuras madres 

ase~lrPdas para que no desempeñen ningún trabajo, al grado de que 

el artículo 90 del reglamento de Servicios Médicos orli.ena suspender 

el.subsili.io si la asegurada presta un trabajo remunerado. 

Con el propósito de proteger adecu~damente a la madre trabaja

dora, se dispone quA cuando no.pueda otorgarse el subsidio por ma

ternidad pnr no llenarsP. los rnquisito, quedará a cargo del patrón 

el pago del sal~rio íntegro. 

En el c~so de huelga, P.l In, ti tuto seguirá otorgahdo los ser

vicios médicos a los tr~bajadores y a sus beneficiarios. De esta -

manera, se refuerza la eficaeia del derecho do huelga y se establ_! 

ce una concordancia entro las disposicion~s d.e la Ley Federal y los 

beneficios de la Ley del Seguro Social. 
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SEGliROS DE INVALIDEZ, VF...JEZ, CESA'!ITIA El< "JlAD AVANZADA Y l!UERTE. 

La iniciativa mejora las pensiones por Invalidez, por Vejez, 

por Cesantía en edad avanzada y para los beneficiarios de los ase-

gurados y pensionados fallecidos, sin elevar la crima que ~ra el 

financiamiento de este ramo del seguro se estableció en la ley de 

1943 y que equivale el 6~ de los salarios. 

La iniciativa introduce p~ra este r~mo un sistema do redistr! 

bueión del ingreso, al otorgar importantes incrementos en las pen-

sienes derivadas de salarios bajos y aumentos moderados para las -

que prov~ngan de salarios más altos. 

Por efecto de la elevanción de la cuantía básica de las pen--

sienes y del mejoramiento de los incrementos anuales, loe asegura

dos de más bajos salarios con treinta años de servicios, alcanza--

rán a los satenta y cinco ai'íos de edad pensiones equivalentes el 

75% del salario base del cálculo, superando en forma substancial 

el 54% que, en las mismas condiciones, obtienen actualmente. 

Para mP.,jorar la situación económica de los pensionados, se i,!! 

traducen nuevas asignaciones familiares. Una de ellas es a favor d.e 

la esposa o concubina, equivalente al 15% d.e la cuantía de la pen

sión; otra es la que importe igual al 10% se establees a favor del 

padre y de la madre del pensionado si dependiera económieamente.de 

él y no tuviese esposa o concubina, ni hijos con derecho a recibi~ 

la. 

Así mismo, ae otorga al pe>1sionaclo por invalidez, vejez o ce

santía en edad avanzada, una ayuda asistencial i~1al al 15% de la 

pensión, cuando no tenga esposa o concubina, ni hijos o ascendentes 

con d.erecho a recibir la asignación. 

Estas ayudas y asignaciones tienden a la protecsión.del núcleo 

familiar del pensionado, ya que su cuant!ea es proporcional al nú

mero de familiares a su cargo, y representa si~ificativa mejoría 

en vista de que el alta nroporción los ase~1rados que las reciben 

tienen esposa e hijos con derecho a las asignaciones. Más aún si no 

tuvieren f!lmi liares a su cr<rgo, también recibirá una ayuda asisten-

cial. 

Se consigna la tabla para calcnlnr la pencüón por cesantía en 

edad avanzada, cnejorRndo en todos los cRsos la cantidali que sirve 
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<le base al cálculo y los porcenti'.jes ~stablecidos por la ley vige!!_ 

te. 

Las reformas propuestas en diciembre de 1970 elev~ron al tope 

mínimo de las pensiones por invalidez y vejez, de 3 150.00 a 3 450. 

00 mensuales. Ahora se propone aum.,ntarlo a S 600,00 mensuales. En 

un lapso de <los años, muchos miles de pensionados di~frutarán ae 

ingresos cu~tro veces superiores a los que recibían én diciembre 

oi.e 1970. 

Asimismo, la i~iciativa dispone que las pensiones serán revi

sadas ca<ila cinco años a partir de su otorgRmiento, para incremen-

tar en un 10\t si su monto fues<> igw<l o inferior al salR.rio mínimo 

general que rija en el Distrito Federal, y en un 5% si resultara -

superio:t'. 

Se precisa mejorar la disposici6n d.el artículo 85 de la ley 

olel Seguro Social", relativa a los casos en que se tiene derecho al 

desfrute de olos o más pensiones generaolas en el ramo de invalidez, 

vejez, cesantía en eoiall avanzada y m•1erte, y se amplía al margen -

para se disfrute, del 80% al 100% del salario mayor, base ole eálcl! 

lo de sus cuantías. 

Igualmente, se introduce como reforma sustancial a lo establ! 

Gido en e_l artículo 86 de la ley del Seguro Social, el disfrute si 

multáneo de pensiones de este ramo y olel riesgos de trabajo, se se 

tuviere derecho a ambas, con la única limitaci6n de que la suma ole 

sus cuantías no exceda del cie~ por ci~nto del salario mayor de los 

que sirvieron de base pera el cálculo de las mismas. Esta innova

ci6n permitirá.que, en la casi totalid.aoi. de los casos, el asegura

do que ha sufrido un riesgo de trabajo perciba pensi6n por i~capa

ciolaoi. perma'lente que tuviere e íntegramente también la que le co-

rrespondiere por invalidez, vejez, o cesantía en edad avan?.ada. 

Los aseguraolos que dejen de pert;mecer al régimen del seguro 

obligatorio, conservarán los derechos a pensiones que:en este ramo 

tuvieran adquiridos por un periolio Í"ual a la cuarta parte ci.el ti

empo cubierto por sus cotizaci0nes semana.les, el que en ningún ca

so será menor ole doce neses. Este lap~o ha silio aumentado en favor 

de l0s asegurados en relaci6n con el :¡ue actnalmente señala la ley. 
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Para los efectos de la, ley dAl Segllr'u Social, existe invalidez 

cu~ndo se reunen la.s siguientes oondicinnes: 

I.- ~u e el asegurado se hall." úaposíbili tado para procur,rse, 

media.nte un trabajo 11roporciunado a su capacidad, forma

ción profesional y ocupación anterior, una remuneración -

superior al cincuenta por ci~nto de la remuneración habi~ 

tua.l que en la misma región reciba un trabajador sano, de 

semejantes capacidades, categoría y formación profesional. 

II.- Que sea derivada de una enfermedad o aocidente no profe-

sional, o por efect0s o agotamiento físico o mental, o ~

bién cuando padezca una afeccióÍl o se enc11entre en un es-

tado de naturaleza per11anente que le impide trabajar. 

La invalidez es la pérdida de la -capacicVtd de trabajo debii!a 

a. una disminución notable en la salud del trabajador; también se -

pue<i.e provocar un esta.do <le invaledez por defecto,s físicos o menta 

lee. Se debe aclarar que una cosa es el porcentaje de pérdida de -

aapacida<i., lo cual se podría valuar con apego a la tabla del artí

culo 513 de la Ley Federal del Trabajo y otra cuestión es la impo-

sibilidad del inválido a procurP.rse una remunerRción su;oerior al -

5~ dé lo habitual. 

El estado de invalidez da derecho ál asegurado, en los térmi

nos del artículo 129 ae la l•W del Seguro "'ocial y sus reglamentos. 

AL arORGAMIENTO DE IAS SI'::UIENTES PRESTACI011ES: 

I.- Pensión, temporal o·definitiva. 

II@- Asistencia médica, pAra él y sus beneficiRrios legaleso 

III.- Asignaciones familiares. 

IV.- Ayuda asistencial, cuando p~oceda. 

Pensión temporal es la que se otorga por periodos renovables 

al asegura-doj en los casos de existir posihilid.~d. de recuperación 

pa.ra el trabajo, o cuando por la continuación de una e'1fermeda<l no 

profef'ional se tr>rmine el disfrute del subsidio y la •mfermedad 

persista .• 

Es pensión definitiva la que nor~espo~de al estado de invali-

dez que se estima de naturaleza p?":manent e. 
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De acuerdo con l~ ley, los subsidios por enfermedad natural so 

disfrutan hasta un máximo de 78 sem~nas, en tanto que 1~ atención -

médica dura dos años. Con objeto de ~ue los trabajadorqs no sP en

cuentren desprotegidos económicamente, pueden solicitar una pensión 

temporal, al finPli?.ar el periodo de pagos por subsidios, siempre y 

cuando teni:;an 150 semanns cotizadas :por lo menos. La pensión de in

validez existe cuando se reunen los siguientes requisitos; que se-

halle imposibilitado para trabajar y que sea derivada de una enfer-

medad o accidente no profesiona_l. 

Tiene derecho ~ la pensión por causa no profesional el asegu-

raio que reuna loa siguientes requisitos: 

I.- Tener acreditado ~nte el Instituto un mínimo de ciento 

cincuenta semanas «e cotización. 

II.- Tener vigentes los derechos cuando se presente el estado 

de invalidez. 

III.- Ser declarado inválido por los mPdioos del Instituto. 

IV.- Someterse a todas las investigaciones de carácter médi

co, social y aconómieo, que el Instituto estime necesa

rias para comprobar si existe o subsiste el estado de -

invalidez. 

Esta obligación se mantiene durante todo el tiempo que el as~ 

gurado disfrute de la pensión, pudiendo suspendérsela ésta durante 

el tiempo que el pensionado se niegue a someterse a los exámenes y 

tratamientos que se le ordenen. 

Las pensiones por invalidez serán revisables por el Instituto 

cada 5 años, con fin de incrementarlas en un cinco o diez por cie~ 

to, según su cuantía diaria sea superior, o bien inferior o igual 

al salario mínimo general que rija en el Distrito Federal en el mo 

mento de la revisión. 

ASIGNACIONES FAMILIARES. 

A~emás de la pensión, se conceden signncionss familiares, que 

consisten en una ayuda económica por concepto de carga familiar que 

reciben los beneficiarios legales del pensionaio, esposa o concubi

na (15% del monto de 1~ pensión), hijos me~ores de 16 años ( lO% 4 

del monto de la pensión por cada hijo), y a falta de éstos y de la 

esposa o concubina, a los pP.dres del pen::;ion::tdo, se ':iependen econ§. 

mieamAnte de él (10% del monto de la pensión por cada ascedente). 
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Si el pansiona.do no tuviere familiares con ci.erecho a asigna-

ción, se le concederá una avuda asistencial del 15~ de la cuantía 

de la pensión. 

Si el estado físioo del pensionado por invalidez requiere ne

cesaria.mente que lo asista otra persona de manera permanente, se -

le otorgará, previo diotamén médico, una ayuia asistencial, de has 

ta un veinte por ci~nto de la cuantía de la pensión. 

PRORROGA DE LAS ASIGNACIONES. 

Las asignaciones familiares de los hijos al llegar estos a los 

16 años, pueli.e prorrogarlas el !nf'tituto basta los ~~5 años li.e eoi.ali, 

si se encuentra estuli.iando en planteles o!el ,Sistema Ed.uoativo Naci_2 

nal, y sus condiciones eeonómieas, personales y familiares lo amer! 

tan, si~mpre que no sean sujetos de ase@1ramiento. También se pro

rrogan, ein límite de edad, las asignaciones 4ue reciben los hijos 

mayores ie 16 años totalmente incapacitados. 

CONSERVACION DEL DERECHO A LA PENSION. 

El asegurado que deja de pertenecer al régimen obligatorio, -

conservará su terecho a la pensión de invalidez, por un periodo i

gual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones, -

perioio que, en ningún caso, será inferior a do~e meses. 

CITANDO >TO SF. TIEr;E DERECHO A LA PB'l'liON, 

No ae tiene derecho a disfrutar de pensión de invaliiez cuan

do el asegurado: 

I.- Por sí o de acuerdo con otra personR se hRya provocaio 

intencionalmente 1~ invalidez~ 

II.- Resulte responsable del delito intencional que originó 

la invalidez 1 y 

III.- Padezca un estado dB invaliiez anterior a su afiliación 

al régimen del ~eguro SociHl, 
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DEL SF.GURO D~ lfi"JEZ. 

La vejez da derecho al asegurado.al otorgamiento de las sigui 

entes prestaciones: 

1.- Pensión. 

2.- Asistencia mÁdica. 

3.- Asignaciones familiares. 

4.- Ayuda asist~ncial. 

La ve.iez constituye, en primer lugar, un reconoci•liento a la 

persona c,ue ha trabajado hasta lOS 65 añOS dP edad, COn Objeto ole 

que tenga un descanso justificado, sin la preocupación en forma in 

medi~.ta del sustento de su familia. Aparte lle la recompensa, la 

pensión de retiro constituye una bnnificación por la disminución de 

las capacid~lles físicas y mentales que tienen las pP.rsonas de edall 

avan?.acla. 

Tie'1e derecho a la uensión de ve.iez, el asegurado que reuna -

los siguientes requisitos: 

1.- Que hay~ cumplido 65 años de edad. 

2.- Que tenga reconocidas un mínimo de 500 cotizaciones sema

nales ( en eventuales, el mínimo es de >60 cotizaciones). 

A partir del día 'n que el asegurado cumpla con los dos requi 

sitos, tiene llerecho a la pensión, pero si desea aplazar su solici 

tud por~ue prefiere seguir trDbajando y en esa forma aumentar el -

monto de su pensión, pude hacerlo sin necesidad lle avisar al Insti 

tuto, por eso, el otorgamiAnto de· esta Rensión solo se hace previa 

solicitud por escrito dAl asegurado, y se le empieza a pagar a pa.!: 

tir de la fecha en que dejó rle trabn.jar. 

Las empresas no pneden en forma 1mile.teral obliga;r a los tra

bajadores que tengan 65 años a jubilarse, ellos pueden diferir su 

pensión y aumentar el ·monto de la mis~a a través de los i~creme~tos 

anuales de la cuantía básica. A lo Único que d.nben constrñirse las 

gestiones de los pPtrones, es "· ayudar en el trámite de la pensión, 

siempre y cuando el trabajador lo solicite. 

Los requisitos básicos ·<•ara que V>s trabajadores puerl.an dis-

frutar de la pensión de vejez so.n, en síntesis, los siguientes: 

1.- Tener 65 años de edad; 

2.- Haber coti~ado por lo menos 500 semanas en el I.M.S.S. 
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3.- Dejar de tra.baja.r; y 

4.- Formular solicitud al depnrta·1e 'to de prestaciones en di-

nero del Instituto Mexicano •'el Seguro Social o ante la-

delegación respectiva, en donde entregue su credencial de 

asegurado y acta de nncimiento o documento equivalente. 

lmNTO DE LA PF.NSION. 

~1 asegurado que cumple con los requisitos anteriores y prese_!! 

ta su solicitud tiene derecho a recibir una pensión, la que se com

pone de una cuantía básica y de incremP.ntos derivados de años sdi~ 

cionales de cotización, posteriores a las primeras 500 semanas. 

Las semanas de cotización reconocidas al asegurado se califi-

ean en el grupo qu6 resulte de promediar las últimas 250 semanas. 

Tanto la cuantía básica cor~espondiente a ls primeras 500 semanas 

como los incremf'ntos anualRs por las cotizaciones representan un -

porcentaj" del salario promedio del ¡:rupo en que calificaron las co 

tizaciones del asegurado. 

Así el asegurado recibirá: 

SALARIO DIARIO 

Cuantía.. Ineremento- Anual 
Grupo Más de Promedio Hasta Básica Anual a la Cuantía Bá.> 

si ca. 

K 3 ~- $ 26.40 $ 30.00 ll 4, 324.32 $ 144.14 

L 30.00 35.00 40.00 5, 733.00 191.10 

M 40,00 45.00 50.00 7, 371.00 245.70 

N 50.00 60.00 70.00 &, 736.00 327.70 

o 70.00 75·00 80.00 lO, 920,00 409.50 

p 80,00 90.00 100.00 12, 448.80 442.26 

R 100,00 115.00 130.00 15, 906.80 565.11 

S 130.00 150.00 170.00 20, 748.00 737.10 

T 170.00 19!].00 220.00 24, 843.00 887,25 

En ningún.caso, la pensión de vejez será inferior a$ 600,00 

mensuales. Además estas pensiones se revisarán cada cinco años a ~ 

partir de su ot0rgamiA·to, para increme~tar en un lO% si su monto 

fuera iéU8l o inferior al salario mínimo que rija en el Distrito -

Federal, y en un 5% si resultara supP.rior. 
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ASIGNACIONBS FEMILIARBS. 

Para mejorar la. situación aconómica de los pensionados por ve

jez y dar m~yor protección al núcleo familiar, la esposa o concubi

na del pensionado, sus hijos menores de 16 años o sus padres, tienen 

derecho a recibir asignaciones familiares, que cinsisten en una ayu

da económica por concepto de earga familiar. 

La esposa o concubina tiene derecho a una aEignación equivalen

te al 15~ de la ouantía de la pensión que él recibe. El lO% para ca

da uno de sus hijos menores de 16 años. También el 10% para el padre 

y la madre del pensionado, siempre que dependan económicamente de él 

y no tenga otros beneficisrios con ~ereoho a recibir la prestación. 

PRORROGA DE MS ASI'lliACiom•:s. 

1as asignaciones familiares de los hijos .al llegar a los 16 -

años puede prorrogarlas el Instituto hasta los 25 años de edad, si 

estos se encuentran estudiando en planteles del Sistema Eduoativo 

Nacional, y sus condiciones económicas, personales y familiares lo 

ameritan, siempre que no sean sujetos del aseguramiento. También -

se prorrogan, sin límite de edad, las asignaciones que reciben los 

hijos mayores de 16 añns totalmente incapacitados. 

AY!IDA ASISTENCIAL. 

A).- POR FALTA DE ASIGNAr.IONES FAMILIARES. 

En el caso de que el pen<'iona.«o no tenga esposa o concubina, 

ni hijos o a.scenrtentes con derecho a asigna.ciones, el intf:reSado ~ 

recibirá un 15% más de la .. pensión que le corresponde, por concepto 

de ayuda asistencial. La ayuda se reduce al lO% si el pensionado -

tiene un ascendente con derecho a asignación familiar. 

B).- AL PF.NSIONAJ10 QUE R}'QUIEilA ASIST"'NCIA DE OTRA PERSONA. 

En algunos oasos el Instituto concede unaa~tda asistencial al 

pensionado por vejez,.cuando su estado físico hace necesario que lo 

asista otra persona de mRnera permanente o continua. 

Con base en Pl dictamen médico que se formule ~ este respecto, 

la ay>tdR a>d«tenciAl comdste en el aumento hasta del 20% de la pe!!_ 

sión aue disfruta. 79 



La suma de la cantidR.d que se recibe por la pensión, más las 

asig ... aciones y ayudas por concer.to de asistencia, tiene un tore m_! 

ximo que varía de acuerdo con el número de semR-nf:ls que cotizó el ~ 

segnrad.o. 

IMPORTJi: >41\XIlllO 'lE LA fl'!ITSION DJi: VEJEZ, 

La pensión de vejez, más las asignacio'les familiares y ayudas 

asistencia.les que ne conceden, no excederán def 85% del salario pr_2. 

mP.dio que sirvió de base para fijar la cuantía de la pensión, si é.!!_ 

ta se generó con menos de mil quinientas semanas de eotización aor~ 

ditadas. Si fueran entre mil quinientas y menos de dos mil, el líml 

te de la pensión más las asignaciones y la ayuda a~istencial será -

del noventa por ciento y del cien por ciento como mácieo si las se

manas reconocidas fueran dos mil o más. 

CO>TSERVAraON DEL DERECHO A LA PENSIOU, 

El ase@lrado que cumple los requisitos ya mencionados, puede 

solicitar la pensión de vejez en las oficinas ati.ministrativas de 

las delegaciones o subdelegaciones del Instituto tiene en el inte~ 

rior de la repúblioa, o en ,la sección de prestaciones en dinero, o 

en la agencia ati.ministrativa del Valle de México que le correspon

ti.a. 

El asegurndo que deja de pertenecer al régimAn ollligatorio, -

conservará su ierecho a la pensión de vejez, por un perioao igual 

a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones, perio

do que, en ningún oaso, será inferior de doce meses~ 



SEr.1JRO DE CESANTIA AVANZADA. 

Existe cesantía en edad avanzada ouando el asegurado queda -

privado de trabajo remune~ado después ce los sesenta años de edad. 

Para solicitar el otorgamiento de la pensión por cesantía en 

edad avanzada, no es necesario pr•obar que se sufre invalidez¡ bas

ta tener 60 años, un mínimo de 500 cotizaciones y quedar priva.io -

de trabajos remunerados. El fín del contenido de esta desposición 

es cubrir el riesgo de desocupación, en virtud de que las personas 

que quedan comprendidas en la misma, se ven colocadas en una situ~ 

ción de desigualdad para obtener una ocupación respecto de los de

más trabaj~iores. 

PRESTACIONES QUE SE OTORGAN. 

La contingencia consistente en la cesantía en edad avanzada -

obliga al Inatituto al otorgamiento de las siguientes prestacicnes1 

1,- Pensión. 

2.- Asistencia médica para él y sus beneficiarios legales. 

3.- Asignaciones familiares. 

4.- Ayuda asistencial. 

5·- Aguinaldo anual. 

Para gozar de las prestaciones del seguro de cesantía en edad 

avanzada se requiere que el asegurados 

1.- Tenga reconocido en el Instituto un mínimo de 500 cotiza-

ciones semanales! 

2.- Haya oulllplido 60 años da edali; y 

3.- Quede privado de trabajo remuneraio. 

El derecho al goce de la pensión de cesantía en eda.a avanzada 

co~enzará desde el día en que el ase@Jrado oumpla con los requisi

tos señalados en el artículo 145 de la Ley del Seguro Social, sie~ 

pre que solicite el otorgamiento de dieha pensión y h~ya sido iado 

de baja del régimen del seguro obligatorio. 

Es impo;utante que los trabaJ,dores que reúnan los requisitos 

para el otorgamiento de una pensión de cesantía, formulen su soli

citud ante la oficina de presta.ciones en dinero del propio Instit.!!_ 

to. Respecto de la fecha en que comenzarán a disfrutar de la pens.!, 

ón, es necesario aclarar que no será desde Pl día que cumplan los 

60 añns cuAnco se ~P.nore este derecho, sino desde 1~ fecha que for 



MONTO m: IJ. PENSION. 

La pengiÓn de eesantía en edad avan7.ada se calcula de acuerdo 

con lo~ años cumplidos y el tanto por ciento de la pensión de ve-

je7. que le hubiAra correspondido al as_egtirailo de haber cumplido 65 

años. 

La pen~ión de cesantía en edad e.van~ada se eompone.de una cu

antí~. básica y de los incrementos quA correspondan por años de co

tizaciones adicionales a las primAras quinientas semanas de COti-

zaciÓn. 

Las ·semanas de cotización reconocidas al asegurado se elaaif.!_ 

can en el grUpo que resulte de promediar las últimas 250 semanas. 

Tanto la cuantía básica correspondiente a las primeras 500 semanas 

como los incrementos anuales por las eotizacionea adicionales,·re-

presentan un porcentaje del salario promedio del grupo ·en que se -

clasifican las cotizaciones del asegurado. Así, un ~segurado reci

birá, 

TABLA 

Si tiene 60 años le cor-,.esponde 75% de la pensión de vejez •. 

Si tiene 61 años ;le corresponde 80% a e la pensión a e vejez. 

Si tiene 62 años le corresponde 85% a e la pensión tl:e vejez. 

Si tiene 63 años le corresponde 90% a e la pensión ele vejeo;. 

Si tiene 64 años le corresponde 95% de la pensión de vejez. 

En ningún easo la pensión por oesantia en-edacl. avam7,ada será 

in~erior a $ 850.00 semanales. 

INCRE~O PERIODICO. 

Estas pensiones se revisarán eada cinco años a partir de su otor~ 

miento, para incrementarlas en diez por ciento si su monto fuera -

igual o inferior al salario mínimo general que rija en el Distrito 

Federal, en el momento de la revición, y en el cinco por ciento si 

resultaren superiores. 

ASIGNACIONES FAMILIARES. 

Pl>\rtl. ñi~joílll.r lli. situación económica ae los pensionados por e!!. 
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santía en edad avanzaia y dar ~ayor protección al grupo familiar, 

la esposa o concubina del pensionado, sus hijos men0res de 16 años 

o sus ascendientes, tienen derecho a recibir asignaciones familia

res, que conaist"m en una ayuda económica por concepto de carga f'.!, 

.. niar. 

La esposa o concubina recibirá una asignación equivalente al 

quince por ciento da la cuantía de la pensión que él recibe~ El -

diez por ciento para el padre y la madre del pensionado, siempre 

que dependan económica.mente de él y no tenga otros veneficiarios 

con derecho a recibir la prestación. Si sólo tuviera un ascendente 

con dereeho al disfrute de la asignación familiar, se le concederá 

una ayuda asistencial equivalente al diez por ciento de la cuantía 

de la pensión que deba disfrutar. 

AL PBNSIONADO SI'! BENEFICIARIOS. 

En el caso de que el pensionado no tenga esposa o coneubina,

ni hijos o ascendentes con derecho a asignaciones, se le concederá 

por concepto de ayuda asistencial, un quince por ciento más de la 

pensión que le corresponde. 

PRORROGA DE LAS ASIGNACIONES. 

Las asignaciones familiares de los hijos al cumplir los 16 -

años se prorrogarán por el Instituto hasta los 25 años, si éstos 

se encuentran estudiando en centros educativos pertenecientes al 

Sistema Educativo Nacional, tome.ndo en consideración sus condicio

nas aconómica.s, personales y familiares, y siempre que no sean su-

jetos del régimen obligatorio del Seguro Social. 

Al finalizar cada ciclo escolar, deberán entregar las califi

caciones correspondientes. También se prorrogan, sin limite de edad 

a loa hijos mayores de 16 años que no puedan m~ntenarss por su pr~ 

pio trabajo, debido a enfermedad crónica, defoct0 físico o ¡síqui

co, previo dectamen del Instituto y en tanto no desaparezca su in

capacidad. 



IMPORTE ~-IAXIMO DE LA PE'!SION DE CESANTIA EN EDAD AVAl'IZADA. 

La pensión de ces~ntía en edad avanzada, Nás las asignaciones 

:familiares y ayudas asistenciales que se concedan no excederá ael 

85'% del salario promedio que sirvió de base para :fijar la cuantía 

de la pensión, si esta se generó con m8nos de mil quinientas sema

nas de cntización acreditadas. Si :fueran entre mil quinientas y dos 

mil, el límite de la cuantía de la pensión, más las asignaciones 

:familiares y la ayuda sistencial, s~rá del noventa por ciPnto; y 

del cien por ciento oomo máximo, si las semanas reconocidas :fueran 

<i.os ail o más. 

AGUINALDO Al'WAL. 

El pensionado recibe un aguinaldo anual equivalente a quince 

cías de pensión sin considerar asignaaiones :familiares. 

CONSERVACION DEL DERECHO A LA PF.l'ISION. 

El asegurado que deja de perteneoer al régimen obligatorio, -

conservará su derecho a la. pensión de cesantÍR er¡ edad avanzada -

por un período igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus 

cotizaciones, tiempo que, en ningún caso, será inferior a cace me

ses. 

EL DERECHO A SOLICITAR ESTA PE1lSION ES I~EXTil'IGUIBLE. 

Es inextinguible el derecho a solicitar la pensión de cesan-

tía en edac avanzada, así como la ayuda asistencial o as~gnación -

familiar, sin embargo, solo se paga un año retroactivo oon respec

to a la fecha de la solicitud. 

EL SEGURO POR MURRTE. 

Cuando ocurra la muerte del asegurado o del pensionado por i~ 

validez, vejez o cesantía en eda~ avanzada, el Instituto otorgará 

a sus bene:finiarios, conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de 

la Ley del Seguro Social, las si~1ientes prestaciones: 

I.- Pensión de viudez. 

II,- hmsión de orfandad. 



III.- Pensión a ascendentes. 

IV.- A.vuoi.a asistencial a la pensionada por vimlez; en los e~ 

sos en que lo requiera, de acuerdo con el dictamen méd! 

co que al efecto se formule. 

V.- Asistencia médica. 

Los be~eficios aquí descritos tienden a proteger la subsiste~ 

cía económica de la familia, puesto que al presentarse el falleci

miento del trabajHdor asegurado se otorgan beneficios asistencia

les y pecuniarios que pretenden nivelar la situación de los que d~ 

pendían económicamente del difunto. 

Son requisitos para que se otorguen a loa beneficiarios arri~ 

ba indicadas, los siguientes: 

I.- Que el asegurado, al fallecer, hubiese reconocido el pa

go al Instituto de un mínimo de ciento cincuenta cotiza

ciones semanales, o bien que se e~contrare disfrutando -

de una pensión de invalidez, vejez o cesantía en edad a

va.n,..atia; y 

II.- Que la muerte del asegurado o pensionado no se deba a un 

riesgo de trabajo. 

El tiempo de espera para el se,.uro de muerte es t!le 150 sei!UI.-· 

nae. Este plazo no existe para las prestaciones económicas que se 

otorgan en el fallecimiento oi.e.un trabajador provocado por un ri~~ 

go de trabajo. 

También tendrán derecho a pensión los beneficiarios de un ase 

guraoi.o fallecido por causa oi.istinta a un riesgo de trabajo que se 

encontrare disfrutando de una pensión por incapacidad perm<tnente 

derivada de un riesgo iguHl, si aquel tuviere acreditado el pago 

al Instituto de un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semana-

les y hubiese causado baja en el Seguro Social obligatorio, cual

quiera que fuere el tiempo transcurrido desde la fecha de su baja. 

Si el ase~Jrado disfrutaba de una pensión de incapacidad per

manente total y fellece por causa distinta a un riesgo de trabajo, 

sin cumplir el requisito del párrafo Anterior, sus beneficiarios -

tendrán derecho a pensión, si la que gozó el fallecid-o no tuvo una 

duración mayor de cinco años. 

Tendrá derecho a la pensión de viudez, la que fue esposa del 

asegurR.do o ~el ~ension~do. 
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,ú fal-:c de esposa, tendré. derecho s recibi!' la pensión,le mujer 
con q~J:.en el ase;urado o pensionado viv~ "'o como si fuera su !TI2rido 

,durante los'cinco años que precedieróm inmediatamente a la muerte 

de aquel o con la que :1ubiera ::enido hijos, siempre que ambos hayan 

permanecido libres de r.1atrimonio durante el concubinato.Si al mor:.r 

el anegure.do o pension&dw tenía varias concubinas, ni11gun= de al l.::~ 

Y en su c:1so la pensión le corresponderá al 'J:Cudo que estuviese 

toóalmente incapacitado y que hubiese dependido econ'cmicemente de 

la trabajadora o pensionada fallecida. 

LAS CARACTERISTICAS DE ESTA PENSION SON LAS STGUIEf.ITES 

1· .::El trabajador fallecido debe·rá haber cotizado 150 semanas. 

2. -La pensiOn será del 50)~ de la que corresponde a invalidez. 

3.-Se otorga desde el fallecimiento del trabajador·hasta que 

la viuda contraiga nuevas nupcias. 

4.-No tendrá ningúna limitación si tu·"·o hijos~el d:'.f'unto. 

S.-En ~aso de que ésta contraiga nupcias,se le entregará 

una suma ev,uivalente a tres años. 

6.-La concubina o compañera gozará de esta pensiOn si tuvo 

hijos con el asegurado y este no· tenia esposa. 

NO SE OTORGARA LA PENSION OE VIUDEZ 

En los sigruientes casos; 

1.-Cuando le muerte del asegurado acaciere antes de cumplir 

seis meses de matrimonio. 

2.-Cuando hubiese centrado matrimonio con el asegurado des-

pues de haber cumpl:.da éste los c:.n~uenta y cin:::;o años de · 1 

ed&d ,a menos que la fe:::ha Je la r.1uerte haya transcurrido 

un año desde la celebracHm del enlace; y 

3--Cuando al contraer ;:,at~imonio el asegurado recibfe 'Jna 

r.ensj ón dE' :: nva:; rlez, ·~·ejez o ~esantía en edad -.van::u·ia, 

s rr.enos de que ?. le. fecha haya t!'"'anscuYTido un 3ño desde_ 



Las limitaciones que establece este artículo no regirán, eua~ 

do al morir el asegurado o pensionado, la viuda compruebe hAber t~ 

ni«o hijos de él. 

El derecho al goce de la pensión de viudez comenzará desde el 

día del fallecimiento del asegurado o pensionado y cesará con la -

muerte del beneficiario, o cuando le. viuda o concubina contrajeren 

matrimonio o entraren en conc,Jbinato. La viuda o concubina pensio

nada que contraiga matrimonio, recibirá una suma global equivalen

te a tres anualidades de la cuantía ~e la pensión que disfrutaba. 

Para el mejor cumplimiento de esta disposición, el Consejo Té~ 

nioo ha autori~aolo que las delegaciones regionales y eotatales del 

IMSS efectúen pAgos provisionales a cuenta de pensiones, a fin de 

que la familia no quede desprotegida mientras se aprueba el otor-

gamiento de dieha pensión. 

PENSION DE ORFA~DAD. 

Tendrán derecho a recihir la pensión de orfandad cada uno de 

los hijos menores de 16 años, cuando mueran el padre o la madre, -

si éstos disfrutaban de pensión de invalidez, «e vejez o de cesan

tía en edad avanzada, o al fallecer como asegurados tuviesen ao~e

ditaolo el pago al Instituto de un mínimo de ciento cincuenta coti

zaciones semanales. El Instituto prorrogará la pensión de orfandad 

después de alcanzar el huerfano la edad de 16 años y hasta la edad 

de 25, si se ~ncuentra estudiando en planteles del S istema Edue~

tivo Nacional, tomando en consideración las condiciones económicas, 

familiares y person~les del beneficiario, siempre que no sea ouje

to del régimen obligatorio del Seguro Social. 

Si el hijo mayor de 16 años no puede mantenerse por su propio 

trabajo, debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíqui

eo, tendrá derecho a seguir recibiendo la pensión de orfandad, en 

tanto no desaparezea la incapacidad que padece. 

La pensión del huerfano de padre o madre será igual al veinte 

por ciento de la pensión de invali«ez, de vejez o de cesantía en -

edad avanzada que al ase~1rado estuviese gozando al fallecer, o de 

la que le hubiere correspondido suponiendo realizado el estado de 

invalidez. Si el buerfano lo fuere de padre y de madre, se le oto~ 
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gará en las mismas condiciones una pansión al treinta por ciento, 

Si el iniciarse la pensión de or~andad se aumentará de1 veinte al 

treinta por ciento, QÍ se da el si~tiente caso: 

Cuando el huP.rrano lo ~uera de padre o de madre y posterior-

mente falleciera el otro progenitor, la pensión se aumentará del -

veinte al treinta por ciento, a partir de lH ~echa de la muerte -

del ascendiente. 

El derecho de goce de le pensión de orfandad comenzará desde 

el día del fallecimiento del asegurado o pensionado y cesará con -

la muerte del pensionA-do, o cuando éste haya alcanz;,do los 16 años 

de edad, o una edad mauor, si está estudiando, Con la última mensu~ 

lidad se otorgará al huérfano un pago finiquito equivalente a tres 

mensualidades de su pensión. 



DE LA AYTmA PARA ~ASTOS DR ~ATRI~ONIO. 

Tiene derecho a recibir una ayuda para gastos de matrimonio, 

el asegurado q>.tP cumpla los siguientes requisitos: 

1.- Que tenga acfeditAdo un mínimo de 150 cotizaciones en el 

ramo de invalidez, ve.jez, cesantía en edad avanzada y mu

erte, en la fP.cha de celebración del matrimonio4 

2.- Que comnruebe con documentos fehacientes la muerte de la 

persona que registro como esposa en el Instituto o que, -

en su caso, exhiba el aota de divorcio; 

3.- Que la cónyugue no haya sido registrada con anterioridad 

en el Insituto como espesa. 

4.- La solicitud se debe presentar dentro de los 6 meses si

guientes a partir de la fecha de la celebración del m"-

trimonio. 

El asegurado que contraiga nupcias dentro de1 90 días hábiles 

después de que hayan sido afiliados, por dejar de trabajar y no -

continuar en el régimen voluntario, podrán conservar sus derechos 

para la dote matrimonial dentro de 90 días hábiles después de su -

salida del trabajo. 

DEL SEGURO DE GUARDERIAS PARA HI~90 DE ASEGURADAS. 

La Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 171 que

los servicios de guardería infantil serán prestados por el I>TSTITQ 

TO DEL SEGURO SOCIAL. Esta disposición, en vigor· desde el lo. de -

mayo de 1970, busc~ndo fomentar la solidaridad sooial al gravitar 

su costo sobre los sujetos que tienen mayor potencial económico. 

El ramo del SEGURO DE GUARDE~IAS PAra hijos de aseguradas cu

bre el riesgo de la mujer trabajadora de no poder proporcionar cui 

dados maternales durante su jornada de trabajo a sus hijos en la -

primP.ra. infancia, mediante el otorgamiento de las prestaciones de 

eate seguro. 

Estas prestaciones de~en proporcionarse atendiendo a cuidar y 

fortalecer la salud del niño y de su buen desa.rrollo futuro, así -

como a la formación de sentimientos de adhesión familiar y social, 

a la·Hdquisición de conocimientos que promueva la comprensión, el 

empleo de la razón y de la imR.ginación y a constituir hábitos hi--
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giénicos y de sana convivencia y cooperación en el esfuerzo común 

con propositos y metas comunes, todo ello de mPnera sencilla y a

corde R. su ed.ad y a lR realidAd social y con absoluto respeto a los 

elementos formativos de estricta incunvencia familiar. 

Los servicios de guardería infantil incluirán el aseo, la ali 

mentación, el cuid~do de. la salud, la educación y la recreación de 

los .hijos de las trabajadoras, serán proporcionados por el InstitE_ 

to Mexi·cano del Seguro Social, en lo~ términos de las disposiciones 

que al efecto expida el Consejo Técnico. 

Para otorgar la prestación de los servicios de guardería, el 

Instituto estableeerá instalRciones especiales, por zona oonvenien 

temente localizadas en relación a los centros de trabajo y de hab.!_ 

tasión, y en las localidades donde opere el régimen obligatorio -

del Seguro Social. 

Las madreR aseguradas tendrán derecho n los Rervioios de gua~ 

daría, durante las horas de jornada de trabajo, en la forma y los 

términos establecidos por la Ley.del Seguro Social y su reglamento 

respectivo. 

GUARDERIA.S INFANTILES. 

El artículo 110 lile la Ley FederHl del Trabajo del 18 de agos

to de 1931, estableoio la obligación de los pRtrones de proporcio

nar el servicio de.gunrdería, con la intención de nue sus trabaja~ 

ti.oras laborasen fuera de sus fiomicilios sin manoseaba <iel cui<ialio 

y atenciones quP. debían procurar a sus hi,jos. 

Esta disposición alcRn->:Ó su cumplimiento sólo en mínima esca

la debilio al insuficiente desarrollo lile las empresas del país y a 

la falta de rAglamtmtación· de la norma. Ello motivo que en el año 

de 1961, el Ejeeutivo FeiP.ral expidiera el reglamento del mencio

nado artículo 110 9 circunscrihiendo la obligación a los patrones .; 

que tuviesen a su servicio a más de cincuenta mujeres. 

En 1962 se reformó la Ley Laboral, para establecer que los -

servicios !l.e guarderiR. i:fantil debían proporciona.rse por el Inst.!_ 

tuto Mexicano del Seguro Social, !l.e conformidad con sus leyes y -

disposiciones reglamentarias, por considerar que dicho organismo -

con experie'loiR. técnica y administrAtiva en la prestación de serv.!_ 

cios sooi11les. 9o 



Con ello sA pretenrlí::t dar e:fectivo cwllp1imiAnt0 R lt:~ obliga-.... 

ción y, ::1 1a vez, he.ce-!" extP.•Jsivo este dP.rPcho a tnda mujer trA.bR.~ 

jadora sin la limitR.ción :mtes menci·mP..da. En estns mismos térmi-

nns qnedó consngrada la obligación en el artículo 171 ole la ley l~ 

>,oral en vigor, pe~o di versos fa.ct'1res, principalmente de caránter 

económico, impidiAron su cumplimiento. 

Debido a la creciente participación d<' la. "'".i"r en las activ_i 

i!ades, resulta indi•;pensable :faci lítarle los rnAdío~ ailecu'ldos que 

le permitan cumplir con su :fun·>ión laboral sin desatender sus obli 

gaciones matern~R. De aquí q_ue la i11iciativa. agregue A. los rqmos -

tradicionales del seguro obligatorio al ramo de gu~rderías p~r~ hi 

jos de asegurad.~.s. 

La protección al menor exige que estos servicios incluy'ln al_i 

mentación, aseo cuidado de la salud .Y educación <!P. los hi.im; de -

las trabaja.dnras. 

Co"o los ord•mami•'ntos reVlt i v<>s de la Ley Federal del Traba

jo garanti.,an qu<> ln. madre disfrut~rá ·de nn descanEo con salario -

íntegro cie cu:o.renta y dos ciín.s postP.riores al parto y, por lo tan

to, durll.nte este lapso punde aten<ler dir,•ctamente a su hi.jo, se -

dispone que el servicio de ~JRrdería se propo~cione ~~sde 1~ P.dad 

ele euA.renta y tres días hastR. 1:1 de ClJPtro atios épocA. en ']llf.! el n.!, 

ño inicia RU educación preescolar. 

El Inst i t11to estab lAcerá l~s gu'l.rderias en zonas convP.niente

mente localizaci.:os, en los lu,!'l.res d•nde ya P.c,tá operando el régi-

men obligatorio urbano. 

Dada la importancia de este servicio, se i~pona al Instituto 

la obligación d" emprencl"r Ole inm<ediato los est•1dios y trabajo<> n.! 

cesnrios p~.ra inici;:~r la. pres~B.ción sel servicio este raismo año y 

de establecer en toitn. la rep1Íblica, en un término de cuAtro años, 

el número total de guArderías que r,e requieran. 

Aún cu.<mdo lq iniciativa señ.<tlR. que l'l. prima correspondiente 

será el 1\\'. de la cantidad que 11or salario paguen l'>s empresas a t2_ 

dos sus trabajadores en efectivo por cuota diRria, la mi,me señala 

que, pa.ra el efecto de desarrnlla.r en 1:> fnrmR indicada en el pá-

r~afo Anterior esta prestación, en el año de 1q74 los pRgos serán 

dA1 30\t de la pri-nR, incrementandose P."! igual porcAnt,.je durnnte 

e1 año de l'l75 y en el 40% en 1976, para '>lCa'lzar el 1% citado. 

MAdinnte estR dic;posición se lngrR. un" qf"ctiva solidaridad,

pues todo~ los f:Ht ron e~ conourri rán con la n portP.ción rRspect i va, 

ie otro rnodo, pod!'Ín -repercuti. r en una injust,a dismi~ución de o:po.!. 



tuni<lad de trabajo para las mujeres. 

CONTI'fi!ACION VOLUNTA'liA "!'1 "!f, R1'GmE!~ OBT,TGAT'1'liO. 

Con el fin de facilitar la continuación voluntaria en el ré-

gimen obli'SR,torio, se di~pone~ qnd quienAs dP.jen de pertenP.cer a -

dicho régi'lleY! pAro desee'' <1eg'lir P"<Jtegidos por €<1, podrán h"cerlo 

siem-pre y cu.rndo h::tyRn catizado rlur::tnte cincuenta y nos semanas, • 

en lugar de cien que exige la ley vigent<>. 

PoT' otra pArte, SA autoriza lrt inscripción P.n el mismo :rrupo 

de salario a quA pert•mecía el asegurl'.d'> '>n el momento de ln. baja 

o en el gru¡.o· inmAdiatn inferinr o "uperi'>r, para establecer con -

esta •Íltima a.lternativ;c, la r>osibilidad de que l.as f."rsonas cuyos 

nuevos inf:Tesos se los permitnn, queden registr1dos en grupo inme

diato snpP.rior al que tenían antes de ser dados de baja, con lo -

que su~ prestaciones ec0nómicas serán de mayor cuantía. 

Se admite, ip,ualmentA, la continuación voluntaria en el ramo 

de <mfermerlades y mnternidad aun cuand'> en el lugar de reside"'cia 

nrl h".Y" unidades médicas del InRtituto por CW!Riderar quA los ac

tuales medios de comunicación hacen inop<>rnhte la limitación que, 

en este sentido, contiene la ley (!Y} vigor. 

La iniciativa per11ite que· lA. conti"'uR.ción V'llunt~ria. pueda h~ 

cersA e"' los segur<Js, conjuntos rle e'lf'lrmedRdes y '""'t"rnidad y de 

invalidez, vejez, CAAantÍ~- P-n ed:1d av:tn7.ada. y mlJert~, o biP.n en -

cualq•liera de ambos a elección de' asegurado. La ley actual no a-

prueba se opte por la continuación voluntaria únicamente en el ca

so de enfermedades y mr..ternidad. La modificación establecida hace 

factible "Jue lOA asegurados qu~ 110 están en condiciones de cuhrir 

l.q_s dos ramP-.s de asegurami~?Ito volu.."ltario, puedan obtener ln. pro

tección de ln. salud, 

PICORPOR4CION V:JLlr'!TARIA AT, ·ucGIMF.II 0BLII}~T01UO. 

La incorporación voll¡nt~.,-ia. Rl régimen obli¡m.torio constitu

ye unn ?'Ígnif'ic::div#l innovRción, ytt ~1ue vienP- a. orea.r el mflrco le

gal necesAT'i..o pq.r,q i ncol'porar al Seguro S00 i.a] a nuru~roso~ grupo~

.Y pe--rHon:::t.s QnP h··.::..""!.a 1n fr-c!"<P no h:.;_n por~ido disfrut:•r de los bene 

!'1caos que of 



Se h'thre la. poni''i lidad de qu", P.n tc;nt'l se expidan los ~ecr!! 

tos -r.spectivos, 111eden protegidos por el régimen los trabaj,dores 

domésticos: lo" de industri"s familiares y los tr~ba,jadores inde--

pendientes, como nrofP.sionr..les, cornerciA.ntes en pequeño, artesanos 

y otro~ trabaj:-Jd~res nn asalAriA-das; los ejidatR..rins, comuneros y 

peq_ue~os pr0pietnrios, así c0mo los p.'">.tr0"1P.S pPrsonas físicas con 

trabajnd'>rPs asBgnr;;dos a Rll ~nrvicio. Dichos núcle'ls de población 

pocl.rán incorporarse voluntariamP.nte al régimen obligat'ltio del Se-

guro Soci'll, inscribi<mdone en los períodos qu"' fije el Instituto, 

mP.dinnte el cumplimiento de los reauisitos establecidos en la pr~ 

pia inici;;tiva. 

Solo procede la bajn de los trab~tjndores domésticos cu~ndo 

termine le. rellwión de traba io con Al pa.trón que lo inscribió Y é.!!_ 

te comunique el hecho el Instituto. 

I~l~l~ente, y en rel~ción con los suietos dA.asaguramiento ~ 

que se rP.fiere la fracciiín I del. artículo 13 del pr'>yecto, el ar

tículo 207 señala quf! ou?.noi.o ést'>s dejP.n oi.e cubrir l;;s cuotas ca-

rrespondientes R d0~ bi~estres c~nsecutivos se suspenderá el otor-

gamiP-nto de lqs prqstRciones rel~tivas, pAro se instrurará el ~ro-

oedimiento administrativo de ~jeoución pP.ra lograr la satisfacción 

de éstas, sin que t"les cirounstAnci;;s originen la ba,ja. del asegu-

rada. 

Para facilitar la irv·orporaoió~ voluntR.ria de los trabajRdo--

res •m induntrias familiR.res y de los inrlepenrlientes, se dispone

que ésta P"drá ha.cerse "' f'lrma individual o s0l.icitud expresa del 

sujeto interesad0. También será posible llevarlA. a cabo por medio 

de las emprP.sas, instit1lciones de crÁditn o autoridades con J~uines 

tengan estab lP-c idas 1'~1 qcion~s comP.rci 1.les o .inrídicas de_ri vadq s '"" 

de su actividad, las que, doao el caso, quedará.n obligadas 'l. 1'1. r!!_ 

tención y entrega de l~s ouotas correspondientes en los términos -

de los ':!onveniof-j relHti '!O~. 

La incorporAr:iÓ'i'J voluntA.rin de e,iidatArios, col"'lunAros y pequ~ 

ños propietB-T"ios se -rP.a.li?.ará en los té"!'min"Js seña-lP..dos por el CA-

pítulo r"'spectivo y benefici~rá a los asalariados del campo y pqra 

los miembros ds sociedades locales de crédito. 

Por lo que respecta a los patron~g, ~ e'I'sonas físicas, con tr~ 

no f:l:'"! AXpidn. log deoret0 • '!'elativr:m, su incorporación voluntnria • 
() ~ . -~ 



quedqrfi. m1.ieto n. }:'ls ohliga-·ioTtP.S y tendr~. derAcho fl todrts lqs pre_!! 

taciones de los ramos de lo" Regnros de riesgo" de trabajo, enfer

medad y mRternidP.d e invalidez, vejez, cesantía en edad ava'lzada y 

muArte. Asimismo, cubrirán ínte.gramPTlte la ouotn p.-"ltronn.l-obrero,

cotizando en un gru-po de sa.lariQ superior Rl '111'3: oorl'esponda a su 

trabajador de más ingreso. 

En lo relativo a }!'!_ iYiscripción de }.'l.s pP.rsonc.s qnP erapleén -

la Federación. loe:; Estados, los rnuni .... i pi os y los :)rgani~rnos o ins-

tituciones desce"l.trclizadP..s nue estén el."cluida.f:. o no com'{Jrendid.as 

en 0tras leyos o decret0s c0mo ~n.ietos de Seguridad· Sociql, se de-

tP-rmina que P-11 incorpora;'iÓn volunt:t.ria ::le llevará :¡ CBbo R s11l ic..!_ 

tud de la a11toridad respectiva. 

gatorio SP. prevé c:;obrF- la. ba~P. de logrnr U"! e-:¡uilihri.o FP'l:tre el ti 

po de prestaciones .., concerierse :r 1 a cot i.zación nacesariR, ~prove-

chando p:tra P.llo, principion cof!Iprobad.-..s rle CfJiflf.AnnR.ción de lo~ ri 
esgos que operan en grandeR conjuntos .V sin RfectRI' los derechos -

de ?_os otros asegn~das. 

SF.r;TJROS FACULTATIVOS Y ft.Dir:IO~AL"S. 

La iniciRtiva enriquf!se y pArfecciona los ~e~nros facultati--

vos y a.dioionA.les. Con base .qn la contracción de los primeros, el 

Instit1.1to podrá proporcioYJ.n.r prAHtacio_"l-es en especi~ e11. Al ramo de 

enfermedades y matArnidacl R. pet'sonns qul!"! no son sUit:"!tiJR de asPgur~ 

miento, así CorRo a :fanilirn·es de qui.P.~es !'lÍ lo son, JH3T''J que no e~ 

tán protegidos. 1?1. atención a q_tJe uno de los mecanismos '?on qu~ cu 

enta.n lo;.:: tr:=tba-,i.a.dores pn.ra super::~r 1as r>restaciones que reciben, 

es la peTiÓdicn revisión rle los contrat0s colect~vns v co~tratos -

ley, y con el fín de gar-.ntizar P.1 diRfr,Ite de la" r:re>'~ta.ciones e-

C<Jnoml.cR.s que en lea mi~mos se ef'ti pulAn, c~Fnrlo ést:ls seAn ·-=11pe--

riores a las de la minma naturale"'!a que e~ta·')l Pce el ré.gimAn ~bJ i-

gatorio del Seguro Sncial, el Instituto podrá c:mtrat"T' seguros a-

dicionalP.s pa.ra s.q_tis:facerlas, siemp1'e que --n tr~te tie las compre!! 

didas f!n los ramos de rieSP-''18 ile trabnjf) y de inv·llide7., CAs'1ntÍ::t 



ben otor~.rse y dP. ~!l.f'l: v~tlu.qciones aotuariales, bases q•1e del-Jerán 

revis~rRP. c?da. vez q•1e las rrestnci.ones CQi1trttctu· les, nnrres-::ond.!_ 

SERVICIO~ SOCifiL"S. 

A :fin de brindar un mínimo de pr-,tección " aquellos =ut'os que 

hast~. hoy h·>n permo•1<wido al márgen del desarrollo nncion<tl y we 

debirlo a su propin conrliciÓYl no tiene cf!pr·nid- d contributiva sufi-

ci.Rnte p"lrn. incrJrpor.:.~rsA a los ~istemi'ls dA asegurarnie.,to yn exis--

tAntas, lrt iniciqtiva insti t11ye los servicios de sol i.daridad. social 

quP. trasciP.nden lns for'T!A.!1 tradi ·~iflnalP.:=:: dA ;:.e~Jros, 'ledi:-Jnte los 

cuales solo recibnn brneficio~ lA.!'; ~ers'1nns crtnMcit!tdP.s para con--

currir a su sostPnimiPnto. 

13. Axpel"ÍP.'l~i;¡_, la orgnnización y loR reClJT'r>rJR de que dispone 

el Instituto >.!exic~no del Seguro S'Jci~l imponen la 'J!Jligación de-

hacerlos axtensivor-t, con el der-idido a-r.-;r,yo gubern"''TIP.n.tar, a los n_! 

cle0s sociale~ ~ás necesit~dn~. 

At<endiemlo a 1~ C'llificnciÓ'l 'IUP de e-tos ¡;rnpos h'<ga Pl P.je-

cutivo FP.der0l, el In~tituto proporcionarR IH-~i8tenci!l mÁdi.cP., far-

'llacéut icP e incluso hasri tn lF~ r_ia, conf'1rrnB lo pArmi ta11 sus recur:--

sos y las condi~~iones sotJiales y econórnicas de la región. 

}'ar::~ que A1 otrn~~mientn dA estns servicios n0 vulnflre el equ.!_ 

librio económico del Inntituto, P'l detrimento dP RUs finalid-"des -

rrimordinles' SP. presis::t quA ~P.rá.n_ :financiAdos por la. F'ede:r.eción, 

p'>r l:t propi" Institnción y por los bn<"fici?rios y ~>le le Asamblea 

rá "PAra tP..l efPcto, t:lmR'ldO ~m cuenta las aportacionAR que hP.ga. el 

Gobierno FederF-1. 

Dada le. p ...... ecnriA. ~ituRción Aconómica de los s11jetns 11. quienes 

están dest ir;adAs estas prP~tPcionF:::;, 1 os beneficinrios podrá11 CO'~'l~ 

tribuir con FtportP.ciones 9!1 efectivo n bien 11ecii~Y1te traba,joe per-

El trá.nsitn del régimPn de seg'Jros srycieles a.l de seguri~rtd -

cer·~ado P.Yl L urÁct e~. el A···P-Aao :1 1os benP:ficioH del Si.!'".t.(··r¡a. ---v~ 
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que ello serÍA. prolongRr y a¡rudizar el Asqunma de una socindnd du-

al, nn que ::tleunos grupos, inclnidos ~n procesos P.C0l1Ó!Ri.cos m!is m_2 

dernos, difPrP.nCÍ?,n rÁ.nidamPnte sus conr1iciones dP. vid;:~ de une. ma

yoría de le. poh1H.ción cuya mé'rgill:"Jción pnrece inalterablP. 

For otra parte, lP inciativA Rmplía P.l campo de :linplia.ción de 

las prP.staciones ;oci.n.1P.s, ::1l Rei1'11R1' 12!n el artículo ~34 nuevos 

~rogr~unas e ser?,Uir por al Inst j toto, entrP los t¿ue. podemos seiia.lR.r 

los r<•lativos Hl estA.blAcimiento y admini~tración de velatorios y 

otros servicios sirnil?..res, construcción y funcionamiento de centros 

vacacionales y de readPpt"'ción p1l.r'' el trabll,io y, f!n general, to

dos aquellos que son útiles para la eleva"ión del nivel de vida i!! 

divirlual y co1Pctivo. 

DE LOS ~ROCEDIM!~OS Y DE LA PRESCRIPCION. 

Se reordenany agrupnn las disposicione" que sobr" est11s m~te-

rias contienA en f'1rrn.n dis::ersn la J.ey vigente rlel SP-guro SociR.1 7-

c•n objeto de alcan?.Rr una aOecuA.dn sinte'B'""tización ~11,. faci lit p. -

la consulta .Y aplic~ción de los ;-receptos. 

En bert~ficio de los asegurados y ~UR be·1efici:4rios, se cansí~ 

?"Ja ~ue en caso de controversia· sobre las prr .. staciones 0.ue la ini:-

ciati va otnr,gB., los intPres~.dos podrán acudir dirf'cta.mP.nte Finte la. 

Junta Federal d•·· Conciliación y Arbitraje para ejercitar sus dere-

chos, sin necesidad de agot:¡r previamente el recurso de inconformi 

dad ante el c~nsejo Técnico. 

También se introduce unn. rAft')rfii:I importPnte 91 detP.rminar que 

el derecho :tl otorgamiento de una pensión, ayud11 asistencial o a--

signación familiar es inP.xtinguible, elirnin~ndo así el término d..e 

cinco Años que fi.ia la ley actunl pn.ra. hacer valer los respectivos 

derechos, 

Para corregir ci..ertas sitnaciones anómP~laR que se habÍP..n veni 

dn presentando, sA dis1 one que ctHlnrlo los trah;:- .jAd-:Jres de una ern-...... 

presR. reciban 1 os biA-:'let' de ésta e, pa .... o de ~restaciones de carác-

ter co,tract,al, por laudo o resolución de la autoridad del traba-

,indo.,.., no se- considerarÁ como ~11~t i t11ción pr:~.tronal. De egte modo, 

ridRd jurídica quA implicP. le 1 ibP.r<tción c!e 1~ respanAabi lidao pr2 

vAniAnte rle 1·~ suAti.tnción p11tronMl, ~in quA 3U;' tegítirnof" interP.

~JC 



ses puodvn, en ~ingiín caso, entrar e'1 coTiflicto con lr:- facultad, -

también l"gítima. del Im<titnto, de rP.cupP.ra.r las cuntas o~.rero-pa_ 

tT'onnl es adeudadas A la empresa. J.Jo~ traba.,jndnr~·s podrán C')'1tinuar 

con su protP.c:ción rle'fltro del rP.gi'llfln obligat0rio, yn -ea como coo·

perRtiv~ de producción o como ad~ini~tración ohrera leglamPnte cons 

tituitla. 

Por lo que hace P.. la organización, atribuciones y funcionrtmi

Pnto gPneral del I.M.S.~. se conservan los lineamientos generales 

de la ley vigente, rnP.jorP.ndo su estructura e introduciendo 1Rs in

novacio!les y los crt.mbios l'}er!esPri0s pR.rR. su mejor funcionamiento. 

ConsolidadR. 1~. estructurR económic" of!l sAgurn de'ltro del ám

bitn de su aplicación nct>Jal, debe afrontar, entre otros problemas, 

l'l. insuficiencia de la C'P<"lcidn.d in,.t· lR.da en s>JS unirlades de <>er-

vicio v la demandA. rJue Re dPrivarÁ. de e:u extensión a. núcleos demo

gráficos h~sta R.horA no incorpnr"d~s. 



b).- INSTITT~O DE SEGURIDAD Y SERVICIOS DE LOS TREBAJADORES AL SER 

VICIO D~L ESTADO. 

El más remoto anteeedento de esta institución esta constituí-
:t":{ .. ¡l;~~ ..... 

do por le Dirección de Pensiones Civiles, cre~~~~_.la~ey de Pe~ 
-----~~'.t;;:: 

sione~ Civiles de Retiro d~ 12 d~ agosto de 1925. 

El 30 de diciembre de 1947, fue expPdida una nueva Ley de Pe~ 

siones Civiles de Retiro, con fecha de pu~lic~ción en el Diario--

Oficial d~ la Federación el 31 del mismo mes y año. 

En virtud de que la Constitución era omis'a en re,dr lAs rela 

ciones de traba.jo entre el Estado y sus serviÚÍres, el 5 de dicie!!!_ 

bre del año de lq6o, siendo presidente de la RaJHÍhliea el licencia 

tl.o Adolfo López l.mteos, se publica en el Dierio Oficial el decreto 

que adiciona el Artículo 123 Constitucional con é.l' inciso B, esta-

bleciendo las bases fundamentales a subsanar esa omisión. 

En la fracción XI del mencion~do Inciso B), se·rocalizan las 

bases mínimas parA. la organización dP.l régiol!m d.e !lf!gu.'JOidad social, 
~--,'f. __ 

encaminqocas a otorgar servicio público a los trabajArlor~~"~é~tata--

les, en los términos siguientesa 

Fracción XI.- La seguridad sociRl se organio,ará '~~¡:¡;.¡,'rorme a -

las si~1ienten bases mínimas: 

a).- Cuhrira los acciden-tes y Pnfermedades profesio"l;,les, las 
- -~~-----

enfermed;,des no profesionales y matPrnidRd: y., 111 ]'úbíla-

ción, la invalidez, vejez y muerte. 

b).- En caso de accidente o enfermedad ·se conservar~ el dere-

choal trabajo por el tiempo qUP. determine la ley. 

e).- Las mujeres disfrutarán de un me~ d" de~canso antes de -

la fecha qne aproximadamente se fije para el pa.rto y de 

otros dos después del mismo. DurRnte el período dP. lac-

tancia tendrá dos períodos extraordinarios de desc"n}9 -

por día, de media hora cada uno, para amamRntar'á sus hi 
Jr

jos. Además disfrutarán dA asist~ncia médica y obstétri-

cia, de "lPdicinas, de ayudP -para 1" l'tctancia y del ser-

vicio da gua.rderí~s infnnt.iles. 

d)e-~ Los falftilia.res de los traba.iadorP-s tendrán dor~cho a o.$i!! 
,¡ 

tencia !Tlédica y mAdicina.s, P.n los ca.sos y en la pronor+-

ción que determine 1;, le,y. 

::8 



e).- Se establecerán centros :pRra. var;Aciol"les y para recupera-

oión, así como tiP.Yidas econ.-;micas para beneficio de los 

trabajadores y sus familiares. 

f).- Se proporcionarán a los trabajadores, habitaciones bara

tas en arrendnmiAnÍo o vent~, conforme a los ~roRTam~s -

previamente aprobados. 

La Dirección de Pensiones Civiles de Retiro se transforma en 

un orgR.nismo público descFmtrA.li?.A.do, cuyR. denominPción es la de -

Instituto de Seguridad y s .. rvicios Soci:tles de los Traba,i~d,res al 

Servicio <!el Estndo, con persona.licJ,,d jurídica y p'ltrimonio propi

os y con domicilio en la Ciud~d de ~éxico. 

LAS FlffiCIONES DET, INSTITTrrO. 

El Instituto tendrá p<>rsonalidRd jurídica para celebrar toda 

clase de actos y contratos, así como para defender sus derechos a~ 

te los trihtmRles o fuera de ellos, y para ejercitar l.<ts acciones 

;judiciales o gestionPs extra,jndiciales que le compPtnn. El Instit_!! 

to d"b<>rá obtener la nutorización previA del Gobierno Federal, por 

conducto de la SecrF-ta~ía de Haci<<nd" y Crédito Público, para de--

si·-tirse de las accionPs intentadas, o de los recuersos int~r-pue_?

tos, acd como de,i11r de interponer las que las leyes le concedan, 

cuando se trate de Rsuntos que afecten el Arario federal. 

El Instit1lto cie Seguridad y Servicios de los Traba,iadores tiE?l 

Estado tendrá las siguientes funciones: 

I.- Otorgar y administrar los divPrsos servicios a su car-

go. 

II.- Vigilnr la concentr'lción del cuotR.s, a;;ortaci.ones y d.!!_ 

más recursos del Instituto. 

III,- Satisfacer las pre,.taciones a sn cargo. 

IV.- Otorgar jubilaciones y penRiones. 

V.- Invertir loe fondos de acuerdo con las disposiciones -

de la ley. 

VI.- Realh:ar toda clasA de act~<> .inrídicos y celebrar los 

contr~.t.,s :11JA requier:t el ~~rvi.cio .. 

1TJ!.- Adquirir biP.nAs mueblA~ A illmuehlP.s necP.sarios para la 

reali?ación de sus finPs. 



VIII.- Establecer las prestaciones y servicios sociales, así 

como desarrollar las prom::>cio!".es sP.ñ::tladas en lasfrac-

ciones IV y V dP.l Artículo ~o. de la Ley del I.S.S.S.-

T. F.. 

IX.- Organizar sus de1Jendencias y f'ijar la estructura y f'u.!!. 

oionamiento de las mismas. 

X.- ExpP.dir loe; reglamentos para la debida prestación de -

su~ servic~os V de organig,ación inter~t. 

XI.- Dif'undir conocimientos y prácticas de pr8visión social. 

XII.- Las demás que le confieran la ll'!y y sus regl;mentos. 

ORGANIZACION DFI, IN <TITTJTO. 

Los órganos dA gobierno del Instituto serán: 

I.- La Junta Directiva: 

II.- El Director Genl'!ral• y 

III.- La Comisión F.jecutiva del Fondo de Vivienda. 

La Junta Directiva" se compondrá de nueve miembros• 

El primero designado directamHnte por el Presidente de la Re

pÚblica con el cargo expreso de Director General de' Instituto. 

Dos nombrados por la Secretaría de Programnción y Presupuesto. 

Dos nombrad'"" por ln. Secretarfa de Haci•mda y Crédito Público. 

Los cuatro restantes serán design•Idos por la Feder,tción del -

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado. El Director Ge.,.. 

neral f'ungirá como presidente de la junta. 

Los miP.mbros de la .Tunta Directiva durarán en l'IUS f'uncio>'Jes -

por todo el tiempo que "nbsista su designa.ción. Sus nombramientos 

podrán ser revocados" libremente TJOr quienes los hayan desl>~'<olo. 

CORRESPOIIDE A LA JTJl>lTA 1HRECTIVAt 

!.- PlanP.ar las opel'aciones y servicios de 1 Institnt~. 

II.- Decidir- las invrrrsiones del Instituto. 

III.- Dectar 1 os acuerdosqua rMmltey¡ nP.cesarios par" s,;>l;is--
r,¡~ 

f'acer las TJrestacionP.s l'!stablecidas por la ley. '~" 

IV.- Conceder, nPS'9r', suspP.ndP.r, rnodificRr y rP.vi1CRr l::ts ju-

bi la"ci_ones y nensiones establecidas por 1" ley. 
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V.- Nombrar y remover el personal de base y de c,nfianza del 

Instituto a propuesta d91 Director. 

VI.- Apr,b.or y prme.,. e>1 vigor los r"glamentos ·1nteriore, ec~ 

nómicos y de servicios médicos del Instituto. 

VIII.- Conferir poderes generales o especi'lles, de acnRrdo 

con el Director. 

IX.- Examin~.r para su aprobación o modificación los blancas 

anuales, los prP.supuestos de ingreso~ ~, egresos y el -

plan de lab'>res del Instituto. 

X.- Otorgar gratificacionRs y recompensas a los funcionarios 

y empleados del Instituto, de acuerño con el Director. 

XI.- Conceder licencias a los conse,jeros. 

XII.- Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de reformas 

a esta ley. 

XIII.- En rel,ción con el FOnDo DE L.l\. VIVIEND~: 

', 

a).- Examinar y en su caso aprobar, dentro de los últi

mos tres meses del año, el presupu,sto de ingresos 

y egresos y los planes de labores y de financiami

ento del Fondo pa.ra el siguiente año. 

b).- Examinar y en su caso aprobar, dentro de los cua-

tro primeros meses del año, los estP.dos financie~

ros que resulten de la operación en el último eje~ 

cicio y el informe de actividades de la Comisión -

Ejecutiva del Fondo. 

e) • .:. Establecer lR.s reglas p;;.ra el otorgamiento de eré

di tos y para la operación de los depñni tos r·'ln.ci~ 

nadas con el Fondo, 

d).- Examinar y aprobar anualmente el presupuesto de --

gastos de administración, operación y vigilancia

del Fondo, los que no debP.rán exc,der del uno y m!!_ 

dio por cie>1to de los recuersos totales ~ue maneje. 

e).- Determinar las reservas que deban constituirse pa

ra asegurar la operación del Fondo y el cumplimie~ 

to de los demás fbes y obligaciones d"l mismo. E~ 

tas resP.rvas deberán invertirse e- valor·-·s de ins-

tituciones gubernamentales. 



:f).- Vigil'l.r .p1e los créditos y los :fine.nciamientos que 

se otorguen se destine a los :fines para los que :fue 

ron concndido. 

XIV.- En general, realizar t~dos aquellos actos y operaciones 

aurorizados por la ley y los que :fuesen necesarios pa

ra la :n.>.jor :tdministrA.ción o g"bierno del Insti tut·~. 

La Ju11ta Directiva celebrará las sesiones que sean necesarias 

pAra la debida mr •. rcha de la Institución, Las sesiones serán validas 

con la sistencia por lo menos de cuAtro consejeros, tres de los cu 

alas deberán ser representantes del Estado. 

Las votacion8s de la Junta Direct-iva se t~Jmarán por mayoría 

de votos de los miembr1s presentes. En caso de emp~te el presiden

te o qui·3n haga sus veces tendrá voto de calidad. 

A :falta de presidente de Junta, la.s sesiones serán presididas 

por uno de los rnpres,.nt~'1tes del Estado que S" eli,ia por los pre

sentes. 

Los acuerdos de la Junta Directiva por los cué!.les se conceden, 

nieguqn, modifiquen, suspendan o revoquen l:!s jubi l~1 ciones y pensi2. 

nas, a que la ley del I.S.S.S.T.E. se refiere, serán revisados de 

oficio por la Secretaría de Hacienda y Crédito para que puedan ser 

ejecutedos. 

Las demás resoluciones de l·'l. Junta Direc1;i va •111e afecten int~ 

reses -p:I.rticuln.re, podrá!l recurrirse a.nte la misma dentr-o de los -

quince días siguientes. Si la Junta sostiene su resolución, los i~ 

teresados podrán acudir ante la Secretaría de Hacienda d<mtro de -

los quince díl'ts siguientes, pHra que ella resuelva en de:t;:initiva. 

El Director del Instituto tendrá l:1s obligaciones y .:facultades 

siguientes: 

I.- R~presentar al Instituto y ~ 1" JTmTA DIRECTIVA-Y eje

cutar los acuerdos de 1-"- JUWA. 

II.- Presentar cada año a la Junta un i~:fo~me p~rmAnor.izado 

del estado del Instituto. 

III,- Somet~r a 1~ desició~ de la junta t,dgs aquell'ts cues

tiones q1 1e sean dP- lt:t co11petP..,cia de l:t misma. 

IV.- Firm:tr lAs escrit•lr<>s públicas y títulos da c,.édÚo en 

que el I-cst i tnto int.:,rwmga. Esta. facultnd podrá dele

garse mBdi··~te poder expreso atorg'<da par la Junta Di

rectiva. 

'V.- Represnntar a.l Instituto on tod" gestión judiaial, ex-

traiudicia.l v .q_rlminiRt~.!l+.iu.:::t_ c::.in !"t.::>l~·i~l.;ro-i.-.. r1.o. l.-.."" 



derP.s otorgados al efecto. 

VI.- R.,solver bajo su inmediata y directa responsabi'id:cd ..._ 

los asu>"!tos urgrmtes de la competenci" de la Junta, a -

reserva de da~ cuenta a la misma a la brevedad posible. 

VII.- Llevar 1:< firmR del Instituto, sin perjuicio de la dle

gación de fRC•Jl·tades que para tal efPot'l f•teren neoesa-

rins. 

VIII.- FormulRr y presentar pora discuc;iÓn y aprobanión de la 

Junta, el balance, el r·resiJpUAStO de inDTeSOS y egreSOS 

y el plan de labores del Instituto, correspondientes a 

cada ejercicio anual. 

IX.- Formular Pl calend'lrio oficial del Instttuto y autori

zar en casos extraordin!~rios la suspensión de labores. 

X.- Conceder licencias al personal en los términos de las -

leyP.s correspondientes. 

XI.- Vigilar l"s labores del personal, exigiendo su debido -

cumplimiento, e imponer, a los trabaj~dores del I~stit~ 

to l~s correcciones· discinlinarias procedentes. 

XII.- Someter a la oonsideración de la Junta las ref•rmas o -

adiciones que cnnsideren pertinentes a los reglamentos 

interiore, ecnmómicos y de servicios médicos del Insti

tuto. 

XIII.- Convocar a sesio'les ordinarias-y e-traordin'>rias a los 

miembr0s de la Junta Directiva CUR.ndo proceda o a su -

juicio existan rary,ones suficientes. 

XIV.- Todas las demás que le fijen los reglamentos o le otor

gue la Junta Directiva. 

El Director General será auxiliado en sus funciones p'or los su,!?_ 

direct'>res que nombre la Junta Directiva del_ Instituto y quienes de

berán reunir los requisitos exi<;ido~ por el artículo 108 de la ley 

del I.S.S.S.T.E •• Asimismo, la Junta det -rminará cuál de los subdi

rectorP.s suplirá al Director GenArñ.l An sus faltas temporales. 

La Comisión Eiecutiva del Fondo estará integrada por siete mi

embros: 

Uno designndo ·or la Junta Directiva, a propuesta del Director 

del Instituto, el cual h.,rá las vecer de Vocal Ejecutivo de la Co'll.!, 

sión. 



Un vo"oal nombrado por c·-da una de 1a.s siguientes de~ende!lci-:~.s: 

Sec,-.etaría dP. Programrrción y Presu~_-,uesto, Secretaría de Hacienda y 

C-édito :úblico y Secreteoría de Asentamient0s H>Jmanos y Obra3 túbli. 

cas. 

Tres v0c'll"s más nombrados a pr•)¡;uesta de la Federación de Si!}_ 

dicatns dn los T:r:-abajndnres al Servicio del Est dÜ, por c··da vocal 

Fro ietArto se desig'""!:·rá un suplente. 

Los voc:ües de 1~ Co:nisión Ejecutiva no podrán sP.r miembr0s de 

la Junta Directiv'l ni tenP.r 0tr0 cnr,'!a dentrn del Institnt0. 

Parn oc11par el e· r.~o de vocal e,jecutivo se re::¡uiere ser mecic_!. 

no por nacimiento, de reconocida honorabilidad y experiencia técni

ca y administr'otiva. 

L0s lncales- de la Comisión Ejecutiva durant-3 S 1 1S f·:ncio!'lns ~or 

todo el tiempo q118 subHista su design~v·ión v podrán ser rem0vidos -

libremente a petición de ·¡uienes los hRy.an rropuesto. 

La Comisión Ejecutiva sAsionará. por lo menos una vez a 18 serna 

na. 

Las sesiones sArán v?.lidas eon la asistencia ~e pnr lo menos 

cuatro de ·sus miembros, de 1~~ cn:•l8s uno se ..... á ol V'Jcal Ejecutivo .v 

dos representarttAs -lPl Gobierno F0derR.l. Le-s decisiot1es se tomarán 

por m'woría de los presP.ntes y rm caso de empR.te, el Vocal E,iecuti.,. 

v:o tendrá voto d" calidR.d. 

El órgano del Instituto pnra ln operación d'll Fondo de la Viv..!, 

enda s"rá ln. Comisión Ejecutiva, la cunl t<"nd~é. las atribuciones y 

funcionR-s siguiP-ntes: 

I.- Decidir, a propuesta dP.l Vocal Ejecutivo, la.s inversiones 

de los recurso_s y los finAnc:iami~ntos dF->1 Fo1do conforme 

a Jo dispuesto pn el arHculo 54 y í"ra,oción II (dicho 

artículo textualmente dice: "La Comisión Nacional y de 

Seguros a_r.,robará los Ristem~-s de :->rgani?.;ación de la con-· 

tabilidad .Y de auditoría int roa del Fondo y tendrá accc, 

so a dichn contabilidnd, pudiendo verificar los asientos 

y operaciones contables correspondi~ntes. La propia Coml:. 

sión vigiJ 'l.rá que l~s op~~racion ··s del FoTdO s~ a,j11st·-·n a 

l::J.s norm!:l.~:; establecidas v a las sanqs prácticas, infor-

m~>ndo al Instit:Jto y a lE Secreta-,Í'l •~e Hociend-"l y C-,.édi. 

to Púhlico de l!l.!-:i ir ·egul·•rid:¡d 3 "~JP pudiet'A en.cnntrFtr, 



II.- Resolver so~re las operaciones del Fondo, exce~to aqué-

llas q•Je por su importancia ameriten acuerdo expreso de 

la Junta Directiva, la q_ue deberá acordnr lo cond,.cente 

dentro de los quince días siguientes a la fecha en que -

ee haga la petición correspondiente. 

III.- Examinar y en su caso aprobar, la presentación a la Jun

ta Directiva, da los presupu0stos de ine:resos .y egresos, 

los planes de laboree y de financiamientos, así como loe 

estados financieros y el informe de actividades f'lrmula

dos por el Vocal Ejecutivo. 

IV.- Presentar a la·Junta Directiva para su aprobación en su 

caso, P.l presupuesto de gastos de administración , Ofer~ 

ción y vigilancia de.l Fondo, loe que no deber.1n exceder 

del uno y medio por ciento de los recursos totales que -

administre. 

v.- Proponer a la Junta Directiva lR.s reglas para el otorga-

miento de créditos, así como para la operación de loe d~ 

pósitos a que SA rnfiere la ley, 

VI.- Las demás que se le señale la Junta Directiva. 

El Voca.l Ejecutivo de la Comisión tendrá lAs siguientes atrih,!:! 

oiones y funcionesa 

I.- Asistir a las sesiones de la Junta Directiva con voz¿ ~ 

p~ro sin voto. 

II.- Ejecutar los acuerd·os de la Junta Directiva y de la Co

misión Ejecutiva,.relacionadas en el Fondo. 

III.- Presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva dentro de 

los dos primeros meses del año siguiente, los estados -

financieros y el informe de activid~des y el informe de 

actividades del ejercicio anterior. 

IV.- Presentar a la Comisión Ejecutiva, a más tardar el últi 

mo sía de septiembre de c.oda año, los presupuestos de -

ingresos y egresos, el proyecto de gastos y los planee 

de labores y de financiamientos para el año siguiente. 

V.- Presentar a la considerAción de la Comisión Ejecutiva,. 

un informe mensual sobre las aotivida(!es de la propia -

.Comisión .. 

VI.-· Presentar a la Comisión Ej'>cutiva pRrn su considera·,ión 

y en su caso aprobación, los proyectos concrAtos de fi-

nanciamiP.nto .. lCD 



VII.- I'roponP.r al Director G<meral los nomlorA.rnientos y T'emo-

ciones del person'll técnico y ~-dministrativo de ln Comi, 

sión. 

VIII.- Las demás que seiíalen estas disposicionP.s reglamentarias 

y la ley del I.s.s.s.T.E •• 

Los trabajHdor"s del Instituto q•tP.dan inc0rporados al régimen 

de la ley nel I.s.s.s.T.E,, ~s relaciones de trabajo entre el pro

pio Instituto y su personal se regirán pnr el Estatuto de los Trab,!_ 

jadores al Servicio de los Poderes de la Unión. Las responsabilida-

ies en que incurran funcionarios y empleados del Instituto, queda--

rán sujetos a lit Ley de Responsabilidades de Funcionarios y Emplea

dos de la Federación. 

Para efectos de.la ley del I.s.s.s.T.E. se entiende por traba-

.iadoro 

A toda persona que preste sus servicios en los organismos y e.!!_ 

tid;>.des (tales como, trabajadores del Servicio Civil ·le l" Federnci, 

ón y del Depe.rtamento del Distrito Federal, los trabajHdnrss de los 

organismos p•Í"licos ·!Ue p'>r ley o por acuerdo del E.iecuti vo Federal 

sean incorporados a régimen del I.s.s.s.T.E.) mediante design~ción 

legal, en virtud de nombramiento oiempre que ,.;us sueldos, c'lrgos e.!!. 

tén consignados en el presupuesto respectivo, o por estAr incluíd"os 

en las listas de rr;ya de los troba,jadores temporales, conforme a los 

tabuladores vigentes. 

No se considerarán como tr,·ba,jad'!res a las personas que _¡;resten 

sus servicios a. las entid,des .Y 0r.ganismos públicos mediante contra-

to ~uiPto a legiRlación común y" las qu~ percibnn emolumentos ex--

clusivamente con cargo a lA pr;rtida de hono~arios, 

Para efectos de la ley del I.s.s.s.T.E. se entiende por pensi2 

nistao 

A toda person~. a la que la. Dir<>cción de Pensiones le hubiere -

reconocido tal caT'áct"r con antAriorid'ld a ]P vigenciP de estR~ ley 

y siempr6 que dicho reconociminnto hubiern sido sansi.on-,do por la -

Secretaría de liR.cier>dR y Crédito, así como a. las qne se les otorgue 

tal carácter con apoyo en la pre~ente ley. 

Y a los í'nmi lia.res derr•chohabie'ltes, aquellos a. quienes la ley 

del I. S. S.S.T, E. les éicnc~da tal c~rácter. 

SE ESTABJ,llCEl;¡ CO'~ CARACTt;R Dll O'lLIGATORIAS LAS SJGTJIE>JTES !'HES" . e,'}, 
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I.- Seguro de enfermed,des no pr0f~sion,les .Y de maternidad. 

II.- Seguros de accidentes de tr-,ba,jo y enfer¡qedades nrnfesi~ 

na les. 

III.- Servicios de rendaptación de invñlidos. 

IV.- Servici0s qu" nleven los nivAles de vida del servidor -

público y de sn farni U a. 

V.- Promociones 'l"" mejoran la prepa·eaci0n técnica y cultu

ral y ¡ue activen la~ form··s d, sociabilid'ld del traba

jador y de su familiao 

VI.- Créditos pRT·a la adquisición en propiedRd, de casas o -

de terrenos p."ra la construcción de l~s mismas, destin.!!_ 

dos a la he.bi tación familiar del trRba,j"d'>r. 

VII.- Arrendami~nto de habitaciones económicas pert~'necientes 

al Instituto. 

VIII.- Pré8tamos hipotecarios. 

IX.- Prl\stamos a c·•rto >·l·•zo. 

x.- Jubil~ción. 

XI.- Seguro de vejez. 

XII.- S"guro de invalidez. 

XIII.- Seguro por causa de muerte. 

XIV.- Indemni~ación global. 

Las entidades y organismos p•íblioos debArán r"mitir al In~tit.';! 

to en enero de cada año, una relación del persoml.l sujeto al pago -

de las cuotas a que SP refiere el artículo 15 (Todo trabajador deb~ 

rá aportar al Instituto una cuota obligatoria del ocho :¡;or c:iento -

del sueldo básico que disfrute) de la ley del I.s.s.s.T.E •• 

Asimismo¡ podrán en reconooimi~nto del Instituto, d~ntro de Jos 

quince díss siguit=mtes A. '1U fecha.: 

I.- Las altas y bajas de los trA.b".j"doren. 

II.- Las rnonif'icacirYJ'}es de l()R '3lleldos sujf'~os a descuentos. 

III.- Los nombres de los familia·~es u_ue los trnba.jadores deben 

seilal::tr de los beneficies de la ley concede .. Esto 1Íltimo 

dentro de los quince días siguientes a la fech1 de lA to 

'llQ de posición dn.1 traba,indor. 

En todo tiempo; }as Pntidades y nrganismos prOp0rcionRrán al -

Instituto lo~ dPt'ls 1ue Af' soliciten y re·luiera en reltJ.ción con las 

funciones que ,;,]e lA ley. 
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Los trabajadores están obligados a proporcionar al Instituto y 

a las Entidades y organismospúblic'ls en que se p!'esten •;us servicios 

los siguientes datos• 

I.- Los nombres de los familiares que deben disfrut,,r de los 

benP.fici'ls que la ley les concede. 

II.- Los informes :! docume~•t'ls que les pidan, relacionados con 

la ley. 

Los trabajadores tendrán deracho, en su caso, a gestionar que 

el Instituto los inscriba y exija a las entid~des y organismos pú-

blicos correspondientes el estricto cumplimiento de las obligacio-

nas que impone la ley. 

Para que los beneficiarios puedan recibir las prestaciones que 

les correspondan, deberán cumplir los ~requisitos que la ley eatab_l,! 

ee así como los reglnment'ls que expiéla el Instituto con apoyo en la 

misma. 

DEL SEGUI!O DE ENFEllMEDADES NO PROFESIONALES Y DE MATERNIDAD, 

Al respecto solo mencianR.re en forma especial y explieada las 

características o condiciones diferentes entre el régimen del I.S.

s.s.T.E. y el del Seguro Social, tanto en este seguro o prestación 

como en las demás, c1zya finali4ad ea ver cual régimen es más benefl 

co y funcional. 

En este seguro enoontrA.mos la siguiente varient<'ll 

En el régimen del I.S.S.S.T.E. 

~Quedan amparA.dos por este seguroa 

I.- Los hijos mAnores de dieciocho años. 

II.- Los hijos solteros mayores de dieciocho años, hasta la -

eélad de veinticinoo, previa comprobación de que están re~ 

lizando estudios a nivel medio o superior, de cualquiera 

rama del conooimie~to en planteles oficiales o reconocidos. 

(Art. 23, fraoo. II, III). 

En el régimen del !.M.s.s. 
Quedan amparados p'lr este ramo del Segu~o Social: 

V,- Los hijos mennres de dieoiseis años del asegurado. 

VI.- Los hijos del asegurado h8sta la edad de veintioinoo años 

cuando realicen estudios en :Planteles del Sist<>ma Eduoati-

vo Nacional. (Art. 92, frece. V, VI). 
lOS 



La protección rt. los hi.ios de los a.segurndoF> An el régiraen del 

I.s.s.s.T.~., llega hasta la edad de 18 años, en cambio en el régi

men del I. M.S.S., es hasta la edad de 16 años, esto quiere decir -

que lR protección del I.s.s.s.T.E. es más amplia que la del !.M.s.s. 

en este aspecto. 

EJ, SEGT.T1!0 m: "LI\Tf':'lNIDA U. 

En 111 sistema. del I.S.S.S.T .• E., encontramoR una diferencia con 

el régimen_del !.M.S.S., la cual es: 

En el I.S.S.S.T.E.s 

La mujer trabajad,ra, la esposa del trabajador o del pensioni!!_ 

ta o a falta da la esposa, la concubina de uno o de otro, según las 

condiciones que se rresentes, te'!drán derecho a las siguientes pre!!. 

taoiones: 

!.- Asistencia obstétrica. 

II.- Ayuda para la lactancia. 

III.- Una canastilla de maternidad al n'<oer el >,ijo, cuyo cos

to será señnle.do periódicam•mte p<'>r el Instituto. 

En el I.M.s.s.: 

En casó de maternidad, el Instituto otorgerá a la asegurada d~ 

rante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio, las siguientes 

prestaciones: 

I.- Asistencia obstétrica. 

II.- Ayuda en especie por seis meses pRra. lactancia. 

III,- Una ca.nasti lla al nacer el hijo. 

La diferencia se encuentre en que el I.s.s.s.T.E. de canastillas 

tanto a la asegurada, como a la esposa del trabajador o pensLonista 

o concubina. 

Y en el sistAm.a del I. M.. S.S., únioaiDente a la asegurada.. 

Por lo cual podemos afirmA-r que la pr'ltección es más amplia y 

benefica e~ el r.s.s.s.T.R., respecto a esta prestación. 

EL SEGURO DE AGCIDENTli;"S DEIJ TFLA.BA.TO Y F.~ERMEDADES PROFESIONRF.S. 

Este seguro e~ al régimen del I.N.S.S. se llama Riesgo de Tra

bajo, y encmttramos la siguiente diferencia: 
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En el I.S.S.S.T.E.: 

Cmmdo el traba.iador fallezca. a con,..ecnencia de un riesgo nro

fesional, los derechohabientes go.arán por un año de la pensión ín

tegra, equivalente al lOO% del sueldo o suldos qn" hubiese percibi

lilo Al trabajador en ol mom~>nt" de ocurrir el fP.lleci'!liento, sismi'l2_ 

yendo dicha. pe'1sión en un 10% al seR:Undo año y así susesi var¡ente en 

los subsecuentes hB.sta lÚ•gRr a l.<1 mitad ele la P"'lsión 0riginlilo 

(Art .• 33). 

En Al I.M.s.s., 

En el seguro de riesgo de trabajo. 

Pensión de viuoiez equivalente el 40% que le hubiere correspon

dido al asegurado por i'lcap~tcid.'ld to!il perimnente, mism~> prestación 

al viudo totalmente incap~cit~do que hubiere dependido económicame~ 

te de la asegurada. 

La diferencia entre el régimen del I.s.s.s.T.E. y el I.M.s.s., 

es en relación a la cuantía de la ~ensión, y~ que el I.s.s.s.T.E., 

paga el 100% del salario o slarios, di~minuyendo cada año hasta 11~ 

gar al 50% de la pensión. IndependientAmente ele esta prPstación toT 

dos los trabajador~s al servicio del Estado tienen un seguro de vida 

por cien mil pesns. Y el I.~.s.s. otnrga el 40% de pen~ión que le -

hu::liere correspo"ldio ~>1 Rsegurado por i"capacid.1d tntal permanent¡~, 

1" cual va aumentando cada cinco años, Adem~s de la ll.Y'lda para filn_! 

rales del asegur,.do, un mes de s"l'>.rio -prómedio ·<J.p.l grupo de cotiz.! 

ción a que cottespohda, la cantidad no -podrá ser mennr de $1000.00, 

ni excederá la cantiRad de $12,000.00. 

DE LA JUBILACIOJ>l' Y DE LAS FLWSIOW'B POR VEJRZ, !''VALIDEZ Y MUERTE. 

Al respecto se anali?.an l~ts di~erencias Antre el régimen del -

ISSSTE y el IMSS para darnos cuenta ele las características y condi-

cianea de ambos régimenes, los cuales rigen la seg1ridad social de 

México~ 

En el I.S.S.S.T.E.: 

JubilaciÓn• 

Nota.- Esta prestación no lP encontramos P-n el régimen 

del I.M.s.s •• 

Tienen derecho~ 1" jnbil~ción los trabajadores con trei,.,ta --

años o mPs de servicios e ign.ttl tiempo dP. coll.tT'ibución al I.S.S.T.E., 
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en los término« de la ley, cuolquiera que sea su edad. (AtlT. 72). 

La jubilnción dará derecho al pago de una cantidad equivalente 

al lOO~ del sueldo regulador y su percepción comenzará a partir del 

dí;, siguiente a aquél en rpte el trnba.iador hubiese diRfrutado el ú.l 
timo suelli:o p'>r haber causado baja. 

Esta prestación no ln enc0~trnmos en el ~istema del I.M.S.S.,

por lo cu.o.l p•1edo decir que en F'!ste aspecto es més benefico el sis-

te~a del I.s.s.s.T.E •• 

PENSION po-q VF.JEZ, 

La diferencia entre el régimen del r.s.s.s.T.R. y el !.M.s.s., 

la encontramos en: 

En el I.s.s.S.T.E.: 

Tienen derecho a pensión por veje?., los trabajadores que habi-

endo cumplido 55 años de edad, estuviesen 15 años de servicios, co

mo mínimo e igual tiempo de contribución al Instituto. (ART. 73)T 

En el !.M.S.S.: 

Pata tner derecho al /!OCa de las presta,·iones del seguro de v~ 

jez, se requi.,re qne el asegurado haya cumplido 65 años de edad y -

tenga reconocidas por el Institnto an mínimo de quinientas cotiza;

ciones semanales.(ART. 138). 

La diferencia entre el I.s.s.s.T.E. y el !.M.s.s. , la encon--

tramos por un lodo el I.s.s.s.T.E. es más benefico con el requisito 

de la edad que es de 55 años y P.l I. M.s.s. es de 65 años, pero p'>r 

otro lado el I.M.s,q. es más ben.,f'ico con el requi:üto de las apor-

taciones nl Instituto, que es un mínimo de ?00 seman8s de cotizadas 

semanalmente, que son aproximadamente diez años a diferenqia de loe 

quince años de contribución que exige el I.S.S.S.T.!C,, por lo cual 

puede decir que esta prestación es benefica en ambos sistemas. 

Otra fiferencia encontramos e~ este seguro es en cuanto al mo~ 

to de la pensión. 

En el I.s.s.s.T.E.: 

El monto de 1a pensión por vejez se fija~á c~~o sigue: 

Cuando el trHbajador ha.va oumulido cincuent" y cinco años de 

edad, huhiese prestado sArvicios dnrote quince aiíoR -p<1r lo menos, y 

oo"ltribuído <tl Instituto poT' Pl mismo período, ht pensi..)n Re aalcu-

lará apl icA.ndo ~1 Rueldo regnV:~dor a los poercentnjes quP. es ~_~,H.ifi-

oa lR tabla siguiente: 



1 t~ años de servicio .•••• 40% 

16 " 42.5% 

17 " 45t 

18 " 47.5% 

19 5~ 

20 52·5% 

21 55% 

22 60% 

23 65% 

24 " 701> 

25 75% 

26 85% 

27 90% 

28 95'!> 

De acuerdo a los años trabR,jados, reciben un.tnnto por ciento 

del sueldo regulador, el c•JP.l no podrá excede" el lOO%. 

Rn el I.M.s.s.: 

La pensión anual de ve,je7. se compondrán de una cuantía básica 

y de incrementos nhuales computados de acuerdo con el númAro de 02, 

tiza.cionP.s semPnRl es reconocid"e al asegurado con posterioridad a 

las primeras 'JuinientRs semanas de C(}tización. 

Como se describen lRs :formas de otrog;>.r la pensión de ve,jez en 

los sistemas del I.s.s.s.T.E. y !.M.s.s., nos d~mos cuent" 1ue si-

guen métodos di:ferentes pa.r'l la oto-rgación de la penf'ión, oor los 

cual mani:fiesto la. di:ferenóia entre uno .V ntro Inetituto. 

PP,!o!SION POR I'T1!ALIDEZ. 

En e' r.s.s.s.T.E.: 

En la ley del I.s.s.s.T. E., n<>s encnntramos que. para otorgar 

la pensi.Sn de invalidez, debe b· ber cintribuido A.l Instituto por-

lo menos 15 ai'íos al InPtituto. (ART. 82). 

En el !.M.s.s., 

La lev del !.M.s.s., prevee que para el otorg;>~ientn de la-

pensión de invalidez, el asegurado ten15A. acreditada el pqgo de 150 

coti~aciones sc'l!anales. (ART. 131). 

Por_ lo cu~l l•-t tliferP.ncifl que se e"'!cne'>'ltra en este segn·o, es 

que la ley dl'l I.S.S.S.T.E., tlene como requisit., h'<her contribui-
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do cn'1 el Instlt•tt'> CU-'l'ldO menos 15 a'<.,s, V en lR lily del I.M.S.S. 

el r~quisit0 P.!J 150 c0tizacionP.s sP.mn.nqles, que es el equivalente 

a trae A.tlos aproximP.damente. 

Por lo 011~1 la-ley del !.M.s.s. protege más que la leydel -

I;s.s.S.T. ~:. en este seguro, en cuántn a la cuantÍ'> de J.q pen!'IÍÓI'l 

se nrRnPnt:::~. ln lüisma Pitull.ción fla la pe~sión de 1"' vejflzo 

En lR ley del I.s.s.s.T.~.: 

quit'lrn nnr:L~fHl nu sd:!J.d, _y ai~mpre 'Ple huhlera co•1tribul.flÚ f!..lf I.S.~ 

S.S .. 'l'.E .. por .fio.monos 15 R.ñq¿~ $iSÍ Q'1FAO la do Un pAnRiOnado por V_! 
• ...!; ~ '. Jft • :,:r~t «: - ~ 

o invll:1irf<G3 7t;-d_~:.tin .o1'·i~o;, a lrti> -pC""l?.ionAa dn viudez ;y or:f_~a.ndntl 
;f' 

d~ pen~ione8 f:t~ -1 OH .:;z.scendent~s, en qu caso nogún lo previere ·1~ ley·, 

el. cl.orecho al p!1go de eotn pe.,sión so inlcia1"'ñ a prtrtir d0l día s_:!:_ 

~..liente e1e la muerte do l:l. personn que ív1yA.. ~riginP.do lA. pensi1n._ 

(All'l.'. 88). 

lñ1 la ley del I.M.S.S.: 

En el si:;terna riel I .. "tl.s.s. esta pensión se titula nDEL SF.GURO 

Cuando ocur .... fl. ln muerte del Rs~gnrado o rlel pensinnado por in 

va.lidoz, vejoz o cesHntín en edad Avnnzada el Ins.t"itnto ..,torgará _a 

sus beneficinrios: (ART .. 149). 

1.- Pen.,ión de vi,,dez. 

4.- 1'-yude. asist('YICiR1 P. l:l pension;~dr-t por viudez, e~ los o:::t-=

sos en ouo oc requiera, de RcuP-rdo con Al dictamAn médico 

que nl efecto oe formule. 

5.- Aslstonci~ m~dloa. 

En ~ste neguro ene<Jntt•amos t1ue ol l•égimen del I.M.~.S .. es máfl 

amplio y benn:fico oua e1 ·dstema dal .I.S.S .. S.11
• R., corno nol1 lou 

puntos 4 Y" 5 que aparecen en la ley del. I. M. S. S. y no aoí f!n ln del 

r.s.s.fl.T.F. •• 

PR:ra otnrD)'tr la pnnsión po1• muerte del trnbaj~.dor, el trabaj!l_ 

dor tenía '""!HO h,nber cont~í.huido prrr 1o ~nnnorj 1 1
) nños 1:1? I.'l.'J.S.T.~ 
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En Al r.M.s.s., 

Para otorgar la pensión del Seguro !le Jiluerle a suB benefici-,.-

rios, pide la ley como requhdto unmínimo de 150 semanP..s cotio:adas, 

reconocidas por el Instit,tto lo que eqnivale a 3 años aproximada-

mente. 

Por lo cual pued0 decir qne el régimeY! d•ll I.l\í.S.S. es más 

amplio y benefico que el sistema del r.s.s.s.T.E. por lo Antes de.! 

crito. 

En la ley del I. M. S. S. encontra'llos prestaciones ·¡•Jd no se en-

cnentran en la ley del r.s.s.s.T.E., tales prestaciones son: 

1.- El seguro de cesantía en edad avanzada. 

2.- De lAs asignacion~s familiares. 

3.- ~yuda asistenci~l. 

4·- De 1a ayudA para gastos de matrimonio. 

Tales prestaciones ya fueron estudiR.das en el inciso anterior 

por lo cual n.., hacemos mayor comentario, que en este es,ecto el r,! 

gimen del !.M.s.s. ea mii.e benigno que el del r.s.s.s.T.E. para la 

cla.se trabajadora. 

DE LA I'TlJEMNIZACION GLOBAL. 

En el sistema del I.s.s.s.T.E. en•contramos este derecho, el 

cual no esta contenid0 eñ el ré¡;imen del I.M.s •. s .. 
Al trabajador que sin tener derecho a pensión por vejez o in-

validez, se ~apare definitivamente del servicio, se 18 0torgará en 

sus respectivos casos, una indemnización global equivalente ac 

(ART. 95). 

1.- El monto t-.tal d~ las cuotas con. que hubiese contribuido, 

si tuviese de uno a cuatro años de servicios. 

2.- Rl mo"lto total de las cuotas, ,.,;.s un mes de su último flU

eldo básico, si hubiesf! pt'!rma.neciclo en -ervicio de 5 a 9 

años de ~ervicio. 

3.- El monto total de la.s cuota.s, "lás dos meses de ·su ú1 timo 

sueldo básico, su hubiese permanecido en el servicio de -

10 a 14 año" de servicio. 

Si el trabajRdor fallecif!re s_in tener derecho a las pensiones 

mencionádas, el Instituto entregará a sus familiares derechohabien 

tes el importe de lF indemnización global. 

En Pste aspecto es más Rrnpli::> y ben<>fico el r!>gi'llen del LS-· 
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LA CO'!SERVA'"ION Y RECONOCIMIE!lTO D'l DERECHOS. 

En el I.S.S.S.T.~., 

El trabajador <i.adn de baja por CPse o renuncia, cnnservR.rá du 

rante los dos meses si~1ientes, el derecho a recibir las prestaci~ 

nes establecidas en la ley. (ART. 28). 

En el I.'.l.s.s.o 

Los asegurad1s que dejen de pertenecer al régimen del seguro 

obligatorio, conservarán sus derechos que tuvieren adquiridos a -

pensionAs en lo~ seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad a-

vanzada y m uPrte, por un período i~al a la cwuta parte del tie11 

po cubiPrto por sus cotizaciones sP.mnnales, contados a partir de la 

fecha de su be.ja. 

En estas prestaciones es más beningno el sistPma del !.M.S.S. 

En el sistema del I.s.s.s.T.E., contiene las si~i~ntes pres

tacionf>e 'lUe no ana-,.ecen en el rlígimAn del I. M.S~.S.que sons 

l.- Credito para la adquisición en propiedad de casas o terre 

nos para la construcción de lP-s mismRs, destinadas a 1~ -

habitación familiar del trabajador. 

2.- Préstamos hipotecR.rios. 

).- Préstamos a corto plazo. 

Con referencia a los préstamos hipotecarioss 

Los trabajHdores que ha.yan contribuido por más de seis meses 

al Insti ttito, podrán obtener préstamos con garnntía. hipoteoaria en 

primer lugar, S!)bre inmuobles urbanos. 

Los préstamos se destinnrán a los sigui~ntes fines: 

l.- Adquisición de tPrrenos en los que deberán construirse la. 

habitación d.el trr..bajador. 

2.- Adquisición o construcción de casas qlle habite el trabaj_! 

dor. 

3.- Ef'P.ctuar mejoras o rep::JracionPs de las mif-'mas. 

4.- Redención de gravámenes. 

Por lo antes descrito puedo darme cuenta que el sistema del 

I.S.S.S.T.F.. es proteccionista de la familia y de su p~trimonio. 
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2.- REGIMF."ES DE SEGl'RIDAD SOCIAL E'! LAS sr-<1-RBSAS. 

A.- LA SEGc'RIDAD S<;CI<L E'' LA F.""-PRESA ''}ElrROLEOS MEXICANOS". 

El EstA.do e:e hH r:reocnpado nf")r gn.r:tl"lti.z,-;¡r lA segtlriC:ad social -

del tra.bn.j.n:!or, de SU fami li:J:' f·rOtORiéndola en 1~1 S forrnas :•1e b~'. CO.!!, 

siderado más a'iecuadas, como e,iemplo de talen proteccionAs podemos c.!_ 

tar algunos ca~os o ciucunstaYlci:c!s en ·1ue el trabajador o auf: f~mi1i~ 

res son be'lAfici:Idos CON LOS SE3~JROS DE: Maternidad, enfermedad ¿-ene-

ra1, ~ccidentes de ari~en co~ún, accid~ntes pr0fesionalee, iYlcapaci-

dad, entendiéndnse ésta en su:· diversos grados; f-!8;2,1Jr0s de veje'7. y-

muerte principalmente, ya que es posible extender ., ampliar nstos b~ 

-r>eficins a ln educnción y el deportQ, etc •. 

En el presr1nt~ c:'so tratánd0so de tr%'!ba.iad'1res oAt.roler:ls r.:nnl.i 

zare al¡,>11nas de lns disposiciones contenidas f!n el Contr·•to Colecti

vo de Trabajo, el cual comp'•raré con las leves del IMSS y del ISSSTE 

para buscar dife-rA'Jcias o beneficios más am-plios Jue en las leyes ci 

tadas. 

Los artím]los JUe se refi<'ren a la Segurid'ld S'>ci~l en el Con--

trato Colectiv" de Traba,i'l de lA em~resa "retroleo'' Mexicanos" son: 

Artículos: 97, lQ, 20, 21, 22, Cláusulas: B5, 1 ~6, 165, 167 ,. 168, 

23, :~L1' 25, 31, 32, 16g, 170, 171' 172, 174, 

33, 34' 35, 36; 39, 177, 178, 179, l!lO, 182, 

41, 42, 43, 44, 45, 18~, 184, 185, 137, 164, 

46, 47, 48, 49, 50, 147. 

52, 127. 

SEGTTRO DE E'·lFER'~D.I\.DES 1m FROFESIO'lAI.l'S 

l'EMEX: 

Cláusula 1~5.- En casos de enf.,rmPd"d• accidentes o muerte.- Los 

trBba.jadores de rlant'l afectados f.0T' enf' """"dadas o accidentes no LrE_ 

fesionales, 4.ue estén incapacitados p~.ra laborar, disfrutArán ln r1te.!2 

ción rnédtca .Y merlicin-?~ durante lo~ de~;CÍP·~t:x-: uarenta días, a:-;Í co-

mo cien pt1r cient"" de su salr~rio ordin:;rio d"rfl.nte dich::> p~riudo. 

ClP.nsuJp l'\6.- CuP.rHi'J algtÍn trab;·.i""'dor Cf)11traig;:~ una enfermedad 



C'1rres~o-.,den, P.l patrñn lo Bf>E·nrará hasta 500 días P-~-rn. -r~poneT'lO en 

el puest'1 que tení.r:. q_l co.,trPer o qufrir e1 accidentP, dur '1tP. el la:.E_ 

so mAnsionndo, sólo t,mdr?. derechn el trAba_i"dor y sus f'lmiliares, al 

servicio 'lléd ico y rned icil'lqs, y en caso de fa.ll ecimieato del trabaja-

dnr, e1 importA de los o/]stns funerarios y liquidAción nP. lA ant igü!!_ 

dad en 1o~ términos del Contr~tr, C0lectivo de Trabajo. 

En el rrrss: 

Artículo 99.- En casn de enfermed~d, e1 Instituto otorgará al -

ase,;urado la n~istAncia médico~quirúrg-ica, farmacéutic'l y h~spitala-

ria que s"a necesaria, desde el co'llienzo de la eofermed"ld y durcmte 

el plazo de cincuenta y d"'" semAnas p-~r el mismo f-adecimiento. 

No se computarán en el mencion;:~do plnzo el tiemt:n :ue dure el -

tratnmi_f'nt0 cnrativo que le permitn continu::1.r en el traba.io y seguir 

cubriendo las cuotas corresnol'ldientes. 

Artículo 100.- Si al concluir el periodo de cincuentn y dos se-

m.Qnas prl?.:vista en el artícnlo ;.~nte-rior, el aRegnrado ca..,tinúa enfer

mo, el InFtituto prorrog;:rá su trPtamiento he~·~ta el cincuo..,t::~. y dos 

sem~nas más, previo dict~me~ mÁdico. 

Artículo 104.- Er• caso de e•Jf'ermedad no prnf'esionql, el asegur_! 

do tendrá derechf) a. un S'Jbsidio en dine ·o .¡ue se otor~_-r:trá cuando la 

enfe,-.meda_d lo i'1CB.pacit" pa:m_ el traba,i'l· El subsidio S" pagará a 

partir del c•mrtr, día del inicio dA 1" incape.oidnd, mientras dure é_!!. 

ta .Y hasta por el término d'> cincu•mte. y dos semAn-Is. Si al concluir 

dicho P"ríod" el asegurado continuare incapRcitado, previo dictamen 

del Im<tituto, se podrá p,..0rrogar el pago del snbsidie> hasta ¡:•r ve-

i.ntiseis semana.s mÁ.s. 

En el ISSSTE: 

Artículo 22.- E-e caso de• enf'ermerlad no pl'of'esional, el tr'<baja-

dor y el :-.ensionistR.. tr•ndrá dA'!'ACho a las siguiP-tP.s prPstaci·:-JYies: 

que sean nncesarias desdA el C'1mienzo de la enfe.r:ned8..d y d~Jro.Ylte un 

II.- Cun"Jdo se trat · dA un trRba.iwlr¡r ,V ln ··nf'Prmed'<d lo Í'1C"-P.! 

cite p .. r-a eJ t!':-b:J,io, te'!'ldr:í d recho a licnncia con ~oce de suBldo, 
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o con medio sueldo. Si al vencer la licencia con .. medio aneldo conti-

n1Ía '!-a incapacidad, se concP.derá R.! t!"abll,j~ilor lice'1.0i.'l'l ~in gfJce de 

<welóo miontras dure la incllpncidad hast" por 52 sem' "'"" c'mt~~"-" 

desd.~ q_::e ae i'1ictó ést!'!:. n~¡:-q_nte ~ ... ,_iCP."1Cla si~ gace de sueldo, el 

Tnstit•1t0 cu>,rirá el asegu.,ado un subddi0 e>J di'1er·J equivalente al 

50'1\ del sueldO OllA perciba el t!'1lbl'.,;~dO'!' al 'JC'lrrir la ÍnCAp1lOÍrlad. 

CoT§o pode~os dR.rnos cuentA- ln SegurirlA.d Social que otorgn la e!!!. 

presa "Pet'!'oleos Mexicanos" no es ta'1 11mplia y compl~ta como la que 

reciben los asegnrAd'ls rte los sistP.'!la.s I!.ISS y ISSSTJ<, .ya qu" 1 n em--

prAsa "FEI'ROL¡;:os Ml'!XICANOS" dentr0 de los términos del Contrato Co--

lectivo les otocga a sus trabaj,:hres, en los casos de enfermedades 

o accidentes no profesionRlesc 

1.- Medicinns y atención médica, durAnte 240 días. 

2.- Su suf>l<i'J ordin'lri'l al cien por cl,nto d•Jr">Jte 240 días. 

3.- La empresa lo e"perará h<J.st" 500 días pP.ra reponP.rlo en '"' 

puesto. 

4·- En e~"" d" fallecirniP.nt,, el i'"porte de los gast'l~ funerA

rio;,. Y liquirllición de 111 AntigiiP,J<td (en lo" términos del -

Contr?.to Colectivo de TrRbnjo). 

En los regi'I1P.n"~ dP.l I\ISS y e] ISSSTE son mucho má" amplias que 

las que otorga la empresa de "PI\TROLEOS MP.XICANOS" ya 1"" el sb~P.rna 

del IMSS o:frece l'l tiP.l'!en d~rP.cho s~lf! AsPgnrA.dns a lAs si~Ji~!ltes pre.:!_ 

tA.Cil)nP.fH 

l.- AsistP.~CÍA médico-qui~í~9.ica, fa~mPc~utica y h~~~italAria, 

f'hl!'9nte Un r1a"7.0 de 5? ~P'!11H1'~~ y P.n CA-9() n~C9SRr'iO e1 !'ls-

que h'l.ce un ef-.ctiv"J de 730 día"' a diferP.YJcLq de 1"" 240 

días aue otor~ 1" e'l!prP.sa de "PI\TROT,EOS >!EXIt::AN.OS". (Una -

diferAncia entre dich'ls sistemPs). 

del C1 tart0 día del inicio dA la inCP.}'ncidad, rnient!'As dnT"e

ésta, hq:::tq 1ln té..,...!"flil'lo de 52 :-u:~:n~n:·s, gi A.l c0ncluir dicho -

:pfn.·íodo el asegurari0 continuare incapAcitado, "!;'+evio dicta

men 111édico, se podra prnrrngar e1_ pago d.,l s11'")s1tii'J h9stR -

p0r '?f. """'"·nns rná.s. Lo c·•~l h•ce l_n Slll'l" de 547 dí<ts a dif~ 

rene-in dP- 1 o~ "40 Oías f1 1 lB :Jto"PgA 1 ~ e'!"lr- ...... e~R 11 FF.rrfEX". (Ahí 

3.~ Con -rP.fP.rer.ci.ry. !) 1q ...... ei~t.gl·~ciÓ~1 eti ·t:': P.1!pre::--:tt 11 }·1~\rf.:X" fin~ 

}.19 



u>1 plHzo de 500 ní"" " dif'!l'F>nciR de lo~ 7~() días quA otor

P.R t:&"'!. Jl;fSS (en lo~ CA.~flS "1?.CRS"ri.J)S SA ~H11pli hA$-tl! dicl~_q -

cantid!:!d). }'a!" "lo que ;"~ndf:lrl'lo~ R"PI'RCÍFP'' t:"i'lllfién Pn e-ste as

p~cto es ~f!s bP~Pfico al Si~ta~~ ~~1 I~S. 

4!>- El ~i~t 0 '"'l!l ilA seguriñ!!d sociJ¡'"!. ql"l "!a Amp:--rP.~R. ''1'Y.~!i:X 11 en ca

so de fRllAcimiAntn p;;t . .gA e1_ i11po'!"te de loC! _g:l!':lt'Jq funP.l"Rrios 

y la li<]•Jidación del mismo. Rl si,tn'1l" del I"!SS en estE' c"

so ( en caso de rnuet·tA ) un rHfH~ de A al "'~ri.o, ";:!'0F!1FHiio del -

grupo corT'qsponcliente, esta prest::lció~ nn ~F"rá rnP.">'l'lr rle --

$ l.Ooo.oo, ni exceñerá de S l?.ooo.oo, en Al cRso de fall~ 

cimiento de los pension:"iri0s, Al Inc:ti.tutn pR.grt!'Á un rt18A de 

pRnsión por estA c0nce~to. Indepe~die~teme~te dP. ~R~ ~~nsio 

nes de viuñ.Az, o~f~lld!ld o a~oeTJdencia.. 

La Pmnresa de 11 PetT"oleos Y;exioAnos 11 tie'le asegu'!"'Rdos R t'ld...,s sus 

trabRjRnores de r•la'1ta, ln c•.1'll '10 nod.,-á ser '!!e>'lor de !1 35.000,00 

(treinta y cinco mi_ 1 pPsos) de ao11erdo con 1~. cláunula 147 del Cnn-

trato C'll,.cttvo d" TrRbajo. 



Rl, SR0HRO DE MATE!l'HllAD EN J,A RMPRESA. llE PR'I'RnT,F.OS "'RXICANOS. 

ART. d4.- El ,ervicio de "'"tP.rnidad C'l'l11)renoerá la ntP.nción durante 

el e~harRzo, 1~ ate~ción del 1'~rto, tanto de la mujer co-

mo rlel recién ~~cido. 

ART. 52.- De confor'l1iri~il C'>'1 lo cláu,ml" 100 del CoTitr:>to Colectivo 

de TrRbt=t.jo, las trR.bej~r1ores recihi "T'4n lo~ bel"!f'ficinR si-

guientes: 

a).- llesernpeñar4n traba,jof; fácilef-! d11rante los tres meses 

anteriores al ·p~rto. 

b).- Dur:mte el período de lactancia gozarán ñe dos desea~ 

sos extraordin;::¡ri.os p'lr díB, de cad~ horr:~ CAda uno, -

para. am~ntR.T" o alimAntar q ~u,. hi.ios, en ningún caso 

por más dP doce meses. 

EL SF.GURO DE MATEilllTDAll F.N "!T, SRG'ffiO SOCIAL. 
El fundamento de este seguro lo encontramos en el articulo 123 
fracc.V. Const.El cual reglamenta este seguro. 

ART. 102.- Rn caso de m:<t<>rnidnd, el In~tit•Jto otorgará a la asegur!!; 

da duraTite el e'l1b;,_ra,..o, el alufllhra.,ieTito y el puerperio -

las siguientes prestaciones: 

I.- AsistenciA. obstétrica4 

II.- ~yur.a en especie pnra l~ctancia, por sei~ meses: y 

III.- ITnR canastilla Rl ""cer el hi.io (la c~.Tia.stilla de-

maternid".d contiene lo indi!'pensable pnra lP.s nece

sidades de abrigo y vestido de! infante). 

F.J, SEGi_ffiO DE l>'.ATERHIDAD :\'f EJ, ISSSTE. 

ART. 26.- ¡,,_ mu,ier traba,iPtlora, 11' esposA del. trabR .. i"·dor o del :oensi~ 

nistR " n fal tg, rle P.~ntJe:a la ooYJ.clJbi!la. de nno o de otro, -

tendrá derecho A. l::~.s f!'i,:nim1t~s prestacionest 

l.= Asif;tpnciR. obstétrica~ 

II.- Ayuda pP.~a 1a lactancia. 

III.- Una canastilll'l de mPternid,d. 

Corno ~P pnr>de observAr P.n lq Empr'='sa. de Petroleas Mex1canos la.s 

prestaciones s~n rnu? elerneYJ.tAles. Al hacP.r di~PrA~ci.Rs entre este si~ 

ternA. y lof: de 1 TSS~-)TE y el IMSS, pnd.remos 0bservar q11P. ~an JI~s cnmple_ 

tos los dos últi!Jlos, pero !IlCÍ~ el.J~~s. (En este ::tsrecto) 



PRBSTACIO~ES P.f< '<:SP"'CIE (CASAS PARA TRABA.HDOllES) EN LA EMPRF.SA DE 

Fm'RI)l,F.OS MEXICANOS. 

Clá.u'lul~ 165.- El p~.trón P"f\'1.->Í a. lns trabajRdores de pl'lnta y 

trq.l"!.sitorios, lA ~UrnP de 18 peso:. ñiAri'Js, por co...,cept~ de avuda· p~.-

Cláu~•Jla 166.- Co'1 ohjeto de cm¡tr•ibuir a 1" rP.s'llución del pr:?_ 

ble'Da de vivienda del traba.i<tdor netrolnr0, Petrole,;; "'exicanos, CO,!l 

viene lo 8iguiente: 

1.- El potrón proporcion~rá ayuda a sus trabajadnres de planta 

en las operaciones cuya fin::~.1 idRd seR la compra o la oons-

trucción de las casas hAbitación de l"s propios trab" jado-

res, consistien~o la a~1da en obsober cinco puntos de los 

intereses del capit"l q•Je el trabajador pueda amnrti~<ar en 

el pl,_.,o de 10 a'íos, con descuento del trei'1t"' por ci,.nto 

de su S"lnrio, en el pla.,o de 10 años, dicho pla?:o pnd-rá -

prolone'irse hRsta 15 aiios v la cantid11d de canital q•1e se 

tomará P.n cuenta p~ra el otorgn..,ient' del be'1eficio se a,;u~ 

tR:rá R lo quP- puedR. ;:~rnortiza.,.. al tr~b::tj:~drn .. PY! P.l rP.ferido 

plazo. 

La ayuda conr·ignRda en estR el iiusul<t tP.'ldrá así raismo como 

límite el interes del once por oie,tn anmtl. 

2.- Para disfrutar del be'!eficio a que se -refiere esta cláusu-

1~ los trabaj,.,dores deberán sn.tisfa.cer los sieutent.es re--

quisitos: 

a.).- Tener contrAto de plRnta. 

b).- rresentar '111- solioitlld. 

e)~- Exhibir los doc11meYltos fehacieYJtes, a jnici.o de Petro

leo;:;. MP.xice.n0s que p~esi.cen 1~ fechn, el motivo, lA. "!! 

t•Jt"P..lP.za, fnrm~l ir!'ldes y condi-,iones de b oper'lción, 

debiéndoge d'lr a cnnfJCBl' exHcta.,ente la cuantía de la 

suF>rte pri'lcipal, el tipo y P.l monto de los int'lreses, 

e1 pla~o de amortización y lo!-~ rlemR.s puntf)~ ~f)h1'e los 

q•.JP. Petróleos .,..,.exicanns requierA ma.)rnr inf0rrn:?ción. 

3.- 1~1 bonif'i.cRción ñe 1'1s cinco ¡nnt0s t1e int.P.-r:"es.o.s a 1111~ sA 

refi,::.re 1 ::J. c1áusul!:l sP. hará. e11 cpdq ahono que sP. rloscnente 

te por }'etrólP'ls ¡,~exic?.nos. Si el trabp,_;:uinr ha.c"!: di recta--
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mAnte los p9.;:?o~, l~g bonificaciol"l.P.S s~ ht~r:Ín C"f!<J"'estr::tlm¡:lnte, 

prP.ViP. 1~ presentación de lo~ reci~o~ recthi~ns. 

4.- Q_ueda expresame">te el"tablecido n•1e el bAn.,:ficio a que s~ ""!!. 
trae esta clá'l!11Ila. lo reci~irán los tr:tbR,iad,r@.s -po"!" 1Jn sola 

ve.,_, dnrt=~nte el ti.ernpo '1,1~ l'lbnr8n en Fetróle,s Me:x-i.can0s. 

5-- La tP.rminAci.ón o r~~ci~ió~ del c·1Yltrn.to indicidnel de trab!:. 

jo, extinguirá el. benefi.ci0 q11j:) ntorga est~. cláus11la, s::~lvo 

~1 oa~o de lo!:' trF~ba~ndorP.s cplP. yA. estP.!l di..frfrutando lll pre~ 

t::t.ción y ~e ,inbi len, qniBnP~ tP,.,drRn ñerPch'l ::t ~ue les mAn

t<>nga dicho benPficio IJPst~ 1~ qm.,~tizacifin total del crédi 

to. 

ClRusull'l 167.- Cunndo lP. emprP-sn r>ronorcinn.o n ~us trf.!ba,jAdore~ 

h9bi tao iones 'JU" sean de su prnpiedad, cel.,brAr-l.n c0n ellos el con-

trP...to de ;:trrendn.miP.nt'1 resnPctivo esti"Plll:Índose 00~0 rent~ 1~ Cl!tnti

d"d da S 90.00 (nnvent" peso~) me'ls•mlns. 

HABITACIQN¡,~s PAR~ TR~ BA.TADO~F.'> EN EL ISSST<:. 

ART. 44·- Bl Instituto adqnirirR. o construirá h"bitaciones p'lra ser 

vendi<'lod a pro;cios mfidicos n l'l!! traba.ia.dores beneficia-

rios de e~ta 1Ay. 

La en<t.je"lllción de estR.s habi tR.cionP.s podrá hacerse por me

riio de venta a- p}P..ZIJ::\ con ~ra.ntía hipotqo~rin. o con ra·se.!. 

va de dominio o por'medio de contr,tos dA p~nmes" de venta 

y C'ln la" f'lci lirlRdes si¡mientes 1 

I.- F.l trllbRj'ld'lr entrArÁ. en p'l'lP.ción !le l'l hobitllción -

sin 'llás fnr'llnli.dad que l'i. fi~mn del C'lntroto respec

tivo. 

II .. - Pagnclos el ca.p1tR.l e intP.reses, se otorg::Jrá l'l escrl_ 

tura 'J.'le proced'l.. 

III.- F.l pl'l.zo P"r" cubrir el prAcio del inmueble, no exce 

derá de '1Uince añoR. 

IV~- Lo!=! honorarios notari~les pAra el otal"ga.miento de laq 

escrit•1r9s serán cubiertos p'l~ 'lli tPd e>1tr"' P.l Inst i

tuto y 1'1!=' tr~h~ .. ~fldn"e~: el "P·~-?0 de l11s irrq:nJP.StfJ~ y 

g~~tos R.diclonA.lf"o:::; ~~r.-1TJ. 1)0r C11PntA exn!usfv;:¡ de es-

tos. 



ART. 45·- El Insituto estará. f~cultado igtHlmente, para adquirir u

llrbani-,ar tP.rrP-nos destinados " frrrm"" U'lidRdes de h~hita-

ciñn y ~ervicio~ soci:wles, e"' fR'T'Jr de los trAbAJ~ .. dores. 

ART. 46.- Loe ar~endamiP.nto~ de h~bitaciones a los trnbnjadores se 

re~irán _por las diRposiciones reg1!lrncFttarin.s que dicte la 

Junta Directiva, las que t<!ndr>in por objeto social en todo 

cas0, P1 b·eneficio de los mismo:::: tr~.ba..j~dores. 

PRF.STAMOS HIPOTECAniQS 

ART. 47.- Lo~ trabR..iPdor~~ oue }'I!::P-"~n contri cuido por fn~s de s~ü~ me-

ses al Institnto, podr"n obt~ne- nrestPmos c0n g.tr,mtÍR. hi 

potecPri~ en : .. rimf3r lugp~r, sryhrJ=~ inmueblPs 11rhan-aA. 

Los ~restamo~ se denti~arán a. lo~ Ri~tiPntes finest 

I.- Adquisición de terrenas en los 1ue deberá construir-

se 1" c.'lsR habitación del trabp,indor. 

II.- Adquisición fl construcción de casas '!"" h"bi. te. el -

· III.- Efectu'l.r me.iorRs o rep'<racion<'s de l'ls mismas. 

IV.- Redención de grÁ.vame'les '!"" soporten tales i.nmueblP.s • . 
ART. 50.- El prestamo no excedern deloch<mta y cinco por ciento del 

valor Cflmerci"l fij,.do por el Instit11to del in'Dueble, a m_!! 

nos q1Je el il"lteresado p,..oporcione otras garAntías adiciona 

les bP!"tRnt!'s pnra ga.~anti •. ar el exce.nte. 

HAlliTACIO!>fSS PAllA LOS TRABAJADORES EN ET, HISS 

El In"t i tut0 adquirirá fl co>Jstruirá h~hi t~ci.ones P"r" sl'r renta 

das a prBcios módicos R lo~ trabA.iA.d'1res. 

llAspllf;s de anPli.,ar a.l Contratfl Colent1,vo ile Tr,bajo de Petró--

leos Mexicanos, al IMSS, y al ISSSTE, c0n ref.,rPnci'< " las h'tbitaci~ 

nes de los tra.ba.,iadnres, nademos obAervar oue el sistema .más comple-

to en estP Rspecto es el del ISSSTE. 

Dado que en Petróleos MexicR~os ayuda a ~us trabajadores con 

ci!lCfl -puntos de '·o"' intereses d<'l. caoitRl, por otro l"d" el IMSS ,..51o 

los r~n~a, clnro a p~Boi~~ ~ódicos, ~n c~mbin Al si~t~~~ del ISSSTE -



a).- Les rentl't. 

b).- Les ve~de, bajo las si~>iPnte~ ~od~lidl'tdes: 

Vent.R a plazos con garantía hinnteo'<ri~t. 

Venta en~ reserva de dn~onio o por medio de contratos de 

promesa de vPntR .• 

En el cas0 de prestamos hipotecarios, el ISSSTE también es com

plAto va q11e pq.r,e~ prestAr dichos prestamos deben de ser p~.r-~ adquirir 

terrenos, casas, rep~racion~s o mAjaras de lPs casas o el pago de los 

grava.menes que tuvi~>ran las cas'w de los trabaj,do1'e, por e"to y lo -

arriba descrito es mejor el ~istema del ISSSTE que el que d,. la empr~ 

sa. de Petróleos !~exieanos. 

Al analizar el cm1trato colectivo de trAba,io de la. e:nures" Petr_1 

leos Mexicano~, las pT'estacionP.s R.ntes descritas en este caso son las 

f~Ue más diferencias se encontraban al comJ>flrarl'ts con las que otorga 

el ISSSTF. y el IMSS. 



Al an'llizar las nr<H>taciones o.ue otorga la empresa de PetrÓlP.os 

Mexic'lnos, atr~ves del Contrato Colectivo de Traba,jo, con l~>s quA -

otorgan los Inst.!tutos de SeguridRd Social en México quA son el IMSS 

y el ISSSTr"' nos l)Odemos dar cue'!tR que a pf'sar de oue los traba.j~:~dg_ 

res petroleros son élitista.s dentro de la clase traba,jad-:Jray no tie

nen mejores servicios q1.1e lo!2! demás trabajadorAs, por lo cual .vpa-ra. 

evitar injusticias sociAles se deben los trabajadores petroleros in~ 

cribirse ya sea en el II~SS o en el ISSSTE, v al mismo tiempo se evi

taría l" discrimin:wión estre lP.. clHse trabajadora, al tener todo" -

lAs mismas ~restacionPs y derechos. 
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REGHiENES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EMPRESAS 

B) LA SEGURIDAD SOCIAL EN FERROC1\RRILES NACIONALES DE MEXICO .-

El Estado se a preocupado por garantizar la Seguridad Social 

del trabajdor de los ferrocarriles mexicanos,por medio de la ley 

Federal del Trabajo y la ley del Seguro Social,las cuales sirven 

de base para formar su contrato Colectivo de Trabajo,el cual co

ntiene en sus distintos capi tulos temas como; La educaciJn,los 

servicios m~dicos y hospital,es,riesgos profesionales ei•-_demni-

zaciones, jubilaciones y prevenciones diversas .conociendo las pr~s 

tadones a q_ue tienen dérecho los trabajdores,arializaremos y 

buscaremos diferencias entre este sistema y los sistemas del I 

M.S.S. y el I.~.s.s.T.E. 

Corubrato Colectivo de FIN'.de México 

BECAS 

CLAUSULA 276 .-La empresa mantendrápermanentemente 200 becas de 

doscientos peoos mensuales cada una,para estudios secundarios 

yy superiores,para trabajadores en servicio o hijos de trabaj! 

dores, también otorgara tres mil becas destinadas a la educación 

elemental,con valor de cincuenta pesos mensuales cada una,para 

la educación de los hijos de los trabajadores en servicio act,i 

va , con sujeción a las normas q_ue para el efecto se establezcan. 

En la ley del IMSS,no aparece nada reslJecto .a becas. 

En la ley del ISSSTE,no aparece nada respecto a becas 

contrato Colectivo de Trabajo de F.N. de México 

CLAUS!mA 343.-La indemnización q_ue se paga a los familiares de 

un trabajador q_ue fallezca a consecuencia de un riesgo de tr~ 

bajo rertlL:ado ,cle(erá ser el equivalente al importe de 730 dÍas 
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de salario diario que le correspnnda,incluyendo los aumentos 
\ 

posteriores concedidos al empleado y de acuerdo '11 empleo que 

desempefiaba haota la fecha de su separación de la empresa o a 1 

ocurrir la muerte .Todo esto con sujeción a lo establecido en 

los artículos 484 :,• 486 de la 'ey pede~·al del Tra\·ajo .se l)ag;a 

ra con untamente la prima de antiguedacl a que se refiere la -

fracción V del artículo 162 de la e presada ley. 

GASTOS DE FUNEhAL 

En caso de l•lUerte de un trabajador a consecuencia de un ríe sgo 

profesional,el importe de los gastos de funerales sera de dos 

me se de salario • 

En la ley del IMSS 

·Artículo 71.-Si. el riesgo de trabajo trae co100 consecuencia la 

muerte del asegurado,el Instituto otorgará a las personas se-

fialadas en este preeepto las siguientes pres·l;aciones; 

l.-El pago de una cantidad igual a dos meses del salario pro~ 

dio del grupo de cotización correspondiente al asegurado en la 

fecha de su fá.llecimiento .Este pago sé hará a la persona,pre

ferehtemente familiar del aseeurado,que -presente conia del 

acta de defunció'n y la cuenta original de los gastos de funeral 

,en ning~n caso esta prestació'n sera inferior a mil quinientos 

pesos,ni excederá de la cantidad de doce mil pesos; 

2.-A la viuda del asegurado se le otorgará uná pensión equiv~l 

ente al cuarenta por ciento de la que que hul'iese correspondi

do a aquél,tratandose de incanacidad permanente total. 

La diferencia eutre el Contrato Colectivo de Trah<jo y la 

ley del Seguro Social ,con referencia a la muerte del trnba-

:iador a consecuencia de un riesgo de trabajo es; La empresa -

de Ferrocarriles da una i;cde •. alización consistente en 73ü ---

diás ele salario y dos ueses de salari.o })?..:a a::l.!G.~. de f··~:.eré1Jc8, 
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En cambio la ley del Seguro Social otorga una pensión a la 

esposa y los hijos menores de edad,la cual es la de 16 años, 

la cual aUJ:-snta hasta los veintinco aiios si estudia en escu~ 

las de educación media-superior,y difiere en cuanto a la ca!!. 

ti dad de dinero otorga la empresa y el Instituto, 

En l«~,y del ISSST' E, 

Artículo 33.- Cuando el trabajdor fallezca a consecuencia de 

un riese;o·profesional,la esposa e hi.,jos ,c;ozarán por un aiio 

de una pensión integrFt ,equivalente al cien por ciento del 

sueldo o sueldos que hubiese recibido el traha;:actor e! el mo 

mento de ocurrir el fallecimiento, disminuyendo dicha pensión 

en un diez por ciento al segundo añq y así sueesivamente en 

·los sub se cuentes hasta llegar a la mitad de la pen::ión ori

;:__inal.En la ley antes mencionada no aparece la ayuda de fun~ 

rales. 

La diferencia entre la empresa y el ISSSTE es de· cuantía 

ya que la empresa otorga indemnización y el Instituto p~nsión 

,también otra dife encía es que el Instituto no otorga ayuda 

para funerales y la empresa sí. 

Al ana:izar el contrato Colectivo de F<?rrocarriles Na-

cionales de México ,la ley del Seguro Social ,la 'ley del IS§.S 

TE ,nc, encontre más diferencias , ya que todas sus prestaciones 

las basá en la ley Federal del Trabajo,es decir no otorr;a más 

ni menos sino lo que marca la ley. 

La empresa de Ferrocarriles Nacionales de México ,por m~ 

dio del gobierno federal se preocupa <Jor la seguridad social 

de los trabajadores ferrocarrileros,aportando el sut>sidio n~ 

cesari.o 'JCll'a que se cumpla tal función en forma independiente 

,pero so~· de la opi.nión de todas lac empresas que cu;nT)le:"l con 
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lll 1301!;~\l'hlM !h;)@tªl \Ht rª~mª tm!€!;pti!mHtnrtíi, furr!!l2fi !3m;'iil:l di:! 

ll;l13 llHI€lfi Íl;llll tJiitH'~&dl;ll3 y& !!€!!! pl;l;r lll €ltlgHl'@ 1\l'l@Íªl g <ll ~"" 

IrJ~~ílJil,@t!lll;l t:ll;lfi tll l'tn \i@ ll;lg<!!' ~IM Íglaf\ldªd éll;ld'll <l!'lill'<l ;),¡¡, 

fJl&t~tl 'ltrnümj&ctªra,y &dt~m"'fil lª!!l trlil\'Jªilª'llllrtHl f'!íi ~:rrgQi'\,J,'l;'i+<l!'! 

Elaldr{rnl ~anandtJ ,puíiE!ttJ ~ue oonfiltdtll'tJ quª el regi.rnen d~:!l ª1 
~\U'O ~Mi~l @13 lll'!!l &ll@HO 'if moln lliHl@fi.OI;l ~Uíi lli \ltQI:'¡f;ª(.\g pg¡;> 

lll. Olllpt'@I<J(ll. dtl fiH'I'OOil.~'li'Íltl!!l, 
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CAPI~'UI,O TF.RC:"!RO 

III.- PR"STACIQ>;p>q ")TTP, MS I'!STITUCIO'I!"S. CYJ'OIIGAN 

A LOS TRABAJADORES: 

A).- r~e.ioramiento de la vida del ho~r. 

B).- Adiestramiento t~cnico y capaoitación 

para el tr11bajo. 

G).- Mejoramiento de la cultura y educación 

de los trabajadores. 

D).- Proporcionar centros vacacionalee. 

E).- Prestac'ones en dinero del seguro de: 

I,;;i~i~sgos de trebajo. 

2.- Enfermednde·s~ y maternidad. 
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il).- ·~e:i_oramiP-nto de
6

1A vida del hogar. 
~s~a prestaci n esta fundaaa en el artículo 8 de la ley 
~el Seguro ~ocial. 

El Estado preocup,.do por la habitación de los traba,jadores, -

por mP-dio de 1 os i)T"ga.non adrninistrador~s de la. Seg-uridad Social -

que cnn el Ser:uro Socinl y el I.S.S.S.T.E •• Dichos Instituto" pre.:>_ 

cu~ados por l.., hAbitaci6n barata e higienicq, y cerca de los luga-

re~ indu~trin.lAs o de trabajo, hao oonstruidfl unidades habitacio--

nal P.s pero beneficio de los traba,iadores. 

El Instit11to ~1axicano rlel ~Fl.guro SociF--1 hA construido las si-

guiPntes Unidades Habitacion~l<>s: 

11'/I'JAD "T"'~<r"s···'!JNAHTTA", ubicadR en Tl;tlnPpantla, Edo. de c.jéx. 

UNIDAD "SAl>JTA FE", ColoniR SP>lta Fe. 

U'I'IDAD "TLATILCO", ubicnda en Av. de los ~aestrns y ArtPmisa. 

UNIDAD "I'ITJEPF.'·FE'JCIA", Colonia IndependenciR. 

TJNIDAD "t-•1Ll'l.lECNIGO", ubicada en Av. Politecnico y calle-cole.2_ 

tor • 

.TPUDAD "Lll. I·AT"!RA", ubicada en Av. Las Torres, Valle.jo. 

Las cuP-lP-s ~e r~'=ntRn exclusivame~te n los asegurados, pP."WÍo-

nistae y l~s pArsonas que connervern sus derechos, con referencia 

al Seguro S0ciHl. 

Será. causa de T'esci~ión ~A c0ntrRto de arrAndflmiento entre el 

Institnto y el traba,indor cuando: 

1.- El ar~endll.tllrio de,i" de tener vigentes s•m derP.chm:: como 

asP.gurado o pAr.sionista: y 

2.- Que Pl arrendatario no habite pers'Jn:üme'1te lq vivümda -

arrend~da o ÁstA. seR subA.1'1"eY'Id~.dn. en todn o _Al1 parte. 

Con este as-pecto el Seguro Sooi~l .nporta su ayuda pal"a el me-

jor8miento de la vida del hflgar, !':iendo la vi 'riP-ndR. barata, uno de 

los problema~ que más aque.iP. n la c1:tsA trabajRd0ra. 

EL I 'lSTIT!JTO DE SEG:ffiiDAD v SERVICIOS SOCIA !,F.S DE LOS ~'llA llA.T ADORES 

AL c;w.JlVICIO DF:L l<!STADO. 

El InRtituto, ad~uirirá o construirá hAbit"cion"s pnr~> ""r -

ve"ldidas R. precios !ll_,dicns a los trab~.iP.dores C.O.ll'lp?endi_d9S.fe la 



La ena,;enPción de estRs habitaciones podrá hncerse por medio 

de contratos de promesa. de venta y las :facilidades siguientes: 

I.- El trabajador entrará en posAsión de la h<tbitación sin 

má.a :formal idRdes a_''e la :firm" del contr'lto respectivo. 

II.- Pagados el capital e intereses, se otorgará la escritu

ra que prnceda. 

III.- El pla,o par" cubrir el precio del inmuPble, no excede-

rá de quince años. 

IV.- Los honorarios not.'J.riales pa.r'l el otnrgamiento de las -

escrituras serán cubiertas por mitad entre el Instituto 

y los traba,i'ldnr-•s; el pago de los impuestos y gastos -

adicionPles serán a cuenta de estos. 

El Instituto da pr~stamos hipotecarios a los tra.bajcdores quie_ 

nes deberán llenar los siguiente requisitos: 

Los trabajadores que hayF<n contribuido por mlts de seis meses 

al Instituto, podrán obtene.,. préstamos con garantÍ'! hipotec,ria en 

primer lugnr, sobre inmuebles urbanos. 

Los préstamos se destinarán a los siguientes :fines: 

1.- Adquisición de terrenos en los ·•ue deberán crmstruirse la 

habitación del trabajador. 

2.- Adquisición o construcción de casas que habite el trabáj~ 

dor. 

3.- E:feotuar mejoras o reparaciones de las misms.s. 

4.- Redención de gravámenes que soporten tnles inmuebles. 

Como pndemos darnos cuenta el Ristema de la ley del I.S.S.S.T.

E., es más amplia. que l'J. 1 ey del Seguro Soci1ü, en esta prestación, 

se cumple más ampliamentE!, p'lrP. beneficio de la close trobajAdora 

que protege esta ley. 

El I.S.S.T.E. ha construido las siguientes Unili.ades Habita.cio 

nales: 

IDIID_4D "EJERCITO DJ;) ORIR!ffE". 

tJ>fiDAD "CA'·TAL DE MIRA:.!ON'l'ES". 

UNIDAD " LA fATERA". 

TlliiDAD "VALLEJO". 

Y se encnentra en construcción la IT'I!IDAD ""!ARII'IA lfACIONAL". 

Con lo que dan cumplimiento nl lolrtículo 44,45 u 46 estos a.rtí 

culos se refieren R. hRbitacio1lP.S pP.T'a los traba,i~rlores, los prést.! 

mos hipot~oariosestán mencionAdos en ~1 a~tículo 47, todos de la~ 
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El artículo lo. del reglamento rle los servicios de h~bitación, 

prevención soci~l y prevenci0n de invalidez del Instituto Mexicano 

del Segur'> Soci"l, es lll. base legal del Sistema del Seguro Social. 

B).- ADIESTRAMIENTO TEC•UCO Y CAPACITACION PARA F.L TRABAJADOR. 

J,a ley del Seguro Social hace mención de los curs0s de adies

tramiento técnico y de capacitación p'lra el tr'lbajo 9 a fin de lo

grar la superación del nivel de ingresos de los traba,iadores, en -

el articulo 234, fracción VI. 

tros: 

La capacitación que otorga el Seguro Social, son el los cen--

CV.~'J.'RO I"'DEPR'IDE>ifCIA 

CENTRO HIDAL110 

CENTRO CÍJAT!JlTEM03 

CENTRO SANTA FE 

CE'l'l'RO TOPACIO 

CENTRO "!ORELOS 

CENTRO TEPEYAC 

CE'l'l'RO TLftTILCO 

CENTRO "l"ARVARTE 

CENTRO LEGARIA 

CE'·l'J.'RO SA'1l'A CLARA 

CENTRO. TLALNEPA 'fl'LA 

CEl!TRO DE LOS H~~RORS 

CE>JTRO XOLA 

CF.NTRO DE ADIESTRAMI"NTO PARA LA Í»DUSTRIA l!OTELRRA-

CWlTRO PRESIDENTE MANT'EL AVILA CAM~CJO 

Los meneionaios Centros de Capacitación Técnico-administrati

vo y >.!anual se les prepRra en las ramas técnicas, administrativas 

y mAnua.les, en lR.s cuAles se les enseñan las artesanías, corte y

cnnfección, mecánica, auxiliar de contabilidad, repostería, eleo-

trici.d,·d, tanicería y demás lAgares manuales. 

Con esto el Segnro Social a.yOJda a la capacitación y al adies

trami.,nto de 1 os tra.bn,illdores, par'l. que est<Js a su vez teng.9n may2_ 

res ingresos económicos y elevAn el nivel económic~ familiar. 

La ley del I.S.S.S.T.E. hace mención de los certros de capaci 

tación en "1 artículo 41 de h ley, y e>l artículo 3, :fracción V de 

la misma ley. 

El artíc.ulo 71 del reglamento de condicionP.s generales de tr~ 

bajo, del SindicRto Nacional de Trabajadores del I.S.S.S.T.E., di 

ce: 

lH Instituto crenrá de~tro de sus posibilidRdes presupuesta-

les un !Jn,ti tuto de EnRefí.'lno,a .V C~pncit~ciÓn p8r" sHS trabajadores 

y los hi.ios de ést,s, el cual compr~>nda: 
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a).- Escuela de Adninistración Public~. 

b).- Establsci~i~ntos docentes no incompatibles con las ya -

existentes, siempres que lo ameriten sus necesidades de 

funcionami<mto. 

e).- Cursos permanentes de capacitación; adiestramiento en -

servicios y actualización. 

d).- Ciclos periódicos de conferencias. 

e).- Cursos de posgraduados. 

f).- Bibliotecas y Hemerotecas. 

g).- Seminarios de información tendrán por objeto dar a cono

cer a los trabajadores del r.s.s.s.T.E. disposiciones, ~ 

de organización, instructivos, nuevos métodos de trabajo, 

obligaciones, etc. 

Con lo oual la ley del r.s.s.s.T.E. cumple con la ley y proc~ 

ra el superamiento de los trabajadorAs, logrando al mismo tiempo la 

superación de lR familiR del trabajador. 

G).- MEJORAMIENTO DE I.A CULTURA Y mlTJCACION DE LOS TRABJ\.JADORES. 

El Instituto Nexieano del Seguro Social, por medio de la Sub

llirección Gcmeral de Servicios Institucionales y la Jefatura de -

Servicios de Prestaciones Soci.ales, en su ramR de A.otividalles A;._ 

tisticas y Culturales del Valle de México, buscan el esparcimiento 

y elevar el nivel cultnT."al de los trabajadora, mediante obras ci.e -

teRtro, peliculas de arte, artes plásticas, músioa y coros. 

El Insti tut'l cuenta con sus propios teRtros, los cuales son: 

Teatros: 

"FELIX I\7.TTELA", ""'ORELO'l", "SANTA FE", "HIDALGO", "XOLA", 

"TF.PEYAC". 

El Instituto cuentR con sal~ts de cines en los sigui,mtes. Gen-

tras: 

Centro de Seguridad Social Gontreras, Gent~o Hidalgo, Sentro 

Santa Fé, Centro Xola, Centro President<> ll.vila Gamacho, Centro Mer 

ced, Centro Chalen, entre otros. 

Por medi" de los cu<>.les el Institnto buscR lR superación int~ 

lectu<tl de los trabR.jAdorP.s y tenflr un nivel de educación. más am--

plio ya que las obras que pres.,nta el Instituto son las más :famo-·

sas de tnd0 el mundo y de los escritores más afamados. 
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El r.s.s.s.'l'.E. de cumplimiento "- este concepto, para lograr 

un 'lll'!,joramie>Jto de la cultura de los trabajadores, cuenta con los 

Teatros 11 20 de Noviembre" y el "Ciudadela", y cumple con la func.!. 

ón p<tra lo cual fueron creado''" 

D).- PROPORCIONAR CENTROS VACAGIONALES Y DE llEADAP'!'ACIOll PARA EL 

TRABAJADOR. 

Para cumplir con el renglón de centros vacacionales la Ley del 

r.s.s.S.T.E. ha creado un organismo "EJ, TURISSSTE", dependiente del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, que promueve el ~urismo Social y Cultural, sin fines luora

tivos, en beneficio de sus dereohohabientes. 

El programa. TURISSSTE s" realiza en coordinación con la Secre

taría de Turismo y la Federación de Sindicatos de Trabajadores al -

Servicio del Est~do. 

Entre los objetivos del TlmiSSSTE se encuentran la siguientes! 

1.- Dar facilidades a los trabajadores del Estado para el me

jor aprovechamiento de su tiempo libre {vacaciones). 

2.- Crear hábitos de convivencia entre los trabajadores. 

3·- Propiciar en beneficio de los dereoho-h"-bientes del I.~.

s.S.T.E., la seguridad sochl y familiar. 

4.- Contribuir a vigorizar la nacionalidad mexicana, mediante 

el conocimiento del país y el fortalecimiento de sus val~ 

res culturales. 

5·- Acudir en apoyo de 1~ economía nacional, mediante 1~ pro

moción y organización de viajes y el fortalecim:i~u1to dG -

sus valores culturales, a castos accesibles paré. los oler_! 

oho-h<tbientes. 

Servicios:Tll!liSSS'F.E ofrece: 

Viajes, bajo es sistema de "paquetes", aprecios accesibles P.! 

ra los doreoho-habientes, en dí~s festivos y períodos vaoaoionales. 

Organiza viajes de FIN UE S"!MA.'lA durante todo el año, con sa

lidas los viernes por la tarde y regreso el domingo por la noche. 

Loa días sábados y domingos tenemos recorridos turístioos-oul 

turales. 

Visitas culturn1es a M11seos, Exposicio>Jes de Arte, Sitios Hi,! 

tóricos. lJ 6 



Gestiona reservaciones de hosped,.je y trRnsport,.ción aérea 

oon descuentos especiales. 

Proporci·onan asistenci". técnica y gestoría a los Sindicatos e 

Instituoionfls af"iliadas al r.s.s.S.T.E. para la organización de •!. 

cursionAs espeoiPles. 

Información turística en g"neral, 

EL SF.r,uqo SOCIAL. 

D'mdo cumplimiento al renglÓn de proporcionar centl"OB vaoaci.51. 

nales a sus derecho-habientes, el Seguro Social ha crea~o deporti

vos tanto para sus derecho-habientes como para sus emplea«os, los 

cuales son Centro Vacaoion~l Oaxtepec, Centro Deportivo "BenHo J.!! 

!rez", Centro Deportivo "'flatelolco" y ae encuentran deportivos--

dentro de las Unidades Independencia, Cuauhtamoo, Morelos, estos -

se encuentran dentro del Distrito Federal y su periferia, indepen

dientemente de los que se encuentran en casi todos los estados de 

la República. 

La función de los Centros Vaoaoionalea y deportivos, ea lograr 

un sano esparcimiento y diversión a loa derecho-habientes, a un b~ 

jo costo u cuota, d"ndo con ello cumplimiento a la Ley de~ Segur~ 

Social y a uno de los principios de la seguridad social. 

E).- PRESTACIONES ~DINERO DEL SEGURO DE: 

RIE..qGOS DE TRABAJO, 

ENFER~EDADF.S Y Mf.T~RNIDAD. 

El Seguro Social, 

El asegurado que sufra un riesgo dq trabajo tiene derecho a -

las siguientes prestRciones en dinero• 

1.- Si lo incapacita pqra trabajnr, recibirán mientras dure la 

inhabi li tnción, el cien por ciento de su salR.rio, sin que 

pueda éxceder del máximo del grupo en el que estuviera in.!! 

crito. Los ases_¡urados del grupo "W" recibirán un subsidio 

ig>l"-1 '<1 s.qlari'> en que cottcen• 

2.- Pemdón mAn~ull.l '<1 ser decla.red" la incap'loidA.d permanente 

totl'll. 

137 



3.- Pensión menr·u::~1, en c.qso de incnp::tci..d::od pqrrnqnente n::Jrcial, 

calc•rladrt confnrme ~ l· tabla de V?.luación de incc P"-Ci~ati. 

contPnirl" en lo Ley Federo 1 del Tra.bA .io y tomn.ndo colla b!!: 

se el monto dA la pensión que le correspondería por inca

pacidad permanente total. 

4.- Indemni7.ación glob!ll, a opción del asegurado, equivalente 

a cinco anuPlidades ele la pP.n~ión que le hubi~re corres-..; 

pondido C'l"-ndo ést" resulte inferinr a S 200.00 mensuales. 

5·- D,..,s mesP.s de salario prn111erli0 dP.l grupO dFf cotización, P_2:. 

ra gnst0 de f'unP.rales, si el rit:tsgo ~r.,duce 1:1 muerte del 

asP.gur~do. La cllntidlld no p'ldrá ser inferior " $1, 500.00 

ni excederR de 812, noo.oo. 

TJS. prestación eco)'}Ómic::~ en este sep:nr~ er;t!l est i r·ulado An los 

llrtíc•Ilos 63, 65, frncción I, II, III, y 71, frncci-'n I, de l" Ley 

del Seguro Soci'll. 

PREST,\CTO'{F.S EG'l'!OMICAS C.:!l r.:r, SEt;1JRO DE E>lFTi;R'IIF.DAD·\0; Y M:·T'R"'IDAD. 

En CR!'O de enfP.rrr¡Pd!ld no profesi'">n'-il, el aseR'-lr-"'dO tendrá de

rechn ~ un ~ubsidio en diner'J ¡ne ~P. ot'1rgR.rá cnnnd0 la en:f'P.rrned~-d 

lo iTlc~p:1ci te ~r::¡ Al traba_i,. Rl subRiliilio se pagará R oartir del 

cur'rto día del inicio de la inca.p:-:c:id:111, mientrAs durA éstR v ha's

ta por P.l término ile cinouentR. y do~ sPrnanRs. 

Si el concluir dir.[>, r-eríndo el af>r"g'lrA.df'l C'1ntinu..:-,re incapac! 

tado, previo dectRme'1 d"l Instituto 14P.xlcano dP.l Seguro Sociol, se 

podrá. p!-f'lrrogn.r el nn~o del s•1bsid i o h.~st-"' por 26 semA.n~s :>ás .. 

La asegJrrA.d:: t~ndrá derach·J rlurqnte el emb~razo y el puer~e--

-prrJmAdio de su gr"llpn de c"ti?,[ICÍÓn , el q1.1e !'ACibi:-2 dur:¡ntP CUR-

rent~ .Y dos días Pl1tAri.ores al pnrto y cuArPntA .Y d'JR días -poste--

rior~s al mismo. 

EstA.s ~rP.stacif1n""s Astán esti.9ul~das en los :::.rtícnln:-c:. 104 y-

109 de la Ley del ';e~J,-.o SociPl. 



LF.Y DEL I.S.S.S.T.E •• 

En caso de accidente o enfermedRd profesional, el trabajador 

tendr~ derecho a 1~ prestación económica siguiente: 

Licencia. con goce de sueldo íntegro cuando el accidente o en

fermedad incapaciten al trabajador para desempeñar sus laborea (a~ 

tículo 32 de la Ley d~>.l I.s.s.s.T.E.). 

SEGll'lO DE ~ERMEDADES NO PllOFF.SIO~TALO:S. 

En cR···o de enfP.rmedad no profesional, el trabajador y el pen-· 

sionista tendrá derecho a las siguientes prestJtci'ln_est 

Cuando se tra.te rle un traba,j'l.dor y la enfermedall lo incapaci

te-pero el trabajo, tendrá derecho a licencia con goce de sueldo, 

o con medio sueldo, si al vencer la licenci~ con mAdio sueldo con

tin,1a 1~ i'lcapRcida.d, se concederá !:!l trabajRd'Jr sin goce de suel

do, el Instituto cubrirá Rl asegurado Un subsidio en dinero equiv~ 

lente al 50% del sueldo que perciba el trabajador al ocurrir la in 
capacidad. (Artículo 22, fracción II de la Ley del I.s.s.s.T.E.}. 

DEL SEGURO DE MATERNIDAD. 

Las traba.jR.doras "" estado de gravidez disfrutarán de licen

cias con gAce de salario íntegro trenta días antes de la fech~ pr~ 

bable del parto Y sesAntH dí'ls después de éste; en total noventa 

días. 

Estas son las prestaciones en dinero que otorgan las leyes del 

Seguro Social y el I.s.s.s.T.E •• 
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CAPITULO IV 

CRITICA A LA SEGURIDAD SOCIAL EN 1\IE:<ICO 
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CRITICA A LA ~EGURIDAD SOCIAL EN MEXlOO 

Despu~s de la Revoluci&n Mexicana,el gobierno ha busc~ 
de proteger a la clase trabajadora,per medie de decretes,l~ 
yes y sobre toda crear la Seguridad Seeial,la cual se ha d~ 
sarrollado de acuerdo a las necesidades :tmpsrantes de la é
poca. 

El gobierne mexicana en este aspecto es paternalista 
puaste que se preocupa por la clase trabajadora,sus famili~ 
res,sus necosidades e infortunios. 

El gobierno cuenta con el I.M.S.S, y el I.s.s.s.T.E., 
para aplicar y legrar el bienestar de la pebla~6n trabaj~ 
dera,asi cemo la de sus familiares,tante en el trabaje ce= 

me despu~s de él. 
De tal manera que se puede pensar que la Seguridad S~ 

cial es cem~leta y eficaz en Méxice,pero nes encentrames 
con una serie de prÓblemas que impide que sea asi. 

Dichos problemas les eneentrames en diversas formas ce 
me sen; 

l.-La ignorancia de les beneficiarios y sus 
dependientes. 

2.-La inaplioabilidad de las leyes. 
3.-El prscese burscratice. 
4.-El factor humane. 
5.-La ne inscripci6n de los trabajadores al 

Segure S0cial. 
6~-La falta de infermaoi6n respecte a les derechos 

seciales. 

1).-La ignorancia de los beneficiarios y sus dependientes.
Este factor es muy importante,pueste que la ignorancia de 
los beneficiarios respecte a los derechos y prestaciones -
que genera el sistema,ocaciona @U la practica la inaplica
bilidad de la Seguridad Social. 

A pesar de que vivimos en una épeca llena de adelantos 
cientificos y tecnelogi~os,nes eneentr~os een este preble
ma,la gente no conoce sus derechos per consiguiente ne les 
e::eige. 
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Vivimos uns ~poca dificil lo que ocaciona gente cenfo~ 
mista,pero también existen otros factores que ecacienan la 
ignorancia de los derecho-habientes,eemo sen la falta de i~ 
formaci6n,as1 come la falta de la conciencia social. 

Per le cual la solucién seria,desde mi punte de vista, 
buscar mayor difusi~n de les Derechos seciales,de manera -
accesible a la población asegurada,per tedes les medies de 
cemunicaci6n(televisi6n,radio,peri6dice,etc,)siende en fe~ 
ma programada y peri6dica,buseande con elle abrir les ejes 
de la poblaci6n respecto a sus dereches seciales,y as! le!'!:··. 
grar que les asegurados se enteraran de sus dereehes,y al 
conocer sus dereehes,les exigirian,legrando een elle mayor 
actividad,por parte del sector asegurado,asi mismo mayor a~ 
tividad por par-~e de les Institutes,que 0tergan l.a Seguri
dad Soeial en M~~ice,cen le cual se legraría salvar este 
facter y lograr una real y eficaz Seguridad Social. 

2) .-LA INAPLICABILIDAD DE LAS LEYES. 

Nuestra legislaoi&n en esta materia es de l.as m4s. eempl~ 
tas y ha servide de m0dele a etres paises,que buscan justicia 
seeial,pere q~e en ~xiee ne se cumple en tetalidad •• 

Per ~ i~explieable faeter,ne se aplican eerrestaaente 
las leyes e sencillamente no se aplican,es decir tanto en el 
I.J'il,s.s •. csm0 en el I.S.S,S.T.E. t"ede derlllehe,preataei'n e arn 
da,tiene que ser a petiei'n de parte.Pere nos eneentrames een 
etre facter,La ie,neraneia de les beneficiarios y sus dependie~ 
tes reapeete a sus dereehes seeiales. 

Oem* eGnelusi6n lGS derech0-ha~ientes-per ~ignorancia 
" descenecen sus dereches,asi mismo las leyes qu~ le pretegen, 

per eensiguient!_se pr0duce la inaplicabilidad de las leyes, 
al ne exigirse ni apliearse las leyes. 

Por 1~ cual seria la soluei'n mayor difUsi'n de los dere 
ches saciales~por tedgs lus m'di$a de eomunica~i®n,dande a e~ 

nocer todos sus dereehos,pres-~aeienes y ayudas,que les et®rgan 
las leyes del I.M.s.s. Y la del I.s.S.SoT.E.principalmente. 

Buscanie ~en elle,que la p~laei6n dereehe-habiente,eene~ 
ca sus dereches,al conocer sus dereches,les eXigirián,resultaa 
do ceme consecuencia la aplicabilidad de las leyes. 
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3).-~L PROCESO BUROCRATICO. 

El planteamiento del problema del procese buneratice del 
I.M.s.s. y el I .s.s.s.T.E. ,se basa en que es lente el 'J)recedi-, 
miento,es decir ,tardan dema.siade en otorgar un dereehEI,prest_! 
ei'n e una ayuda. 

Tante el I.M.s,s. ceme el IS.s.s.T.E. etergán las siguie~ 
tes prestaciones;pensienes,ayudas(para funeral,matrimenio,ete,) 
ASIGNACIONES FM~ILIARES y demás dereches.Las cuales se etergan 
per medio de su departamento u efieina cerrespendiente. 

El preblema es el siguiente tante el I.M.s.s. y el I.s.~ 
S.T.E. cuenta cen una eficina e departanente de prestaciones 
sociales en especie y en dinere,las euales sen las encargadas 
de etergar un dereehe e negarle de aeuerdo a ciertas eireuet_! 
ncias. 

Per ejemplo para la etergaci6n de la pensi6n de vejea se 
tiene que llenar les siguientes requisités; 

a) .-Tener 65 años de edad·. 
b).-Haber cotizado per le menes 500 semanas en el 

IMSS. 
e).-Dejar de trabajar,¡ 
d).-Formular ~icitud al Departamento de Prestaei~ 

nes en Dinere del IMSS e ante_ la delegaei&n -respeeti~~,en dea 

de entregue su credencial de asegurada y acta de naei~iente 
e documente equivalenteb 

Cuando se tienen completes l®s requisites,el departamento 
de prestaciones debe etergar la prestaci&n e derecho selicit~ 
do. 

Pero a veces ecurre lo centrarie,es decir lo niegan,pero 
este ocurre per negligencia de les empleados del mencionada 

• departamente e por error de la computadora,le qu~ ecaciona la 
desconfianza del asegurado centra el sistema y les Institutos. 

El otro problema es que el asegurado presenta todos los 
requisitos solicitados por el departamento de prestaciones y 
le dicen,que en quince di~s le avisan si le atoraren el dere 
cho solicitado,el cual tarda hasta más de tres o cuatro meses 
para avisarle si le o·tergaren el derecho selici tado, el cual 
la mayeria de veces es otergade.Y cu~~de le niegan y el ase~ 
radQ tiene todos sus derechos vigentes y pruebas suficientes 
para demostrar que el Instituto ,dicto una resoluci6n equiv~ 
cada,recurre al Recurso de Inc®nfermidad,el cual es el ~ltimo 
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Buscando cen ello salvar este esbtacule y legrar que pece 
a pece se realiza tetalmente la Seguridad Social. 

5).-LA NO INSCHIPCION DE LOS TRABAJADORES AL SEGURO SOCIAL 

En astes tiempos las fuentes de trabaje escasean,le que 
ecacionan abusos de les patrones e dueños de esas fuentes de 
trabaje y come ejemplo de elle la ne inscripci6n de les tra
bajadores al Seguro Social,evadiende el page y el cumplimie~ 
te de la ley,los trabajadores al exigir este dereehe sen ce
sades,per le cual.muches se abstienen de requerir este dere

cho. 
Tambi~n se presenta el case de que sean empresas fanta~ 

mas e empresas ne registradas,le que ecaciona que pueden des~ 
parecer en cualquier memente,ouando tienen preblemas laborales 
e de cualquier indele. 

Los pr®pietarioa de fabricas,talleres e duefles de cualquier 
fuente de tre.baje, buscan y logran evitar el page del Seguro S!, 
cial ,con las siguientes cenaecueneiás; 

1.-Ne inscribir a les trabajadores al Segure Social 
2.-No pagan las cu0tas respectlvas. 
3.-Les trabajad0res eerren tedea les riesgos y eu~ 

de sufren algdn accidente e se enferman,les des
piden-sin tener ayuda alguna,ya sea m~dica,eceni 
mica,ni indemnizaci6n de acuerde cen la ley lab.!. 
ral 

4.-Careee~ de protecei6n tanto el trabajador come sus 
faroilia~ea,para afectes de jubilaci~n,cesantiá,et*. 

Dichos sujetes impiden la Seguridad Secial,ya que se ap~ 
vechan de la necesidad del trabajader,per consiguiente este -
nroblema implica n0 cumplir con la Seguridad Slllcial. 

La solución seria multar cen una cantidad muy elevada a 
l0s patrones que evada.n el page de las cuotas obrerepatrl'lnales 
con fundamento en el articule 284 de la ley del Seguro Secia~ 
buscfu1de con ello el cumplimiento de las leyes del Seguridad -
Social. 
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6),-LA FÁLTA DE INFORMACION RESPECTO A LOS DERECHOS SOCIALES. 

Debe de haber mayor difusi'n de les dereehos,prestacionGE 
,ayudas que otorgan tanto el Seguro social come el ISSSTE ,qui~ 
nes deberán de informar cuande menes cada mes,e hacer eampafias 
peri6dicas per la televisi6n,radie,peri,dice y per tedea lea m~ 
dios pesibles;para informar a sus segurades,dé las prestaeieNes 
,reformas y tede aquello relacionado con la Seguridad Social,de 
una forma accesible y que no quede duda,salvande este obstaculo 
,se puede decir que se lucha por el progrese y la realizaeien 
plena del derecho social. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 
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._;of\r:::!.~ISIONES 

P~IUEFV\: La legislación me>!icana, en el aspecto social es muy ampl-í_a 

,tan es así que a servido de modelo a otros países. 

~::::SUNDA: 
La Sq;ur:i.dad Social , no es ef:i.:;az ~~ cor:¡pJ.e~:a por los s~.-

guientes factores~ 

1.-La ignoranc;.s ce la gente.· 

2.-La ineplicebílidad de las leyes. 

3.-El proceso administrativo. 

4.-El factor humano. 

5.-La :10 ::nscr:i.pci6n de los trabajadores al Seguro Soc:..al,moti·-Jando 

esta s~tuasi6n el insumplimiento del art;iculo 19 ~racc~6n I de la 

Ley del Seguro Soc~a.l. 

5.-La Falta de información respecto a los dereshos socieles. 

TERGEF!I'.: SE PROPONE LA CREACION DE ffODIJLOS DE SEGURI~.0D soc::.o.L, 

por parte del Seguro Social y el r.s.s.s.T.E.,los cuales estarán 

integrados por pasantes de derecho,aprovechando el servicio social 

de las Universidades y Escuelas Superiores en estos y sus princ:'.pales 

funciones serían¡ 

I.-L85 t~odúlos ser!an puestos en :ugares necesarios como son; 

sindicatos, empresas, delegaciones y hospitales tanto del :::.f.~. S.s. COri!O 

del r.s.s.s. T. E. 

II. -Dichos Modúlos tendrían como un ma>:ímo de cinco pasa-ntes de derecho. 

III.-Tanto el I.M.s.s. y el I.s.s.s. T.E. deberán capac¿_terlos u orientar_ 

los a fin de que esten ~ejor preparados y asi cumplir efi2azmenta su f~n 

ci6n de or~entEr. 

I\f.-Jar conferencias sobre SeG"uridad Sosial en los ~.~odúlos,.sindicatos y 

emp::"'csas. 

CUART~l: Que haya una campaña perióc!i:;a so8re los éerechos sociales de 

los ::raba~~~dores, usando todos lOs mec!ios de comuniceción( telev~ sión, radio, 

, perj_5Gi -:as 1 .Polleto:3, P.-:c. ) , sienc'a r>.::~.:.e :-:uan.:io menos :;ade. mes, en "forma agil 

y ;:::r;::8s.!_b=..e par2 la po~lac; On asEgurad:>. 

Logrando ::on e:.lo despertar ~e ccn:::.enc:.a soci3.l r que -~ Seguri.dad 

3o.:ial se& más ~!J~'!:a en ::.é~::..c.::J 
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QUI~-!T!I.: Que no h3ya empresas particulares o paraes;;at<>les que apliquen 

la Secu:--·:~:·::d -=:-oci::ll de acuerdo e. sus \:ontratos Colectivos ,como son los 

casos de Petr'oleos f;"extce.nos,Ferrocarriles Nacionales de ~.léxico,porque 

r:c ~umplen ~2balments con ~~ ~eguridad Social~ 

Estimo qu8 dichas empresas debsn de af~liar 3 sus trabajadores al 

SBG1Jro So..::.a:!. o al I.S. S. S. T.~- ,de acuerdo a sus necesidades y asi bu:! 

ser qus la Segur:~c!ad Soc:..al sea más justa y sompleta en nuestro país. 

SEXTA:. -La cr"lción de una ley sobre Segur-c:lad Social , que riga en to::lo 

el pais,sustituyendo a las leyes dei Seguro Social y la del I.s.s.S.T.E. 

,lo cual "!:amará lo positivo de cada ley,mE!,jorand.o los dereshos,prestac_lo 

nes 1 y ayudes. 

Logrando con e~lo que todos los trabajadores,empleados,ya sean al 

servicio del Estado o de _particulares,reciban una mejor Segurica::l Social 

,más justa y equitativa. 

SEPTIMA: .-CREAR CO"CIENC':A SOCI!'.L 

\ Todos los empleados y profesionistb.s que laboran al servicio c!el 

r.;.~.s.s. y el r.s.s.s. T. E. ,deben de capacitarlos para que tengan una 

conciencia social y que se enteren que todos los derechos,prestaciones, 

que ahora gozamos,se lograron luchando,la clase trabajadora contra los 

que los·e>:plotaban,y no nada m'as pidiendo,por lo cual es el resultado 

la Seguridad Social y las evoluciones que se estan desarrollando en.~ 

te momento. 

OCTt\'/1' .. -Se debe modificar el articulo 155 de }.a ley del Seguro Social, 

porque limita la Seguridad Social.La presente Conclusión la fundamento 

en que la pens¿_{Jn G3 vtudez,es un derecho cubierto por el trabajador,el 

::::ual fue hecho a base de cotizaciones, mismas qlJe el Instituto t,le:d:::ano 

del Seguro Social reclama como aporta~ión,para de esta manera cumplir 

::a Seg-uPidad Social, filás no para limi t.::n•la. 

El articulo 155 c!e la ley del Seguro Soc:_sl d!_:::;e te::tualmente; 

"til derecho al goce de la pensión de viudez cor.1enzará desde el día del 

fallec~.miento del :;1se~urado o pensionaóo y cesará con la muerte del be 

nefj_cíar~.o, o cuando la viuda o conr;ubina pensionada contraiga matrima-

n2-o,rec¿_b:..rá una sur;la !i'oba·! equivalente a tTes anua::±dades_ de la ::uen 

tía que rlisfrutaba. 

Por J(_; la s_ gui E'nb: mod..: J -:1 --:ación que a la 1etru _ 

!18nsi6P :!e v·: ·.•r!ez ·:·:v~~--:r.zD.rá ::ie~:Js e::.. jfa del fcllecirliento clPJ. asegu~ 

•:' . ~-·2_ "J~ 1'. 

l~ muo!'te f"!H: benefic:!.ac::.o, contr ·iga o no 
l<~ ,, 
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